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Cumplo por segunda vez con el deber que me impone 
la constitucion en su artículo 116 de dar cuenta del estado 
~;n que se })alla el departamento de mi cargo. 

8eeretaria de Guerra 1 Jlartaa~ 

La lei de 8 de junio de l8l9, que reformo la orga. 
nizacion de e¡¡ta secretaria, ha sido cumplida. El servicio 
se ha hecho ·debidam~nte, no obstante que ha habido ope. 
raciones militares; i se ha mejorado en lo posible el ar .. 
reglo económico de la oficina, i sin que haya tenido ne
cesidad el Poder Ejecutivo de restablecer la oficina central 
del Estado Mayor Jeneral usando de la autorizacion del 
~trtkulo 4. o de 1~ espresada l~i. 

E&t,.do l'tlayor ~ eneral. 

Con arreglo á las disposiciones de la lei han sido ser
.Yidos los Estados mayQres de la division de o~raciones 
&Obre Pasto, j de las coh1mnns l. <'d i 2." del ejército. La 
faha d!l una buena organizacion en el cuerpo, no deja de 
presentar embarazos al Poder Ejecutivo para dar un com
-pleto arreglo al servicio de los Estados mayores del ejército; 
i seria de desearse que el Congreso diese el complemento a 
~Sta parte de la lejislacion militar, fijando definitivameute 
. ~l nó1~1ero dtl empleadas que deba tener dicho cuerpo, el 
modo de ascender. en él, , i estableciendo una escuela de 

·a~icacion, donde se instruyan los alumnos militares ~ue 
I,aesen destinadO& a este servicio. El hit!,) de las opera
ciones militares 4e.¡¡e.ndc en gran parte de la capacidad 
.é instr.uccion de los oficiales de estado mayor¡ i por tanto 
.no es de poca importancia la perfecta orgnuizaciou de este 
~uerpo , .I:;.Q la JllCmol·~a que presente el alto pasado hictr 
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"Varias ohs<'rvacioncs sobre el particular. El Congreso 
adoptó una de ellas la suspcncion de la oficina central 
del Est1do mayor; pero no tuvo tiempo de sistematizar esta 
parte del servicio, que recomiendo de órden del Poder 
Ejecutivo a la sabiduría de Jas dunaras. 

EJéreito pertnanente 15'uardla nacional en ser,·lelo · 
aetl,,o. 

El euadro que acompaño bajo el número 1· o im
pondrá al Congreso de ·la fuerza ~ue es~a sobre las armas. 
La lisonjera cspci:a'nza ·quk' tc~ta .o;~ f .. Potlcr Ejecutivo de 
no cle,·ar la fuena armada al maximum que decreto la 
Jei Je 25 de .. abril de 1~39, .d~sa,pa;-~ci0 .~J>n .Jas qH1vul
siones pollticas 'que .aflijeri a'.l¡t· Rcpúbli~á, i de que ins
truye el Secretario del Ih'terJ'o'r'. En' otra parte J)le ocu
paré tam Lie'n de '.::st<JS 'silce'sos' en cuanto a las operaciones 
militares que . hap te~ic:lo .lugar. ..; . _, b • 

La lealtacf en· lo:c; cuerpos del' ejcn;ito' h~ sido su divisa 
en la presen.tes . cir<'qnstancias. Hasta hoi no ha habiclv 
un solo motín mili'tar qutJ .tu.r b~ la trunquilidacl i el úv
dcn público. !~ Eu las .asonado.s . i -revolucion primeva . de 
Pasto sol<'mcnlc se I\tcsclú UJl cqn)alldentc en dla. Po~
teriormcutc han si Jo compl~eaqos en el Sur. eu el c11imeu . 
de · rebdiou pocos milit.arcs cuyo~ nombr:es encontrar~l el 
Congreso r¡l el c.uadro. nümero 2.:: Los Jelitos comtuu·s 
por los cuales alg-unos Jc eU.Q!i. cr~n juzgados, han Jado 
moth·os a esta Jclccciou. . 

• .. !"' ... ': :·~· i2t 

;Refl~atauaie~lto !- eonf!!eri~telon. 

No pucJe el Ejecutivo ·prescinillr. de · peco.rJaralC~n~ 
greso la ncccsided · iJe una lei que arregle esta parte de~ 
sen·icio nacional. 'En· distintas cpoca's · ha reclaninclo · 'c1 . 
gobiériw la l'spcclicion Je ~m acto· ta.n ip1pqrtante • . · Al n· 
h•rinnc ~ lo qut! di.il' el aiio pas~d.o, bien. poJria no agregar 
Hada Cll el particular; peró CS tal Ja urgencia (JUC hai OC 
reformar las disposicione's ' vijentes que tratan de recluta
miento, que sin duda no se halla entre los negocios que cor
respondrn al clespaeho de mi car¡;o otro c¡ue mas llame la 
consideracion del Congreso. Un principiO de iguáldad l~gá.l 
para exijir la mas dura de las contribuciones, la de sangre; 
i fiju por lo menos ocho años de ser.vicio a la infanterla, 
i die~ a la artillcrla i caballerla, son en concepto Jcl Poder 
Ejecutivo puntos . que deben servir ele partida para el pro
~·ec~q de l~ leí tle conscripci.on, o recll1tamientq: No es pEl~ 
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aíblt' . ..que los cuerpos de· artillerla i cabalterla se forinet). 
con los ·nuevos reclutas ó conscriptos, sin encontrar en ello 
.embarnzos de' mucha" consideracion. Sobre este particular 
hice igualmente indicaciones a las camarás en 1839: &:. 

. Otro de los . embarazos qtto-se tocan para el reclutamie'nto 
consiste, en que faltan facultades a las autorirhdcs polltica-s 
.encaJ'gadas de cumplir la l'ei, para pódet cstracr a los re- . 
-clutas de sus casas; pues no estan espresamentc ·autorizaila's 
·por la lei de 3 de agosto de 1824, que trata· de los casos· en que 
pueda ser allanada la casa de un ciudadano; Las_ garántlas 
se limitan por la lei, i al pagar la dcucln que · tienen lo~ 
granadinos de el. primer deber constittfeional, el de sacri. 
ficar su vida por mantsner el orucn i la constitucion, po 
debe ser escusado el que a-ello se resista con·inmunidadts 
que harlan ilusorias tan importantes disposiciones. · • · 

La injusta é imperfecta lei de reclutamiento '<Jlle hoi rijl', 
no tiene ni siquiera una reduccion leg-.. tl. Consejos i pri1~ .. 
~ipios aislados sin nada de positivo es lo ·que 'fotína la 
resoluciou de 28 de a~osto de 1821. . La simple ·Je'rlurá c!e 
ella es el mas fuerte argumento que recomienda el Poder 
~jecutivo a ·las ·Camáras para que ·se conosca su· insuficíen
cia. Tales pueden ser las circunstancias del país, que sú 
salYacion dependa de esta leí. Un deber escrtto como d 
del articulo .105 de la ·constitucion, no puello ser efectÍYO 
si al Poder Ejecutivo le faltau los medios 1cgale5 de llcmtrlo; 
i si no puede obrar 1'011 justicia al exigir el contingente 
de hombr-es, no ' le son obligatorias las disposiciones COOST 

titucionales, faltandole el instrumento de obrar. 
Hice presente, i repito que el olFo mal que trae la 

imperfeccion da la lei citada, es el crecido gasto que se ha('C 
en conducir .~ r.eclutas_inutiles para .los cuerpos, · por falta de 
prevÍsÍop. ' en ' ello, i ·.por no· tell61' paFtC penal¡ para ' el que 
mal_ cumple: con el r.cclutamiento. ·:• , ·• 11<-. ·;~; •• J • 

Si el congreso trab:~ja esta parte . del Codigo militar 
pod1:in ; ser un· thnlo · dé él en su codificaeion; . i para qtHl 
quedáse completo deberl.a comprender en ..uno de sus cap!tn.r 
los las rcglas .para los ascensos. Como ha Jicho bien tnl..eéle
brc ·escritor ' 'sobre materias militares, los ascensos en la 

.faena. armada SOn . el nclutamicnlo c/e /as alriSc~· Olt lus CIICIJ'O~· 
mis1nos. · , V: · J ... 1 ... , •. ( :J \..".!-':~ .. t t · 

Adnainl~tr~eaou llllUt~u•, . ' ... ... -

Estll impo~:tante-ltlate.ria. C1'0 pnCLlc regula1:iza rsc m a ~ t ' Oll 

la de~cicntc lejislatura c¡uc tenemos. Sin 1~ orga!liza~ Ílu¡ 
de un cncrpo nclmit1istrati,·o eontinnarit complicada¡.; con: 
tabilidad co11 HJ te §oro naC' ion11L l .os ~:~ s to~ · serim l':ula_ 
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día mayores, . i ~i . l~ gq.erl'il · s~ enciende en 1a República, 

. -vol vcran a: ga~~ar~~ ;l.Q& .CQp~dos Jincio~les :&in eh'rceglo ·i 
rcgula~·jua.J , 4oJ>i.4.9s. .D.esde -183.9- · htée al · Con~o- vaci~s 
indicar.ionc,s, i ,suf; ~are.as lejislati vas nó_ le permitieron ·ocu
par,;~-d~ clla-6, i ~~ rclneqiar los -maks q1le son consiguientes 
a la falta de s~stema. · _ · · · · 

Nr.> ohst~nte el. :Iloder EJecutivo Qa hecho cqanto estaba 
en sus fa¡;ultades; los Slleldos han sitie s.a.tisfechos . al ejél'
cito: i se han ~nvertido con regularidad los fundos de .los 
cu.orpo~. . . . 

Necesita el. Poder Ejecutivo urjentemente .una disposi
cion que seiiale los funcionarios que deben fenecer las cuen
tas . de los cuerpos en 2. co; instancia, pues no esta deter
minadQ; i cree el Gobierno quq .deberl.an ser los Intendentes 
milita~, si SI} crean, ó la contadurl.a jeneral.. . 

El cuadrQ ni¡mero 3. 0 hnpondr-d. al .Congr.eso de las 
n:.istencias que había en c;:ajas en la fecha de dicho cuadro, 
que es la 1altima .de que tiene conocimiento el Poder Eje
cutí~?; puet ·~~quo J¡¡.s hai posteriore8, po son datos de todQ 
~1 ~lel'Clto·. . ,: . · -- , · 

Las operaciones militares que ae han ejecutado, i que 
aun. no l~nn eoncJuido en el Sur de la B.cpublica , han con
vencido al Poder Ejecutivo de que no deberl.an levantar 
fl,US aesiones Jas Camara~ en este año s-i~ ~urrir a fijar por 
lo menos cm· una lei, Jas ·bascs de una bu.e~a i ecónomica nd
ministracion militar • 

. ·La lei que s~iiala el modo i términos de hacer contratas 
para cl servicio de los c~erpos, debe tener una cscepcion, 
para que cuando lo juzgue COirJ'CI)iente el Poder Ejecutivo, 
~ande h3.Cer .contratas Cl) lqs lug~.rc~ mat cómodos, aun 
cuando sea eq. el csterior, i especiaJmente para los cuerpos 
de nue,a cr~~cÍ~J1, . i para ~uellos que hacen la guarnici, 
~n de · proyi~cias en que no es Gcil ~Q~Slf11Ífl95· Reprp~ 
duzco mis i~dicaciones de 1839. 

El cuadro número 4. o es ei de los gasto• oca~iona,dos 
por la rebeliou de P.nsto en los últimos meses de aquel año, 
di} juliq i a~ostp. Antes qJJe el Congreso termine sus sesio
nes., recibira ot.ro de lo que han t:osta<.lo las convulsiones 
polhicas en los primeros seis meses del presente ai:iq 
ecom!micq; . pues no h~i ti~rqpo paJ:a tCJJCf lq~ d~~Q~ no· 
~pqs, 

«Jqadl!~• tle dlepoallllUdAIIt 

l;l de jeneralcs i coroneles está cGmpleto¡ pero el Poder 
f:j~~t-i~g ~ ha yisto prirnd~ de poder ~:il\f de Jqs sc¡~ic.ip~ 
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militar-ea de va.rit>S -jenetales i• ·coroneles en raton 'de Jos ·di: 
ferentea . dmino-s · qutf" ejerce'lh La' diputacion al Cong·réso 
tiene ·impedidOI · ~ tties jene'l'ales idos coroneles disponibles 
para ser empleados miltmrmcnte; ·i •iniéntras -estos eneargos 
inutilicen para servicio de su profesion a Jos militares, es 
necesario que la lei pertn'iur que pueda el Ejecutivo llamar 
c~e entre los jencralcs. Í coroneles a todos aquellos que no 
sean del numero de disponibles, ó que se declare 'vacan_te 
la plaza de jeneral o coronel disp~ible, desde q~e acepta 
1\lguno de estosj~es el cargo de reyrcsentante ó senador. 

Diferentes .observaciones hice ·a Congreso en el aiio pa
sado sobre la necesidad d.e ar~cglar est,os ~uadros,, Í'cs indis-
pensable que · se determine alguna. cosa. · 1 

Bien podrían encontr.arse en la lcjislatura todos ocho 
jencrales i la ma_yor parte .de los coroneles, i en tal caso, no 
t~mlria el Poder Ejecutivo a quienes e~~rgar el m~ndo .Ue 
la;; armas. El cuadro número 5. o instruira al · Congreso 
Jel número de jenerales disponibles, í con letras de cuartc1 
ó de retiro, con espresi.on de tos destinos que tienen ó au 
posicion. Este solo cuadro probara cuan exactas son mis; 
observaciones. · : 

' 1 • •• J' 
Acompaño bajo el cuadro numero . 6. 0 . el de los militar.e5-

que tienen letras de retiro é invalidas; i sohre el sist-ema 
q';le ~n . m~ _c~ncepto d~ba adoptarse dije en 1 "139 lo que 
ere} 1 aun Juzgo con_vcm.~~te.. . " . . . . .. . 

Armamento parqueiJ 1 fobrleaiJ: - : · ·' 
• • • • • 1 , •• .. ") •• i , ' ./ • { 1 

Al fin ha obtenido el Poder Ejecntivo inTcntartds 'dc ·lós 
parques i almacenes de la· Republica con todos los'pórriie
nores que se necesitan, para disponer d.c ellos con ' utilidad 
en el servicio nacional. Tengo orden de' dirijirine coh' una 
nota partkular a· las· Camata:s ·sobre está materia; ·¡ por: lo 
tanto, escusaré mi relacion en este negocio. · • · · ·! • w ' ·. 

~dueaeloR . ndll•ar. 
• • • ~ • • - j 1 ' . : ·., 4 

Si ~1 congreso no vuelve sus ojos a esto importante ra-
{Xlo acl ejército; si continua abandonada la carrera cien
tilica, para l<?s ,qUf.? . d<W~n :aer ¡qilitarcs;. i si se deja sin 
~süm.ulos a la j uvcntuu qttit quiera dedicarse a la .profesion 
de las armas, es mejor que se eliminen los cuel]IOS del ejé(
cito. Hace dos aijos que el Poder Ejecutivo ha instado por 
cr rstablecimiento de un· colejio militar, i nada se há con-
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~c¡;uidQ .. · C.on ·lo ql\e se · es\ÍJlQ para d:er.entes aseS' !en 
Jas U!l.iversicl¡J4es~ . babia para \I,B · C9lejio, i recomiendo a la11 
ca-maras las indicaciones de :183~ hechas pOF mi antecesor 
eljencral. Lopez, i lo que dije e~. 1839. 1 -.-.·~. ._., •.• 

;·. .. [ 

Jlospital~ii· . - ~ -.. 
Sin que ' naya un cuerpo aclministrativ·o a·e _guctr\1, el de 

sánidad 'que le es anexo no puede existir cbn regularídad. 
E-s tan anomalo este servicio que no estii..bien definido a 
(¡ue clasé corresponde. Por tanto, el · se hácc imp'crfee
tamcnte, sin que sea posible arreglarse mejor 1m> estable
cimientos ·de sanidad, ya · sean ' hospitales de' enfermos·, 6 
de convalecientes, sin una leí que dé sistema . a este ramo. 

Entre tanto, llenando lns dispi!J·siciones -vigentes, se ha 
asistido a Jos enfermos del mejor modo posible ; i se ha hecho 
por ellos. cuanto permiten l:is facultades del Poder Ejecu-
tivo. '· • 't ¡. -~~ ' 1 t ' ~ _,r 

1 • . 

Adndnlstraelon de jul!ltlela.-

La · calificaci'on ' de los delitos 'pura me~ te militare~ se hace 
cada día mas uqente, i son graves las difi cultades l{II C en
cuentran los j u1.gados i tribunales para: · resol ver sobre los. 
casos que oe~rrCJ:l. El Podc1· Ejecutivo vuehe a insta.r al 
Congreso por la importante lci que arregle esta parte del 
servicio publico. · 

La leí de 7 de agosto de 1827 señalaba cual era la au
t oridad que suspcnd ia it los j efes militares para ser juzg::tdos·, 
i hoi ha vuelto a quedar esto indeciso, por cuanto la lei d e 
'26 de mayo ·Jé t8~G solámctite atribuyo a la corte suprema 
marcial ~) conocimiento en .2. r:! instan,cia de las. causas de 
que conocían .los tribunales militares establecidos conforme 
~ la lci df .11 de a¡;osto de 1824. Una _disposicion analoga 
it la dc .7 4~ agosto de 27 es .neccsaria ,i aun . determinar el 
juez _que en 1. "' instancia deba conocer de los casos de res
ponsabilídad por mal cjercici'? de sus funciones, que debe 
~cr un juzgado o tribunal que ele garantlas en sus proce
dimientos, i que tenga conocimientos en la milic;a, pues casos 
l1abra en que no sea suficiente un juzgaJo que no sea perito 
m las materias de guerra. ' : .. · • _ 

El modo como deba procederse contra los militares de 
.iaccion aun para delitos comunes, o para causas civiles, es 
1m negocio d e mucha importancia. A los casos. de que hice 
mcncion el alío pasatlo, debo agregar otro que ha ocurrido 
en Bogot3.. Estaba preso un soldado por delito pura~cnte 
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militar; diO un ,iuez parroquial ordeo para que compare
ciese·en su juzgado; i 116 pudiendo salir de la prision, previn n 
al comandante del cuerpo que lo hiciese comparecer. Es 
jefe no tenia autoridad para sac:;.arlo de la prisi()n, i fue 
arrestado por el juez, en la caree!, porque supuso que desobe
decía su orden. El cuerpo quedó sin Jefe, i paralizado el 
senicio, no babia a quien dar las órdenes del comandante. 
en jefe, i la primera noticia de que un jtiez parro
quial tenia preso al comandante de un batallon, fué el 
parte que este dio desde la carcel. La continuacion de 
tales actos puede traer consecuencia~ funestas al órden pú
blico, i recomiendo a las Camaras la espedieion de la leí que 
remedie tales desórdenes en el procedimiento, consultando 
)~ regularidad del servicio nacional. l~as leyes militares dan 
motivo, corno lo espuse en 1839, para una coliEion entre los 
jueces i las autoridades militares. En honor de estas debo 
decir que no ha habido ningun escandalo; i que han res
petado de tal modo los mandamientos de los jueces, que a ello 
solamente se debe que no hay~ ?Currido algun hecho de 
mála trascendencia. Sin embargo, en epocas de trastor
nos pueden acaecer sucesos de grave peligro para el orden 
público; ya porque pueda cohecharse a un juez para separar 
á un jefe de su puesto; ya porque este se niegue sin · fun
dari1ento. a no dejar el mando, i prefiera dar cumplimiento 
a las leyes militares. Segun créan las Camaras que debe 
resolverse la cuestion, acordaran un proyecto. 

Otro punto no menos importante rs, declarar :\ que 
fuero corresponJe el eonoc:imiento cln los delitos puramente 
militares de aquellos grana¡}inos, que en laépoca del p.roce
dimiento ya no es tan en servicio activ9, o si cesan de estarlo 
du~ante el juicio. · 

l>e'sdc que la divisio~ de operaciones se puso en eam
pañá, i que por tanto entraron en vigor todas las leyes mili
tares, se han distninuiJo de tal modo los juicios, que en 
siete ~eses consecutivos se ha dado cuenta al Potlcr Ejecu
tivo de no haber causas pendientes en ella. Honroso es este 
hecho para los granadinos que estan en la division; i al 
mismo tiempo prueba que las ordenanzas son un código 
bastante hicn cªlrulado para los hombres armados: conside· 
racion que drbe tenerse presente al trabajar la lei q.uc recla
íno dr parte del gobierno. 

Gulft'dia Nae&onÁI. 

La imperfecta lei de ¡;uardi;~ nacional que existe, no hll 
dt~jado de presentar graves embarazos en la organizacion de 

B 
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los cuerpos tle esta parte de la fuerza pública. Reprotlbzco 
las observaciones que hice en el año pasado; i agregaré que 
tal como esta organizada hoi, ni son cuerpos del ejército, 
ni guardia nacional. El patriotismo tle los granadinos ha 
suplido en parte a los defectos tle la lei que rige; pero si 
el Congreso quiere que este cs.t.ableeimiento sea una garantla 
del ortlen público, debe reformar las disposicione:; vigentes. 

Presupuesto •le Guerra. 

Todos los conatos .del Poder Ejecutivo, cort1o lo inforM 
mé· al Congreso ahora un año, eran de disminuir los gastos 
de este departamento. A ello tendían todas las operacio
nes del gobierno; pero los desgraciados sucesos de Pasto, 
los trastornos de V clez, i temores bien fundados Je un desór
den en la costa, han obligado al Poder Ejecutivo á presuponer 
un mayor número de fuerza para el presente año. El 
cuadro numero S. 0 es ~1 de la fuerza que el Poder Ejecutivo 
ha acordado pedir al Congreso, i de la cantidaJ necesaria 
p-ara mantenerla en el entrante año económico. Si, como lo 
espera el Presiden te tle la Repúb1ca se restableciese el órden 
público en los ineses que le restan de administracion, hara 
las economlas convenientes; i agradable 1~ sera dejar a 
'itl sucesor menos atenciones que las que hoi Jc rodean. 

Por el cuadro numero V.o se impondran las ca.mnras 
de que, de 1.012 ,114 pesos que voto el Congreso para 
el servicio del ramo de guerra · en el aiío económico que 
concluyo en 31 de agosto de 1839, se han gastado 778, 
850 pesos 3 reales, hacil!nJose el ahorro de 209,925 pesos 
5 l reales. A la suma cspresaua debe agregarse la de 32,8i0 
pesos 4 ·reales del fondo ' estrnor<linario para gastos de guerra, 
que no es imputable al crédito votado por la lr.g-islatara: 

Hai una diferencia de 61,G ó2 pesos O !~ real de esta eu~ 
enta con la formada por la contaduría jcneral; pues la fa! ta de 
ciertas relaciones que no han venido, no permite a la te
sorería jcneral abonar Cl gasto a las Jc provincia. Esto demos
trara a las cama ras cuan esactas son mis observaciones, sobre 
la neecsidad de scpnrar la contabilidad militnr de la de ha
cienda en comun. Si se adoptan los principios que he 
inclieaclo hnran cargo al ramo de guerra las datas de la 
t csorr.rla je:ricial , i la ·eóntabiliJad militar se arreglara para 
los diferentes servicios de este departamento, de modo que 
lá legisln tnra sepa en que se invi erten los caudales pu
hlicos, i pueda calcular la u~ccsitlad <le fondos para la marcha 
regular del país. . 



( 1 l ) 
Para el presente año . económico presupongo en al 

ramo de guerra 1.049,016 pesos, 3 ircales,cuya suma cxedea! 
presupuesto del año pasado en 168,553 pesos 2 reales, por el 
.aumento de fuerza que se pide. 

Las convulsiones políticas que han ocurrido en la 
.Rcpuhlica desde julio del aüo pasaJo, cxijen mantener 
.en las tres columnas permanentes mayor numero de cuerr 
pos, hasta que restablecida perfectamente la confianza, se 
pueda disminuir el ejército a lo indispensablemente llCCc

sario, para I(Ubrir los puntos que deben estar guarnecidos 
por la fuerZa permanente. Por tanto, espera el Poder 
Ejecutivo que se fije para el proximo año economicQ el 
numero de 3999 hombres divididos Rn diferentes cuerr 
pos conforme lo acordó la lei para el pres~nte año. 

Operaelones l'tflllt~~es, 

No habría querido hablar en mi tiempo de opcracione!¡ 
militares, que suponen el estado de guerra, i solamep.te 
me consuela la honrosa mencion que debere hacer dcl.Jenera! 
que dirije la division i de los jejes, oficiales i tropa que 
sostienen en ella i en las otras columnas del ejército, la 
dignidad nacional, el órden i la libertad, . La mancha que 
algunos militares haya~ echa.do sobre su reputacion no puede 
empañar el brillo de los demas individuos del ejército; asi 
como no puede meqguarse el civismo de los granadinos, por 
los hechos que desde mediados de 1839 ::t'flijena la patria. 

El 14 de julio ultimo recibió el Poder Ejecutivo in
formes oficiales sobre la asonada de Pasto, de que os instruye 
el Secretario del Interior; é inmediatamente mandó que el 
Jencral Pe<lro Alcantara Herran, que despachaba la Secre, 
taría del Interior, marchase de comandante en jefe de la 
3. c:J columna del ejército, i que se aumentase esta co~ 
'el medio batallan número l. 0 i con la gnardia nacional de 
Popayan, llamando en Bogotá parte de la guardia nacional 
auxiliar para hacer el servicio; pues segun informaban los Go
bemadores de Pasto i Popayan, i los Jefes tnilitare!¡ de aque
llas provincias, sin aumentar la fuerza no podía llevarse á efec
to el cumplimiento de la lei que suprimia los conventos meno
res de Pasto. El 17 del mismo mes recibió el- Poder Ejecutivg. 
-parte de haberse consumado la sedicion, i !as transaciones 
que obligaron a firmar al Gobernador los dislJcntes. Las no
ticias del desenlace que teudria esta cuestion, i la tendencia 
que le daban sus promoveJorcs persuadieron al Poder. 
Ejecutivo, que sin preparar una fuerza respetable no potlri 'l 
contenerse larehclion. U u cleri~o iluso , i hom}Jrcs Jc opi~iq · 
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nes religros!IS enteramente contrarias a las de aquel erari }os 
JJromoverlores ostensibles d.c la r cbcJion; pero no i-g;notaba 
el Poder Ejecutivo las sugestiones que h:~bian ido de 
otros puntos de la Republica para alimentar el fue
go de la insurreccion. Asi fue que tuvo por conveniente 
n1 <mdar organizar una division cle operaciones, levantar dos 
cuerpos de infantería, i que siguiesen de la 2. <".l columna dos 
Laterías de artillerla con parte de su material de campaña, 
pues en Popaylm i Pasto cxistiau otras bocas de fuego. 

I.as ~narchas no fueron tan: 1·apidas como hui.Ji:er.a de
seado el gobierno, porque cuerpos de nueva creacion, i trop::~s 
dispersas en Jistintas guarniciones no pueden verific:arlus 
como en casos tales .lo exijén las circunstancias.. Sin embar
go, el celo del Jeneral comandante eu jefe, i de los Gober
nadores i Jefes militares dejó satisfechos los deseos del Poder 
Ejecutivo, distÍI'lguiéndose el primero i el Gobernador de }>o
payan. 

Cuando ya las ltlpdidas de len idad que tomó el Jeneral 
COlÚamlantc Cll jefe: los psfuerzos de una comision de paz Í 
las amqnestaciones del Obispo diócesqno para 11acc-r en~rar 
en úrclcn á .1os rebellles fueron infructuosas, i cuando su.pq 
«?1 JcJ1cr:tl que arn.1aJos los facciosos en un numero de mas 
J.c mil hon}bres únían i.t. apoderarse de la~ posiciones dr.Jua.,. 
nambu , emprendió sus operaciones desde el cuartel jc
Jieral de la Venta p.ara tomar una con,!!niente ali ado izquier
do de aquel rio. En la noche de! 25 Je agosto hizo su 
movimiénto con tal acierto i velocidad, que con uq at:~quc 
atrevíJ.o . se ap6Jeró ' de la altura del lloqueron, posicion 
incspu¡;nab! e si d enemigo lle¡;-a :Í. poses ionarse de ella con 
arreglo a los pr'iucipios militares. Entre el ll}Ui dist!nguidp 
comportamiento "de los 1pilitarcs i guardias naciop.a~es que 
acompafiarpn ·al' Jen'eral , fué recom endado especialmen~e el 
del comandante del numcrq 7. 0 No era suficiente esta qpera9 
cion para vencer al e~emigo qt¡c engrosaba sus fil¡¡s con 
un cntusias'mo fanatico, i que r ecordando lo que e11 otras 
épocas se b.abia hecho, lo esper:1ba. todo de su arrojo Í 
-valor. La · division no estaba completantentc or.gazüzada. 
Apenas era una column:1 de 693 combatientes de intanterh 
i caballerla, mont:tda esta en los bagages <Iue había recibid~.¡ 
en la marcha. La !J.ucua disp9sicion dpl Jeneral, al poner, ' 
su cuartel en Bues.aco, no influyó poco en el triunfo. Ataca
das las tropas del g·oLierno en sus cuarteles, dispuso el Jene" 
ral recibir al enemigo en' la llanura que J omiu_a el moute de 
Buesaco entre dos calladas bastanteconsideral.JI(•s . La forma· 
cion fu'é la mas· aparente, i tau Lieu cnmp!idas la, úrJcue~ 
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del Je~eral, .que · 400 hombres que entraron en combate 
despedazaron a Jos mil rebeldes armados de · mas de GOO 
fusiles i una pieza Je artiller.ía, l\Ias de 300 enemigos entre 
~merlos i heridos queJaron fuera de combate , i J e los defen
~ores de l¡¡, constitucion 4S. El cautlillo de la faccion Te
.niente coronel 1\lariano Alvarez fu~ prisionero en el com
_bate, i generosamente perdonado con todo.s los otros f!Ue 
tuvieron la misma suerte. Entre los valientes que se dis
tinguieron, se hizo mension especial J.e~ comantlante del 
numero 7. o i J.cl d~ caballer1a de van_guardia. Los cspc. 
dientes formados con arreglo a ordenanz¡\ han reciñ.iJ.o la. 
aprobacion del Poder Ejecutivo; i en ~u consecuencia de
claró que el teniente coronel Delgado i el sargento m ayor. 
l\1-utis hap. ejecutado acciones distinguidas de valor. · 

Este triunfo dio la posesion de Pasto, i un indulto _jen e
ral pusp t4rmino a los lamentos i desgracias de aqueJ cautou. 
El de Túqu~rres que había sido invadido por lo(> facciosos, 
fué libcctado, i todo presagiaba haper con~luido , la campaña 
en una semana do operaciones atrev.idnli i bien calculaJas, 
acompañadas de generosidad i cle~encia de parte del .J p~ 
:neral comandante en jefe i c:le las trqpas que él martd~ba. 
Los jefes i oficiales _llenaron completamente ~us clebc1·cs i 
~ satisfaccion dcJ Gobi~r,no i del Jcncral. 

D.espucs de operaciones sccunoarias JlO quedaba por 
r qJ!.dirse sino el bandido A. Noguera, que sostenra nua guer
rilla en la parte oriental de la montaf¡a de Berruecos .• 
Cwnenzo sus fazauas por asesinar a unos vecinos pacíficos, i 
en seguida sorprendió un destacamento de la guardia nacio~ 
nal dd Juanambiz , en que tomó 60 fusiles i mató cuatro 
h¡:nubres. El J encral lo' mando perseguir, i protcjido por 
'UO a~tiguo compauer.o suyo, José Erazo, que w~cia que 
í'.Staha por el goLicmo, preparaba ~nil traicio~ ~la Repú
blica, q ue 110 fué perpetrada por el celo .del<>~ jclcs ~¡ue 

.9-Jrigian la pcrsccucioH. Al fin fué sorp.rcnJido N o~~·uc 1~1 en 
una guariJa <¡uc había formad o en la moutaiia Jc la Erre, 
i aun cuando se le h abría pqdidq des ~¡·ujr, estanJo con la 
fa_mi~ia no pudo el oficial q~c le djo .l:j sq:rprcsa .l~a ccrlc 
fuego, porque liu i;i~ra u mnerto sus hijos, i el Jesco Je 
no manchar sus manos los Jd'cn:;orcs de la Republica 
~io vida a este bauditlo. En esta sorpr,es~ se tomaron 
todas las comunic,acionc;; que prqbaban la .traicion Jc Erazo . 
El comandante en j el'c entregó como d cbia, los documentos 
~1 (iobernadqr ~e P asto, i ~e le inició causa ~ <;:s te antigüQ 
guerrillero. 

~arcc.ió c¡ue con c.:;~ e bcdw i h<t~cr Jado s.t ! Yo com.luct~ 
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a EstaHislao Espaiía' otro de los cabecillas, era terminadn 
la guerra de Jlasto; i al comenzar las tropas su retirada de 
aquella provincia, en el mes ¿e octubre del aiío pasado, se 
encontró la guardia nacional de Almaguercon Noguera puesto 
en armas. Se emprendió su persecucion, i él se retiró al 
pueblo de la Laguna, llevando un sistema de terror con 
las muertes que cometla a nombre del Reí i de la ·Reli
gion, i con el que hizo se le · unieran muchos indíjerias 
de aquel pueblo. Con este sistema, i con el alieiente 
del robo i del pillaje, reunio este facineroso hasta ocho
cientos o mil hombres. 

Los enemigos del órden ya suministrnndo ¡t los facci-o~ 
sos elementos de guerra; ya mariilestando simpatizar con ellos 
el} las producciones quq publican por la imprenta, i en fin. 
-por todos metlios han encendido la discordia en la Nueva 
Granada, prolongando la guerra en Pasto i suscitimdola en 
otras proyincias, de que hablaré en seguida. 

Hasta el combate · de Chaguarbamba acaecido en 31 
de diciembre del año pasado, consta oficialmente que ha" 
h~n ocm;rido once funciones de guerra, aparte de pcque-:
iios tiroteos sobre la provincia de Pasto: en toJos oht~
vieron ventnjas sobre los rebeldes las armas de la Hcpublica. 
De fech~ 7 de enero· son los ultimos partes ofi!'iales lJe 
la division; pues posteriormente ha sido c~rtada la comu
nicacion, por In rebclion Jcljeneral Obando i cot·opd Zarria 
en el distrito parroquial de TimbJ.o al sur de Jlopayan. 

Desde ·el catorce de enero supo el gobernador de 'P()
pnyan que se tramaba esta nueva rebclion, a capsa de que 
el jencral Obando 110 quiso S('~llÍI' de l\lcrcadcrcs a Pasto, 
en consecuencia de las ntJtieias que tubo Jel estado de <u¡ue
lla pr?vineia, i del cur.so que llevaba una causa criminal 
que se seguía contra él. No es por mi despacho que deb~ 
saber el Congreso el estado Je estos ne~oáos; pero sien
do ellos la causa de nuevas operaciones i movimtcntu.s mi
litares; debo mencionarlos para completar mi esposicion 

Fué reforzada la divicion con el medio Lata llon uúmero 
6. 0 que marcho de Popayan, Jonde quedaron solamente 
de guarnir.ion, cuarenta veteranos i dos compaiíias de guar
dia nacion:d. Trataron Obaudo i Zarria de apoderarse Jet 
parque, i de los l'oudos puLb:os para apoyar sus operaciones: 
el 20' de epero se pusieron en arnias ciento cincuenta hom
bres i el 26 con cerca Je cuatrocientos trataron de atacar 
a la ciuclad. ' E'l leal · i distinguido vecindario de Popa ya n 
~sta!Ja armado; i quinientos ciudadanos resueltos it perecer 
~Jill:S (fUC ~ransijir COll los :ebcldes, se dispu:;Íeron a COill· 
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hatir por la constitucion i por el órden. Cinco dias de 
sitio por los facciosos no hicieron sino exaltar mas el es
pi-ritu publico i hacer ver a Obamlo, que un pueblo que 
ama la libertaJ i el órden, no sufi·e la ignominia de ren
dirse, a ninguna-fuerza por superior que sea. 

El 30 levantó Obando su campo de los cjidos de la 
ciudad, para ir a encontrar una columna de tropas del 
gobierno que venia de Pasto en ausilio del gobernador de 
Popayan. Doscientos veteranos i cien guanlias nacionales 
de la provincia d~> Popayan que venían a vanguardia, su
ficientes para destruir la faccion de Timblo, fueron cobar
de i vilmente vem.lidos, por los mayores Uscategui i Gaitan 
i por el capitan Echevcrria. El mayor tic guardia nacio
nal .Justo Zuniga con los cien hombres de este cuerpo se 
salnron de la t.raicion, replc3andose a la Horqueta de tlon
de hahian salido, i en donde se reunieron al Jeneral co
mandante eu jefe. La tropa i varios oficialos fueron he
chos prisioneros; i con tal suceso, quedaron Jesconcertauas 
las operaciones de la division- Segun los informes que 
Obando dió al Jeneral comandante en jefe del mal csta1lo 
de la H.opública, este creyo oportuna una transacion, para 
terminar la guerra civil i se trasladó a Popayan ;t tratar 
con el gobernador i jefe militar. En esa ciudad supo el 
vertladero estado del pais, encontrando 1111 noble i patrio
tico interi.•<; en los ciudadanos i soldados para salYar la 
patria sin mengua del honor· nacional: las ventajas pasa
jeras que había tenido O bando con aprisionar ciento ochenta 
soldados, desaparecieron. Estos leales gTauadiuos no qui
sieron tonwr las armas con los rebeldes i su honroso 
l'rocetler ha ennegrecido mas la infiunc conducta de sus 
jefes. Regreso el .Teneral comanJautc en jefe a unirse 
lt la division; i aunque no ti,·nc el gohicmo noticia de 
sus ulteriores operaciones sobre Pasto , tampoco hai motiv'O 
de temer un desastre. 

Se iniciaron conferencias con el caudillo de la reLclion 
para que depusiese las armas i se le ofrecio una amnistia 
de que acompaiio copia bn.JO el número 1 O. No fue acep
ta el a, i el di a 1 G de febrero se prepararon las tropa,s nacio
nales a escarmentar a los rebeldes. 

~fllre tanto se numentan las filas de los defensores del 
¡;obierno con parte tle la guardia nacional de Buenaven
tura i del Cauca para restablecer en la República el im
ncrio de la lei. 
, Si es doloroso para el gobierno mandarme informar al 
Congreso de estos sucesos, tal pena se mitiga al contemplar 
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que hai millares tie Ciudadanos dispuestos a saeriíicntse 
por su patria. El ~jemplo· de Popayan es digno de eterna· 
memoria; í la coopcracjon que hoi dan el Cauca i b 
:Buenaventura; récnerda ;t aquellos pueblos 'los..dias de gloria. 
en que unidos han combatido por la independencia. 

Tal es el e·stado de los negocios del 'sur hasta el mo
mento en que se reunen las cinnaras . . 

Al mismo tiempo que la rebelion del sur llamaba la 
atencion del gobierno, tuvo que di1·ijirla tambien sobre 
Velc1., sufocar alli otra acaudillada por el coronel Vicente 
Vancgas i por un eura. Parte de Ja guardia nacional de 
Bogotit, Tunja, Socorro i Vele1., en distintos destaca
mentos fonnarún una e.olumna de ciento cincuenta hom
bres para restablecer el orden CG·nstitucional en la provin
cia, en cuya capital fueron sitiadas estas fuerzas por los 
facciosos; pero acercarulosc entónccs el coronel Franco con 
cuarenta soldados del escuadron número segundo, despues 
de haber tomadd en Puente--nacional con sable en mano 
1lll destacamento, se retiro la tropa de los rebeldes a la 
\"Ísta sola de nuestra caballeriá; i ella 'acabó de disolverlos 
él dia 17 de febrero. ·Mientras ocurrían estos hechos, el 
gobornatlor del Socorro con una conducta noble i patriótica 
se habia puesto en armas i marchaba en ausiiio del go
hcrnn<.lor de ' 'elez, quien $e ha conducido igualmente con 
tino , honor i patriotismo . Un indulto publicallo por este a 
virtud de nntorizaeion del Poder Ejecutivo, ha puesto ter
mino a aquella rebclion, lleshcha ya por el coronr.l Franco. 

Entre tanto qu e el gobierna no este seg-nro de la tci·mi
nacion de la ¡;nena de })asto, !'Ontinuara r cforzantlo la 
division, i la pomlra en aptitutl Jc coneluit· con los rebel
des. Para ello cuenta no solamente con la pericia militar 
de los indivi<.luos del ejército, sino tambien con el poder 
moral que le dan los buenos ciudadanos decididos a sos
tener la libertad i el órden. 

De las nuevas 'operaciones, fjuc hayan tenido lugar ·en 
épocns de que aun 110 puedo dar encllta al Con~reso, sera 
inst.ruitlo opo1·tLmamcntc segun los :n·isos oficial'"; que se 
rccih<\11. 

RAlliO :llE M.~RINA. 

Ef:tatlo de esta anna. 

La fuerza marítima con que cuenta la Rcpúblic~ cons
t.a del cuadro numero 11 . En el encontrara el Congre~n , 
1\ mas de los buques de que hice mencion en mi csposirion 
t1 c 18:19 1 las golcws Istmeña, Tcr¡ucnthama i Boyad~: IJU C 



( 17) 
han sido compradas por . la suma de 3~.9i0 pesos, menor 
en 16,030 pesos a la de 51,000 que votó la l~jislatura rara 
la adquisicion de estos buques . . La flechera Cartajena ha 
sido armada en pailebote, bajo el nombre Je H.iohachcro, 
i la flecher a Pola se ha mandado desarmar i venJer, por 
no permitir la lei que ~e mantenga esta clase de buques. 

La fuerza marítima en el Pacifico no ha podiJo aun 
aumentarse, por escasez de fondos para mandar construir 
el pailebote que había de navegar en aquellas aguas, i fal
ta otro en rl Atlantico por la misma razon. 

Los buques cspresados se ocupan tanto en el servicio de 
guarda costas , como en el de correos, i en trasportar fuerza i 
clcmcnt.os rle guerra en servicio publico, é igualmente el 
tabaco para los estancos riel Istmo i de las islas Jc San 
Amires, Providencia i las Bocas- del -Toro. 

I•ersonal de nanrlnn. 

El niunero Je jefes i oficiales que .!Xistcn en la marina 
nacioual, consta clcl cuadro numero 1.?, i en Cl se esp;·esa 
la colocacion que cada tmo de ellos tiene. 

Espresé mis pensamientos sobre la orgamzacion de esta 
p;~rtc de la fucna pública en . el aiio pasado; i c:on las di s
posiciones que entonces indiqué, nie atreVO a creer c¡tH! 
se remediaran los embarazos que hoi se tocan en el pu
ticular. 

Marinerin. 

Continúa en pr<\ctica el ·decreto llc 2~ de julio de 18.:? .::' 
~oure enganchamientos militares; pero llO es co111p!t·l.o es te 
re¡;lallJ4'Uto, i debe darse una leí sobre el particular, al 
.r.nismo tiempo que se acuerde algo sobre el reclutamiento 
del cjén.:ito. Ilai provin•·ias i cantones que <k!Jic ~ran 
estar esentos de l11 conscripcion ó r eclutamiento, para 
que ellos dieran ~) numelo de marineros qu e ne
ces¡ta la J\.cpública. Este reclutamiento no clebeu verifi
cado la~ autoridades civiles, sino un oficinl de marina asio.
tido por un cirujano que examine la salud del intliviJuo , 
el que adcmas debe tener fuerza i robustés para sufrir la!4 
fatigas del servicio de mar. En las mismas provincias ú can
tones donde se recluten los marineros, deherian pedirse los 
hombres necesarios para la infantería de marina. 

La designac-ion de las provincias i cantones Jc donJe 
se saquen los hombres para la marina, JdJerla hacers e: 
anualmen te por el Poder Ejecutivo. 
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;Mlliela uaarluera, 

Cada <lia s_on mas urjentcs las disposiciones sobre el 
¡1rrel?lo d.e esta milicia. Recqmiendo al Congreso de nuevo 
mis ~~di~ad~nes de 18.39~ 

A pos*nderos~ 

El pe Cartagena mapcha regularmente; pero la falta 
de organizacion de ~n astillero no permite que prospere, 

- aument?mdose la marina m.ercante con construcciones na. 
cionales. El del Pacifico cst11 cuasi reducido a la nulidad; 
i aunque hai los elementos naturales para formar el mas 
completo astillero, sin crecidos gastos de parte de la 
Republica, no podra emprenderse semC'jantc obra. Dificil 
es destinar por ahora fond.qs nacionales para esta 
obra; i por tanto no me atl'CVO a pedir al Congreso suma 
alguna con tal qbjeto;. limitamlome solamente a aquella~ 
t~osas que so~ necesarias para sostcncT la ¡;olr.ta lle guerra 
que ex1ste, i el pailehote que se ha mandado f'Omprar 
cj <:onstruir para aquellas costas, cuya necesidad es muí 
urjen~e. 

Presupuesto ele nutrlna 1 adnalnhctraelon. 

El cuadrq número 13 es el presupuesto jcneral del ramo de 
marina. RcJucido como fue el año pasado al mínimum, no 
ha podido Jisminuirse en el presente sino en la suma de 
1 ~833 pesos~ .. de real rn¡peeto del que presenté entonces. 

Las relaciones de gastos que ha aprobado el Poder 
E_jecu ti-vo, i las sumas invertidas en el servicio de la ma
rina, constan uel cu~dro numero H. En Cl encontraran 
las Cunaras L¡.s esp~icaciones c~mvenientes para su conoci 7 

miento. Np touas las sumas provierlCn de desembolso!¡ 
de los · fondos colcc:tados de las contribuciones nacionales¡ 
pues muc.has hai provenientes Je las cxis~encias del ar: 
sen al i ahnace~es tic Cartajel)a~ 

Conelu8lou. 

Considerando que las graves ocupaciones que llaman 
la a.tencion 1le la legislatura, ya porque tiene que dar en
sion ~ trabajos comen~ados en Jos Jifcrentes ramos de 
la administracion en jenep~J, i ya porque c~1 la parte de 
gu erra i marina son indispensables los trabajos funJamen7 

tales i orgauicos; no he creiJ.o oportuno estcnder mi~ 
informes sobre muchos otros vacios que se encuentran e~ 
f! Jt'!larta~en~o ~ue esta a mi carqo~ 
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'No ·he debido tampoco entrar a discurrir sobre la 

.~eneralidad de las materias de administracion; pues todo 
ha sido dicho ó hecho en pueblos que nos han aclelan
tado en la carrera de las luces. No debo tampoco ima
ginar un ~~tema, ni redactar un romance, para reunir 
~deas fantasticas de un mundo ideal , El imperio de la 
imajinacion acaba donde empieza el de la analisis. En 
materia de legislacion, es necesario ver lo que existe, los 
hombres i las cosas, como son, i separarse p.oco del estado 
presente, aunque se aguarde una mejora eiJ el porvenir. 

Si el congreso no desoye las necesidades del soldado; 
si atendiendo a la honrosa profesion de las armas, que 
por tantos t'itulos es acreedora a las consideraciones pú
blicas, vuelve su vista sobre los hombres que la rjercen, 
)labra llenado un acto de justicia. 

~agota, 3 de marzo ele 1810 

f.l . SF.CRE1'ARJO DE GUERR.t. I ~URil'IA. 

••••• 
F~ DE ERRATAS, 

F ajina 6 linea 28 dice para el servicio de liase para el :vestuario da 
Id m. linea 33 dice co1tstruirlos léase construirlo , 
Idm· linea 35 dit:a ocasionado Mase ocasionados. 
Idm. 7 linea 5 dice servicio léase el serviciq. 
Idm. 8 linea 3' dice as léase las 
ldm. lOlinra 2i UJcc 209, 92G' léase 209,925 . 
lrlm. 14 linea 36 dice divicirn léase divisioc, 
J.4m_. 16 linea 10 dice:m.focar léase para sofocar, 
!dpl. ~d. liuea 27 dice deshcha léase dcshc~pa . 
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SU ORGANIZACION. NOl\IBRES DE LOS COMANDANTES EN JEFE. PROVINCIAS QUE GUARNECE. JEFES. OFICIALES. 

Div;sion el e operaciones soL re Pasto.l Jcncrnl de Lri gn cla P edro A. Herran. 

Primera columna. 

ISeg•.l tHla columna. 

Ir, ~ ' 
1 i crcera colum na. 
1 
1 

1 

Coronel José A zeveuo. 

Coronel Juan ll.nlonio Pii'íerez . . 

1 Coronel José .M. Canciuo. 
1 

i 

------------------------ 1 ---

Pasto, Popnyan, Buena,•entura, Cauc:a., An-l 
1ioquia i Chocó. S 

13ogotú, Tunja, Socorro, V elcz, Pamplona, 's 
.i\'Iarir¡uita i Casanare. 

Cartajena, M<1mpox, Santamarta., Riohacha i l 
Verngua. \ 

r.¡ e i va. 

TOTAL ........... . 

20 

6 

3 

5 

44 

1\0TA-En esta fuerza se ha!Ja. comprendida la de mil ciento ochenta i cuatro plazas de b guardia nacional. 

Bogot;í, 1. 0 de marzo de 184.0. El Secretario de Guerra i l\Iarina. 

TO J!A.S C. DE il10SQ VERA. 

139 

22 

84 

22 

267 

NuMERO l. 0 

TROPA. CABALLOS. 

2,419 ]57 

424 33 

1,298 
" 

627 

4,768 190 
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REPUBLICA DE LA NUEV.A GRANt\D.A. 

Cuculro de los oficiales del eJército que se lta1l mezclado en las rebeliones que han tenir!o luga1' 
en la Re¡níólica. 

Clases. Nombres. 

EN T,A DE PASTO. 

Teniente coronel ..... , ....•...•.•... 1 Antonio Mariano Al~·nrez-

1 

EN LA OE Tll\tfiJO. 

Jenernl ...... , .............. ,....... José 1\IHrÍa Obnnrlo-------

~~~~y;:;~. ~~;o·n·e·l·gr:1·d·u~d~· 'Jc. ~~~~~~~·. :11u;:~luGtl~~~~~ioB~~~;¡~~'\--~-------_ 
¡Ten~cnto coronel...................... Pedro Antonio Snnche7.---
¡Cnp•tnn ........ ...... ....... , , .... , . l'rrlfl cisco de Paula Diago-
Teniente con grado de e;ap:tan... .... José Carhnjnl----

:co r(lnel.............. ... ........... \'i ccntc Vnnt':;fls----

1 

Jsarj ento mAyor .. . . ................ . 
Sar jen to IIW \·or ... ............... . . . 

11 . • -:"-ap1tan ........................... . 
1\ 

Tll,\l\'SFUGOS OZL F.JF.RCITO 

en lafacrion de 1'imúio. 

[\mlin~·o Gnitnn---
Vranci ico du 1'. Usc:\lPgui
i\nt ollio ?~Inrin EclJc\·e rria--.. 

J3prr(lt(J, 2 rl e mnrzo el e 18-10. 
0 

P.l Secretnrio de G•Jcrra ;\!:t rina. 

Situaciones en que se hallabatJ. 

Jeje in ~tructor de guardia no cional. 

1 Disponible i en jt•icio------

1 

Het1ratlo. ------ --1 
Retirado.----- - --- ---

1 
Con licencia indcfinida .-
Retirado. -- ----

1 Co n lí cenci :l indefinido.----

l~ climdo . 

~erYI CI O nct i \·o .----~
;:PrvJclo cc-1 iYo. 



1\' U l\IERO !3. 
------

REPUBLICA DE LA NUEVA GRANADA. 

Cuadro r¡uc demncst1·a las ea.dstcnc·ias de los fondo8 de los cuerpos 

del r¡j ército sr.g un los últi-mos datos r¡_nc se han 'recibido en csl(t 

8CCJ'claria ha:;la f in de jun io últúno. 

PHIMERA COLUMNA. 

!\ ~ c dio Batallon número primero 

l •:sl' Uad ron número pnmcro 

E ::: cu ad ro n núm ero segu nrlo 

íiled io uatallon de artill ería 

natall on n(uncro tercero. • 

I\Ierl io L<tlallun ntunero cuarto. 

.Medio bntall ou número quinto. 

TERCERA f'O LUi\lNA. 

l\ledio batall on número segundo. 

l\1erlio batallon número sétimo. 

Bogo tú, 2 de marzo de 1840. 

El secretario de guerra i marina. 

T0Il1.11S C. DE MOSQUER/1. 

Total 

1 
Ps. R s. 11fs. 

------
1 5,498 7 J, 

831 2 ~ 

758 3 ~ 

1 )3 !11 ;) 3 
;¡ 

J 1 ,03G 7 l. 
:¿ 

1 ,n5I .') 1 
4 

J ,0<11 4 1 
4 

' 
3,311 4 3 

4 

1 1,44~7 f 

l 27,21-1 1 
" --



NUMERO -1- ~ 

NUEVA GRANADA 

.::s_ .... uc 

Rclacion de los gastos erogados en los dos últimos 1neses del 

auo econónu'co próxirnv anterior por consecuencia de los suce

sos de Pasto. 

]~n los meses de julio i ago1>to últimos, se han gastado cuarenta 
i 1los mil sctecie11tos cuarenta i dos pesos llledio real. 
De esta ca u tirl ad deben deducirse nueve mi 1 ochocicutos setenta i u 11 ps. ctHttro rs, 
que del>inn haber co¡:;tado los haberes de los medios brtúlloncs números primero 
i sugendo en los esprcsados meses, porque Lallandose estos cuerpos 
hacietHio las guamiciones de Bogotú i Popayan cuando se les destinó 
it Pasto, se hizo solamente el gasto necesarso para la subsistencia de la 
guardia uacional que los reemplazó, el cual estít comprendido en esta 
relncion; cuya circunstancia se esplicnr (.. me jor cuatHio se pase el cuadro 
ele las erogaciones hechas con motivo el e la cunn10cion interior en el 
primer semertre del presente año ecouóll1ico. 

Reci1luo. 

llOGOTA, 2 DE MARZO DE 18-!0. 

El secretar io de guerra marllla. 

TOJIIA8 C. DE Jl!OSQURH :l. 

ff 

l's. lis. 11Ir. 

" 

fJ,87' l 

J 
2 

J 
~ 



ItEPUBLIC1\ DE IJA NUEVA GRAN ADA . 
. SECRETARIA DE GUERRA I MARINA. 

----0---

..Cuadro de los jcnerales del (>jér..; ito de la República segun sus destinos ó 
prsic!on actual. 

--------------~----------------------------~------------~----------~ 

CLA~Es. 

Jcn ern l de dtYis ion . 
Jcneral. 
J e n era l. 

l
l.re neral. 
.Jeueral. 
lJenern l. 
.l en eral. 
.J encrul. 

1 

!.J t> neral . 
!.reTINa l. 
i.J<• it eral. 
\.J en e:·n l. 
;.1 e- n ~rn 1. 
!Je uer,tl . 

1 

1 
1 

:.r l! llC'l":tl. 

fencra l. 

No!llllREs. DEsTINOs. 

--·--------- -------- --------------.. ---·---
Di~pouiblcs. 

franci :::co de Pauta Santander .. Representante. 
Antonio Obando .•..••••. : .... ldem. 
Francisco Carmona . ... ... . .... fdem. 
Fran c isco de P. VeJez ......... Ministro de In suprema corte marcial. 
Pedro A . !]erran ....... . .. .. . . Comundante en jefe de una di1·isiou . 
Tomos C. de l\1osquera ...... Secretario de Guerra i Marimr. 
J osé 1\'I. .Obantlo . ........... - -----------·- ·--
José Hilario Lope7. .... .... . • . Encargado de negocios en Rorua . 

De cuarfel. 

rJuis Franci sco ele R ieux .... .... - ---------------
io~~ 1\I. l\Iantilla .. ...... . ..... Scnntlor. 
lo~<·~ f¿tbrcga .... ... ..... .... .. ---·-----
Do mingo Caicedo .............. Vicepresidente de la Rept'Jbli co . 
F rancisco Urdnne!.a . ........... ---· - -----
Juan Gomcz . .. . . .. .. .. . .. • . .. . - ---

'""" ~";" r .. :~,,~~d~': .... ... ..... -----------~------
\' l c nn fljcne!' Ma sa . . . .. . .. , ..... -------------·-----

··--·---------- ·- -----------·- ______________________ _..., 

Bot;·otú, 2 de marzo ti~ 18 -10 . 

. El Scr.:retarío t!e Guer ra i Mnrir.:' . :;r. C . . DE 1\lOSQUERA. 
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·'·o/a.-E" el oúmem do ''""'' " •n d;,poo;b;l;dod, " ' " oo mp<eodido ""' do ,~; ,.;,;o n " 'P poo •ion " la de 1 ,fiOO P""' i " 'á '"''"" eo In• do modio ""Ido A onq<<e olgnn"' de ' " ofi oiol " oo mp<e nd;d., on "'' '""'" " ' ""'" ha<· , ;, tondo 
"'e l ejécc;Lo a """"""d' de ' " "o"d'd" , .,,,;d, en e l S ú< do ' ' ltepioh li <", " P"'"P'"' la <Ooüdad """ '"' pm d p•go de "" pen•ioo" cuando ' "''" " al uw de '"' lct"' 1'" hahec wado ' " mo l;,., do hall o<" ' " 

ac t iY!dad ~1c m¡we que no qn eden colocados en la nueva organizacion q11 c se le dé a l rj t! rc ito. 

l3og ot{t, 2 de mn rzo d~ 18 -10. 
E l Secreta ri o de G uC'rra i Marir.rt, 

T. C. DE MOSQUER A. 



(/UAD_RO 
17 ut'. rlem ur.stta. el número de Jéncrales, .Jrfcs, r!ficiale.'J ¡; iud ü,irluos de tropa retirados é ·iucúl úlo:>1 con csprcs ion de las pe nsinnes rprc disfnda n 

conj(Jrme á la lC1~.9 lwi dirt de la .fecha. 

RESU~1EN. 



PLAN GE 
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I3ogotú , 2 de ronrzo d~ ] 8.JO. 

El Sec:returio de Guerra i 1\Inrir,H. 
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.1\-ota.-Eu los 5~11 , 33(i pesos qu e im por ta e l prese nte cuadro

no ~ e inrluyc el suciJo del coronrl cum~nu ;¡n tc J cl ~rgumlo 
csc ua·!ron, pu rr¡ue ~e ¡ orr~upone ~~paratlarn c nlc. 
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NUMERO 10'. 
; . . ' 

Maimel José Cast1'illon, Gobernador de la provincia &e~ 

Considerando: 
.. 
Que el órden público ha sido alterado en algunos. 

distritos parroquiales rle este canton, i deseando resta~ 
blecerlo sin derramamiento de sangre g1·anadina: en uso 
de las facultades que se me han delegado por el Poder 
Ejecutívo, · 

DeCl'eto. 

. Árt. l. 0 S'e concede amnistía je.neral en favor de 
todos los individuos comprendidos en la rebelion que 
estalló en este canton en el mes de enero próximo 
pasado, relegándose al olvido este acontecimiento, i 
quedando l6s individuos del ejército en los grados i 
goce de pension que antes disfrutaban .. 

Art. 2; 0 Exíjese para c¡ue tenga efecto lo que dis· 
pone el artículo anterior: l.' 0 La entrega, dentro de 24 
horas, de todas las armas i demas elementos de guena 
pertenecientes al Estado,- que han tenido' i conservan en 
su poder las fuerzas que ob'ran contra la ciudad: 2. o 
L~ entL·ega de los esclavos, caballerías i demas pro_. 
piedades que existan de las que han tomado á lo!' 
particulares: 3. 0 La entrega; dentro de 24 horas, de· 
todas las fuerzas que tomaron en Quilcacé. 

Art. 3. 0 Esceptúanse de la presente amnistía los jefes 
i oficiales de la vanguardia de la columna que veni~ 
de Pasto, que resulten cttlpables úel suceso de Q'uilcacé; 
ocurrido el dia Z2 ue este mes. 

Art. 4. 0 Ea virtud de este decreto, los ciudadanas 
tomprendiuos en la rebelion deLen retirarse á sus casas· 
i vivir quieta i pacíficamente deuicados á sus ocupa· 
ciones ordinarias, bajo la garantía de las leyes. 

Dado en la sala del despacho &e, 

Bogotá, 2 de marzo de 1840: 
El Secret-ari-o-de -Guena i Marina. _ l'rf,.... ~ ......... ,......_ __ r ____ -



BSIOSICIOft 

DE 

SOBRE LOS NEGOCIOS DE SU DEPA.RTA.l\IENT.O. 

AL 

< • 

CONGRESO CONS'l'l'l'UCIONAL 

. DEL~ 

EN 

184t 
,,,,,,,,~,,,,,,,. .. 

D.OGOTA···· ·IMl'. DE J, ¡., . Clf..t.LJ.A~ 



Por un efecto de las . triste~ circunstancias en q~e !!e 
halló esta capital a mediados del ~e~ d!! noviembre ú~:

timo, me vi comprometido a servir coQto Secretario de 
Guerra por unos cortos dias, mientras llegah~ el propie
tario; i como se me ha hecho continuar, me encuentrQ 
hoi en el penoso deber, que me impqne la Constitucionl 
de ~ar cuenta del estado de) Dep~rtarQento que ~e pus~ 
á mi cargo. 

SECRETARIA DE GUERRA 1 MARINA. . . . 

~l!a ha continu~d!> montada conforme a Ja Jei de ~ 

~e junio de 1839, sin haber podido cumplir con el deber 
que le impuso el artículo 5. o de la lei de 9 de mayo 
eje 1840 por que no alcanzan sus .empleados á deaem
peñarlQ i por o~ros inconvenientes que se presentan en so 
ejecucion, sobre que tengo órden J!Ora repre~entarJos Al 
Congreso en informe ~eparador 

f.ST ADO MAYOR JEN~RAL. 

Cada dia se hace mas nrjente la orgapizaci!)n de esto 
cperpo .con el número de sus empleados, órdén de as-: 
~ensos i demas de qq.e ~e habló ppr t:l,~ta S~cretaría t:O 
1 ~ memoria de 1839 i 1840; .,pne~ mientras no est~ bie~ 

¡ 1 



( 4 ) 

organizado, hallara el PoderEjecutivoembarazos p~~a pro
\'cer los Estados mayores de las diferentes divisiones i co
lumnas del ejército, especialmente en tiempos de tras
tornos como los presentes. 

EJERCITO PERMANENTE 1 GUARDIA NACIONAL 

E~ SERVICIO ACTIVO. 

Los disturbios promovidos 110~ ,?lgunos militares en di
versos puntos de In ~rpública, las continuas marchas que 
J:an tenido que hacer el ejército i gunrdias nacionale'i en 
aistiotos cuerpos í direcciones, los repetidos reclutamien
tos i ' la 'rapid~z .con que ha sido indispensable hacerlo 

·· r 1 t • • 

todo, sin atender a otro objeto que el de¡ la salvacion 
:Je 'la U~p¿blica; iúm i~peclido que la Secr~ta;ía d~ Guc~
ra tenga los datos conducentes pnra presentar un estado 
csacto de la fuerza en servicio activo. Sin embargo, es 
fuera d~ toda duda .que los batallones de linea l. o, ~-o, 
5. o; · i G. o~ .se 'hán elevado al pie de fu~rza en estado 
de ' p;uerra; que'' existen el 7. 0 i 8. 0 i los 'escuadrones 
de húsnres l. o, 2. o, i 3. o: que se han creado los hata
Jiones '3. 0

; 4. 0
, 9. 0 i · 10. 0

, i el escu.adron 4,o i que 
hai ' bn'Se1.para otro escuadren que . se cnia~a si las CJr

curisÚncias lo exijen, por que la estabilidad de la Pte
Jlública es para el Poder Éjccutivo la primera lei. 

Los cuerpos d.d ej~~~ito permanente han cumplido con 
su deber, siguiendo ·con lealtnd i constuncia las banderns 
de la lei, i los ele gucirdio nacioñal, especi,almente de las 
provincias de Pasto, .. !Sopnyan, Neiva i Dogota,, han he
cho otro ta r. to ofreciéndose á ·todo 'jéncro · ·de scnicios i 



( .5 ) 

divicl iendo con aquellos lns penalidades de la campaña con· 
trn los trastornadores del órdcn púbJ:co. 

H.ECLUTAMIENTO O CO~SCRIPCION. 

El Congreso en sus sesiones de 18_40 espidiú un pro
~· ccto de lei sobre este imporlnnte ohjeto, pero el Poder 
Ejecutivo se vió en la necesidad ' de ohjetn rlo, por qn_e 
lo cre)'Ó impracticahle, i la espericncin hn "ncredit aJo todo 
el nc: ierlo de In ohjecicn; · pues si cu lns ci rcm;sbncias 
a!1ictin1s en que estuv~ el Gob;erno en" los últimos -~e
ses del aiío nnterior, hubiera ex.sti.Jo una Íei sem~j ~;nte, 
las· facciones habrían triunfado, por q~e los re ;_--lu'ta-;hie~- 
tos se hubieran !.techo ca~.i -iinposilies / i el ~jerC:Í~ ·~in · 
reemplazos oportunos "habría desnparecii:lo. Sin embar
go, una lci que orgnnice el rcdutam:~nt"o ele' un modo 
justo i practicable en' todo

1 ti~mpo-,' ~s 1.\Ccesarísfrn:J; ·córiio· 
' • ,. 1 "1 .. • 1 ~ . .,., 

se ha manifestado repetidas veces al c ·uerpo Lejislativo • 
... .1 ~ '1 ' ¿ \ , ' ·.'. • ~ 

AD!\111_\l lSTPlAC!ON 1\ULITA.R. 

No habiéndose ~-;p~1dido la leí · que ~n le~ 1\lcmorias 
de: los dos nfios · :mtc'r:orcs se pidiÓ al C:lng:cs¿ , la' ad
mintstracion militar contiuún comó antes, sin otra dife
rencia que el cstnlílJcimienio de u"n. ,Inteudénte'cn el cjé~
cilo de operaciones , d~ : CUJG" auto~idad ndrmr·l~ ·s trfltÍÚI ae-_ · 

pende el tesoro i comisarios, i · por st:s 'é"rdcnes i bnjo 

su inspcccion se ha"éeh todos los gas~S' i p~go~"c'oñ · l-a 
mnyor rep·ulnridad posible. • o 

Existe, por tanto, la necesidaJ de la lci indicada, i el 
Poder Ejecutiro me ma!1da recomendarla d Cou¡;reso . 
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1,: 

' .. 
CUADROS DE DISP JNIBILIDAD; 

~hnquc por el artículo 1 • o de la lei de 9 de mayó 
de 1840, se dispuso el modo de llenar el vacío que de
jaban en . estos cuadros los jenerales i coroneles que fue-
8en nombrados senadores i representantes, no es suficien
te esta medida, por que al mismo tiempo que se presen
tim inconveni{mtes para ello, resultan otros vacíos que DO 

pueden llenarse. Tales fueron en et año anterior los pro
ducidos por Ja ausencia de un jeneral en Europa i por 
haber muerto otro, causando vacante que debe proveerse 
con UD ascenso. Tampoco fué posible hacer1o respecio 
de dos representantes cuando llegÓ ei caso, por que soÍo 
existían con letras de cuariel cuatro jeneraies, de los cua'
let dos estaban impedidos, otro se hallaba en las filas de 

1 • • • • ~ • 

)~ faéciosos i el ultimo residía en una provincia lejana. 
Est011 casos pueden repetirse, i para evitarlos cree el Go
b~erno necesaria una lei, por la cual se declare que todos 
lo's jeneraÍes i coroneles están disponibles pára servir, siem-· 
pre que el gobierno los necesite. 

FABlUCA DE POLVORA~ 

Diferentes providencias se dictaron por el Poder Eje
cutivo para el arrendamiento de la fabrica del A&errío con 
las condiciones que dispuso el decreto lejislativo de 2S 
~e mayo de 1839; pero no habiéndose conseg~id?, se 
resolvió a usar de la atribuci?n que le dió el artículo 2. • 
del mismo decreto para hacer los gastos que allí se indican: 

EDUCACION MILITAR. 

· El P(lder Ejecuiivo !fama de nueYo la atencion del 

.Congreso sobre este importante ohjeto, recomcndbndok 
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( 1 ) ' •. )' _., _. 
¡g q~e s~ le ha ~anilestado desde el ~ñode 1833. L~ 
1~~ -~e 29 de abril de 1836 "no juod~o el efecto q~e se 
p_~opus_o el lejisladc¡>r, por <lu~ la . ~alt~ ,de . siste~a, i "qe 
estímulos parn la juventud qúe deseara .dedicarse A la P.rO-:
fesion de _las arma~, ,hizo aband,or;tar ~~ da~~er~ á io~ po.cos 
alumnos que se hábian matriculado . en la escuela militar 
de -la Universidad central, quedando por con¿~c~DfÍa s~ 
pendida la dotacion del profesor. · , . . .,_ ... 

En tales circunstancias, es . nec~~ario p~~sar en el es• 
tablecimiento de ';1~ colejio e_n !a capitl!l ,de la República, 
para lo cual podran tener _pres_ent~~ . _las C~ma~~s las ~ ~
dicaéiones qué se hicieron en las.Memoriss de 1838 i 1839j 

• ,,. 1 . , • ' l ~, • ' ( • 

sin perder de vista que el curso de los años ·¡ otras cir-
cn~stancias ''an agotando ~~ . lisia- de ' los ~flci~le~ i d'e lo~ 
antiguos ·sa~jentos, i qui ' necesit~~do el ejército, :-~mefA~ 
tado hoi, continuos reemplazos, llegara pronto ei dli~~ 
qlie ~o hayiÍ Á q1l'ien confe~ir lo~ ~mpteos ·· ;ubal~ernos por 

• t • ·, ¡ \ ., • <· , J 1, 
rígurosa escala, ó se conferirán para llenar las plazas sin 
fruto, pbr que faftarán las ~ptitúde~ , ~equ~~id~s~ · .• ·. ' 

Ab~UNISTR_ACION DE JUSTICIA. 

Falto la lei q.ue califique los delitos puramente tiúlitlíres¡ 
determine .el modo como debe procéderse contra los que 
esten de faecion a~ para delitos . comunes Ó catlSIJS civi.i 
les, i declare á qué . fuero éorresponde el conocimiento de 
Jos delitos puramente militares de los acusados que· al tiem
po del procedimiento han dejado de estar eo sérviciÓ ac.!. 
tivo. Esta lei es de una importancia vital para la dis · 
ciplina i para prevenir males de niucha consideración, qué 
pueden sohre,=eoir . al servicio' militar ' como y~ sé há iiuiui::.' 

-------
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Testado al Congreso; por lo mi.smo el Poder Ejecutivo insta 
Je;nuévo"'}Íari1 )q<o.e ' se e~pida'; ~~ ' ' ' ~ . r 

1 
' ' 

, Táoibi~m· son necesarios tribunales militares de dist~ito 
.1 ' • o l . , •. 

que 'conozcan de las cansas con la pron~itud que requieren 
-esfri6 j~ició's~·: La :sllpré~a· Corte marcial es el único tri
búnlil · de ¡ apelaciones ·. q:ue·.· ~xiste ahora, i a él vienen _los 
proé'esos CÍ~siíe ' los plintó~ ' mas distan~s, ~uf~iendo la~ conse
cliéttda.'sr. ('fé ia dé mora,'· n¿ solo los acusados sino la vindicta 
públicá i la disciplina miliÍIIr. 

- l. : i 1 " 1·. . : ' 'l· : . 

. 1::.·••• · r:·.: •· GUARDIA NACIONAL, 
,., •: J ; • .., ... r. · . ·: ! P. 4 d · · · · ' · ·· 
·ia ,lei ~~ . ~0, de . maJO de 184 O, que organizó la guar-

dia"'naáio~al" pri~c(pf~ha· ·a. ej~yu~rs;, ~uando ocurrieron los . 
·11' f: ', Jo l P ·''· .... no .' . ' . . : ·. · ' .... : · 

F!~puncmmientos en . var~as provmcJas, 1 por consecuencJ.a 

n?J!~~r1~ a ~i~~i~s~ -, ~1 . t~~~~a~iept,~ .~oJl t~.~~. 1~. es.a~titu4 
prevemd~. . . . , . 

n :H Poá'~r 'iJ~~t~ív~ hahÚ1 Ííipit&do la, g~Jardia nací~nal a~.-
.. ' . :')"'\ •• ., .... ¡' •• , . "'1 f l 1 . " ' "' , . • 1 

!iliar' li'lós cuer_P.os. que creyó absolutamente necesarios; 
.... ¡. .•. lf ?· ., ; • • ! . .. 

p~Ó con 'motivÓ}e las facciones tuvo que ordenar la orga· 
nizacion d'e cüanto~ cuerpos fueran posibles, i asi se esta 
practicando, .cóótlfridose,Ya con' fuerzas 'respetabies de esta 
suar9.J!l q~e:sir,yceQ.-El.D 1 def:eéto de la fúerza permanente '. 

'J J;\espe;ctp1 d~~ ·la .guardia local, si en todas las provincias se 
far,D!I\ qp~P. ~Q 1~~-de:.: Popayan,i. Bogota, .ella llenara elt oh. 
jctQ d~ su i,nstitutQ,, pues.en dichas dos provincins no solo ha 
cm;~~dQ a;las armas . ·espontáneamente en los momentos en 
que el,J!~)igro . .req.ueria su serv_icio, sino que há marchado á 
caiJlpaij¡l cont~a ,los .perturbadores del órden público. 

En jeneral la .e!tpresnda lei no ha presentado inconvenien ... 
tc~;. _'pero eontiene algunos vacíos que . deben llenarse, i ·di~ 
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'POsiciones qne en concepto del Poder Ejecutivo conYendria 
variar.. Sobre ambos puntos tengo órden de dirijirme ·a las 
carnarns por medio de notas p·articulures. 

PRESUPUESTO D~ , GUE?,RA 7 

Por .las razones que dejo manifestadas en una de las sec
ciones anteriores, no e:~ posible presentar cl.cuaJro. de ahor-:
ros respecto de las sumas que , vo.tó ·lu lei de g:nstos :pnra los 
diversos,rawos del Departamento de ·la Guerra en el ~! timo : 

aíío económico, i por igunlcs motisos •. el .p r~s :..; paesto .para el 
aiio entrante se ha formado baj·o las . m ismas.tn~cs 

1
que el an

rerior, pues aunque el eHrcito .no se. redujera p;:ra sclicoure 

al pié qne se presupone;. el aumento se cubória con la sama 
qtie se vofe para el caso· de con~ocioo interior. 
· Deho: adv~rtir que el presupuesto de. es.te . mío)~omparudo. 

con el anterior tiene de: menos J 1.,9 56 pesos L¡Ll ::.CD lesi que · ... 
esta suma-consiste enrla J¡iartidq para ·arrendamicnto,clei.Jo-
cal de l:aSecretacia de Guerra i: ee;Ja de .póivora,que iiho;-a se 
omiten, i co las pensio·nes de' los jcnernlcs, jefes, · oficiales i 
tropa que han dejado _de e¡(istir en la lista dci ejtrcito.. · . 

• 1 • • •.• 1 ,. 

OPERACIONES J\ÜLITAHES. f' • ' 
• l ...... ·. l i k" J. l 1 •• l :: . •·. ' .. } ,¡ 

De~pues. de cer~ad~s)a~ ¡ sesf!?~~~·.?eJ. Qpngrcso i cun11do, 

se espft r¡;¡p.\1; ~l .térmiru> dt:)a. carr¡p•tqa,.A~ p astp, p~r r¡ u_e_¡:~~p
guera hnhin ofrecido deponer las nrrnas, sucedió lo fuga_ dél 

ei-jen9rnl .José l\luria .Obando iot~os ir:divi dqos c¡ne se ha
llab?n ar,~·cstados · en aijuella ciu~d 1 ·por con?ccucncia de.l 
juicio que. all~ ·sc scg_uia ,so~re el . atr.ot. . asesinato del Gran 
illariscal· de Ayacuchq, con, cqyo motivo se abrieron de nnc

,.o las operaciones contra~aqud e;¡-jener91, e que apareció en 
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' 
l~s montañas de los Yungas al frente de los antiguos f~ 
cio~s ~ puesto en cqmunicacioo con Noguera cometjeod9 
toda clase de hostili~ades hasta cortar la comunicaoioo de 
Pasto por la via de Popayan. 

La division al mando del bené-~érit~ j'éneral Pedro A. 

HéiTan, sofriendo indecibles privaciones, desde el comandan· 
te en jefe hasta el último soldado, sostuvo una guS!rra dé 
canSancio marchando i contramarchando en diferentes i dila
tadas direcciones, sin' conseguir qúe el enemigo saliese d~ 
sus guaridas a presentar una accioo. 

Al fin .por' ún movimiento estratéjicó cbn qúe la divi:. 
sion salió de la éitidad de Pa'sto, sé logró que el ene
migo la· ocupara·; en cuyo caso V(llviendo sobre él i obJil , 
gandolo a retirarse·, se le persígúió hasta ponerlo en la 
ueee~d·ad' de bati'rse." Tal fué el médio con qne se pro
porcionó la brillante áccion de Hnilq'uípamba, acc!on f~ 
~nndá en· resultados feliees pará la Patria, pnes destro~ 
t tdas allí completamente lás fuerzas de los facciosoS, apreli• 
didos la mayor parte de 11us jefes, i restablecido el ór• 
den publíco en el cantori de Pasto, quedó la divisi~n d~ 

·sembnrnznda i en actitud de volar al centro de la Repú
blica donde el G~bierno ~ecésitaba de su apoyo contra nuevos 
fácciosbs qne en otros p1iiitós habían dado el grito de re
lu:'!lion i reünido fuerzas rara destruir !a Constitucion i las 
leyes. 

Uno de estos' fué Jiísn J &sé Rey'~s Patria;· antigri.ó mi
li~ar borrado en 1831. De él supo el Gobierno en la no
che del 19 'de setiembre que sé hallaba en la villl de· SO.: 
gámoso tramando no movimiento revolucionario, i en er 
mtJmento reso'lvió encarg~r al valiente Coronel Júan Jü!l 
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N-eira para que marchara 8 impedir cualquier desórden í a-" 
prender a los culpados. Neira, siempre pronto a la voz de !!ti 
patria, marchó en efectoaquell;i misma noche con un piquet-e 
del rejimiento de husares, i noticiada en el tdnsito de que 
Reyes Patria babia ocupado aTunja con alguna jente, redobló 
sus· marchas aunqne sin fru:to; pues al llegar a Tunja supo 
que aquel cobarde había huido espantado con solo el nom
bre de Neira. Este siguió ·hasta las llanuras de Paipa tm 

que · encontrando una colurrinn ·de facciosos que venii en· 
ausilio de • Reyes Patria cargó sobre ella con una parte dtf 
piquete i la dispersó completamente recibiendo una hérida 
en el bríto; qne ocultó durante la persecucion, para coronal 
el triunfo con el cual se restable.ció el órden en la provincia. 
· En esos dios habi::1 ocurrido otro movimiento revoluciorra

ri!> en el Socorro, A cuy~ cabeza se ·puso el ex-coronell\la
nuel Gonzalez, gobernador cntónces de aquella provincia, i 
habiendo marchado el vaiienti:l coronel Manuel Maria Fran
co con algunos húsates en persecusion de·Reyes Patria, qné 
escapado en Tunja seguia para el Socorro, se unió con la~ 

fuerzas que tenia el gobernador de VeJez i marcharon 80bre 
Patria. Este faccioso, perdiendo puntos tan ventajosos co..: 
mo el Alto de los cristales~ siguió A reimir5e con Gonzarez, 
que con fuerzas superiores esperaba las del Gobierno en e1 
malhadado sitio de la 'Polonia, · donde el 29 de ·setiemhré, 
de! pues de un oombate en que las ultimás 11enaton sus de\Je
ret, tuvieron que rendirse a1 mayor núm-ero de las -del ene-. . 
m1go. 
· De resultas de este. desgtaciado suceso, R-eyes Patria &lt

~iliado por Gonzalez· ,·olvió sobre Tunja; cuya ciudad fu,:' 
encuáda por lps restos de .las fuerz¡¡ s- del Gobi('fllo i nru-
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dJ~ V~ÍJ!OS, i . OCUpad~J e~ <;pn~ectiencia por aquel facciosO 1 

que haciéndose d~eño d~ t«¡~~a · 'l~ prpvincia, la puso en ar 
mas por la fq.erza i el~rror. 

Poco. despues, anima~o Gonzalez con el suceso de la 
Polonia marchó del ~ocorro c~n el objetQ de tomar la ca
pital de la Repúhlic~, tri\ yendo una fuerza, que unida Ala 
q9e condujo de Tunja Reyes Patri.a, pnsaba de mil ocho
cientos hombres de t~das armas. Con .esta fuerza entró en 
la provincia de Bogota i se .situó · en la "illa de ZipaquirA a 
tiempo que el Gobierno solo contaba ~on· la cabolletía de la 
Saban~, 'con una columnc¡_ compuesta del resto de los husa
r~, un d~pósito eJe .ci~l} r~clutas, alg~nas compaiiías del 
medio batallon de _ gua~di11 . nacion;¡l ausiliar de artill-ería, 
por. que _las dem~s e~ta~.I!Q . en comisiones ó habian 'sido pri
sio!'~as en_, 1~ Poloqil!., •. i . ~oo dos piquetes de ,voluntarios.· 
.Av_isaq9 Go~7;alez d~l ~sta.do de las fuerzas del Gobierno, 
ffiQ\'ÍÓ la~ . suyas, acia ' la~ llanuras de no gota persuadido 
del triunfo, por .qu~ no . ~ontaba COf! el ardor patriótico de 
los bogotanos que habian corrido a las armas reanimados 
con la pr~senGia del impertéri:ito Neir-a.; Este marchó el 
'2i de-o.c~.u-~.re. qon ~na .. compañía de gu.ardia nacion¡¡l, los 
~úsa~ i qnos po,co~ voluntar-ios, i uniéndose A la caballería 
de la Sap<jrwl, acampó a. l~ .. v.ista de Jos ~nemigos que manda
ba Re_! es Patria en número d!3 mas ¿e .se1¡ecientos hombres . . 
La aurora del 28 anunció .el triunfo que debía salvar la 
llepública, s.alvanpo el Gobie~no. Neira dió en ese dia me
morable la señal del combate i en ménos de una hora fue
ron destruidos los facciosos i obligados a ocultar su vergüen
za en una espantosa fuga~ quedando. mas de dosciento!! 
prisioneros i cubiertos de cadáveres Jos campos de Buena-

; ¡ 
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yÍstn i.la Culebrera,donde debería levantarse un monumento 
que ·recordara á In posteridad ·de cuanto ftié capaz el Yalór 
de Neira. •· · 
. Desgraciadamente el venced~r en Buenavista fué1heri<Io 
en una pierna desde .el principio del comóate, i a esta 'la
mentable ocurrencia debieron su salvacion los facciosos que 
emprendieron la fuga. Ellos con Gonzalez, 'que ·había que
dado ·de reserva en Ohia, volvieron a Zip.aquira i de alli 
siguieron á Sogamoso, sin que la columna· que salió despues· 
ni mando del Jeneral Francisco de P. Velez pudiera alcan
za.rlos en su marcha hasta Tunja donde debía estacionarse. 
. En Sogamoso permanecieron los faccio~os aumentando 
su fuerza .considerablemente i remontando su .. caballería, 
hasta el 19 de su)vietnbre, qñe emprendieron su marcha des
pues qué la columna del Gobierno, que se ·hallaba en Tu~t

ja c~inpliendo con las repetidas ·órdenes qué se habían aado, 
emprendió su retirada a esta capital con tal órde~ i discipli
na · que siemp~e honrara a su comandante 'el Jenerril Joaquín 
Paris i demas jefes de ella, pues eíi seis dias · i con' solo· 
uno de· distancia del enemigo, no tuvo un desertor, un re
Jagado, mi· dejó ntrás un solo bagaje. 
· Gonzalez llegó ' hasta Zipaquira donde pérmaneció sin 

atreverse a dar un poso adelanté; por que supo el entu
sjosmo· 'con qu·e' la· ca.pital ' se pu·so en de'fensá Í q_ne sus· ftn
bitnntcs sin distincion d'e sexos estaban .resueltos a renovar 
k>s tiempos de Sagunto i Numancio· . . En 'ese estado entró 
en est.a capital la bizarra division del Sur que voló desde 
Pasto én ausili'o del Gobierno i cori tal noticia emprendió 
el enemigo snretiroda ácin. el Soco~ro eldia 4 de diciembre. 

Formado · el ejército de operaciones con los cuerpos de 
~ 
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k dilÍiioQ _¡ ~~l Sur,- la guardia nacional ansiliar í una par-'!' 

J~ ·de la loc.al gue · qni~o inc.orporarse, se abrió la· campaña 
marchando en alcance del enemigo que no se detuvo eP 

pingun punto · sino para incendiar los puentes ·¡ dejar in
l\~l!_sitable el pa~ de los ríos, Así logró detener el valor , 
del ejercito · en Oiba i San Jil, nlor que llegaba ll tal estre. 
~Q, que el primer puent~ lo p86aron algunos sobre las lla
mas i otr6s se armjaroo al J.orrente ·de San Jil á la vista 
4el. ~nemigo, para faoilitar los medios de continuar la mar
~ha, en c,uya cmpres.a · pereció el jóven Antonio Caro de 
l.~ ~izarra cpmpañía de dragone~ de l• Union, perteneciente a 
~Jl guardia local de Bogota. 

Tres días gadarC?o laii divjsiones en pasar el rio de San 
~H,. i en e~te tiempo el enemigo pasó el Sube~ con direccion 
ñ)?iedecuesta, en la provincia de Pamplona. El ejército si~ 
f?!ÜÓ por otrfl via un movimiento estratéjico cm1 ~1 objeto 
~e _hacer que Gonzale~ repasase el Sube i quedara .envuelto. 
~í se verificó, aunque cpn la desgracia de que el enemigo 
~rprendie¡¡e ~n la noche del 2 ~Q enero la pequeña gu.ar"!' 
ntcion que h;¡.bia en el Socorro al mando del Jeneral Fran
cisco Urdaneta, la cual se rindió despaes de haberse sos.. 
t~~idQ ¡por ma~ de dQce horas i consumido sus municiones. 

Cons~guido el objeto del movimiento i cubierto el punto 
de J,.os Santos por donde .el enemigo~ -podia volver a retir~rse, . ~ · 

contramarchó el ejército de Bucaramaoga repasando el So.-' .. 
he a la vista de todas ·las fuerzas de los facciosos que 

del Socorro habian marchado sobre Aratoca. Allí fué don .. 
~lo~ ' Jenerales Herran i MOSCfUera, desplegando todo Q 

jenjo i conocimientos del arte, i los jefes, oficiales i tropll 
todo. ~l Yalor i serenidad de qq,e ~aAla$ prueP.a! habian dado., ' . .. ' . . . . ~ . . 
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libraron la tiatalla el 9 de enero í consignierori el trioiifQ 
~as espléndido, que terminó la ~mpaña, pues n~ - qued_ó 
un faccioso que no fuese prisionero ó se salvara a ·merced 
de qna fuga vcrgGnzosa, en la ctial fueron mochos pe~ 
guidos i arrestados por los pueblos por donde transitaban, 

De allí rqarchó una columna al mando, del bravo teniente 
fOr~mel M(ln\lel Mutis, á la provincia de Pamplona, ·eu qu~ 
~~ restableció desde luego el órden legal, por que los fatr 
cio,sos qu~ se retiruron a Cúcuta huyeron al aceraarse lo.s 
soldados d13 la J~j. 

A}nediaqos de diciembre se dió en Honda · el · grito de 
:rebelíon _por el , ex-coronel José Maria Vesga, i tan luego 
como lo supo el Gobierno destinó una columna, al mando 
del Cc_rone.l .S.antps Pacheco, que marchó sobre lba~ué des
truyendo a los facciosos q\le osaron esperarlo, hasta ocupar 
,la par~oquia de Ambalema, en que a consecuencia de ha .. 
_bérsele c9~(eriqº otro destino importante, lo reemplazó el 
~oronel Gregorio Forero. Alli se detuvieron las · operácio
~~s por órden del Gobierno, hasta q.ue la 2-. "' division; 
que se babia hecho venir del ejército i que mandaba el 'Je
~ral Pari~, ob~ase pot otros puntos: Insidentes inevitables 
l,licieron variar el plan, i el 9 de· enero obraron todas las fuer:
~as ·sobre Honda ocupando una parte de )a ciudad a las 9 
~e la mañana.! Los {acciosos, atrincherados con artillería en 
el pnente ·del rio Gualí que divide la poblacioo; i desde las 
~soteas de una ·casa contigua hicieron on vivo fuego a las 
.tropas que trataron de tomar el puente con el arrojo acos.
\umbrado. En este estado hizo Vesga proposiciones, a vir .. 
~)ld de las cuales cesó el fuego, ,¡ entre tanto llegada la no

~~.e-~ aba~q9na~oQ los enemigos Sl\S' posiciones, fugándose 
' ~ . ' 



.flllos bn.ques que · al intento tenían prepara.dpsr. : n~·: :-. ~·~.~ ' 

· Desde que la fuen;a . d~l , Sur· "VÍnG pa~a , es~~. capital .t seo 
dispuso "'rganizar una divi~on en l¡1s provincias.:. del Cauea 
.j Buenaventura al mando ~l . C~ron~l .. Eusebi.o &mero, 
para protejerlas contra las tentati:vas ~·e los facciosos de An
·tioquia acaudillados por el ex-coronel Salvadór :córdova· 
Ellt>s ·penetraron entretanto ·en el canton de Snpía~ i Ja· 

"'angttardía de la .division, niandad'a por el esforzado coro
nel :Juan Mar.ia Gomez, sorprendió el 3 de eneró nn desta
camento que tenian en Sepulturas marchando ·luego hasta 
Rio-sució. Córdova que se hallaba con toda su fuerza en AbC:.. 
9orral sigUió. con una gruesa columna por · caminos estra-
1\'iado-s a sorprender la vanguardia; pero léjos de· conseguirlo,. 
sufrió ·ona completa derrota, salvándóse con unos pocos, por 
que los demas fueron muertos, prisioneros ó dispersos. Con 
esie mütivo, ·¡ ~ara aprovechar el triunfo de Ri~ocio, el 
:Coinanda~te en jefe marchó desde · Ansen:Óa con el resto de 
la division i penetró en la provincia de Nntioqnia hasta la 
parroquia de ltagüí, donde estableció su campo d·espues 
{]e.haber alistado una compañía de jóvenes antioqueños que 
1ie le .im:cirporarori Toluntariamente ~ El' 1 ~o de febrero se 
-presento· Córdova en rtagiií con ·mas de mil ·Jiombres, ' to
mando_ posiciones· en una casa de ca!!lp(},. d'espÜ~s ile lllgu
n.os tiroteos entre la· descubierta,-¡ el ~l <~la una de fu tarde· 
principio el fuego por las guerrillas, empeñ.andose füego. 
un combate jcnerat que duró mas de cuatro horas, i'que 
se suspend1ó por una fuerte lluvia, retirandose ambas fuer
zas a sus respectivog campamentos, con u'na· consid.erahle 
perdida. en las del enemigo. De resultas de este suceso,. 
Córdova hiZo al siglliente día pn>posiciones al Coronel Bof'l--
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rero, i este entró en. un convenio de euros pormenores nuR 
no tiene el Gobierno conocimiento oficial; pero qse· en 
consecuencia de él volvió la division ni Cauca. · 

En la provin e !:~ de Casannre se trastornó tambien .el ór
den púhlico por nlgunos militares que nusiliaban á Gonzalez . 
cuando estuvo en Sogamoso; pero el ~oronel Concepcion 
l\lelgarejo, siempre fielú sus juramentos, saliendo de su 
retiro espontunenmcnte marc!Jó ú Pore . con una columna 
de valientes araucanos i restableció el órden, ntacando los fac
ciosos que nrahaba de reforzar el e.\:-coronel Mariano Ar.ero 
<.:o u algunos de los derrotados en Ara toca. 

Ultimamente la nueva faccion aparecida en Timbío i·acnu
dillada antes por el ex-coronel Junn Gregorio Sarria i ahora 

p~r el ex-jeneral José Maria Obando, des pues: de haber sor
prendido una pequeña partida que iba a reforzar las desti
nadas a su persecucioo, se presentó al frente de la ciudad de 
Popayan con toda su fuerza el 21 de febrero, i el 22 en la 
tnrdc por un movimiento falso que hizo una columna man
dada por el bizarro Teniente Coronel Jacinto Córdova, se le 
ntrajo a las trincheras Jcl cuartel i allí se le dió una carga 
en q11e perdió alguna jente, i se retiró a sus posiciones en 
los arrubales de la ciudad. 

Tales son las operaciones que hnn ocurrido desde que el 
Congreso cerró sus sesiones, segun los datos oficiales que 
hasta boi tiene el Gobierno, i si se recibieren avisos de otras, 

te le clarA cuenta inmediatamente. 

RAMO DE MARINA. 

ESTADO DE ESTA. ARMA.. 

Por el cuadro número 1. • que tengo la honra de acom

pañar, se impondra el Congreso del número, calidad i porte 
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de los buques de guerra que han existido armados en Jos 
1 

apostaderos de Cartojena i Buenaventura. Allí constan 
tambien los jefes i oficiales que los mandan i dotan i el nú
mero de los individuos que los guarnecen i tripulan. Estos 
buques se han ocupado en el servicio de guurducostas, con
ducciones de correos i trasporte de tropas, elementos de 
guerra i demos que ha ocurrido de cuenta üe la ~acion. 

PERSO~AL DE MARINA. 

El cundro número 2. o manifiesta los jefes i oficiales de 
la armada que existen, bien en seryicio actiYo ó disfrutando 
de penswncs. 

MARIN"ERIA. 

LD tripulaéion de los buques de guerra se ha seguido co
lectando por enganchamientos Yoluntarios ó por reclutamien
tos, por que no se ha espedido la lei que ·organice este ramo 
que es de suma urjencia, i por lo mismo el Pod-er Ejecutivo 
la recomienda nl Congreso, asl como la que arregle la mi-
licia marinera. ~ 

NACIONA.L!ZACTO~ DE I3U0UES I POLlCIA DE 

LOS PUERTOS. 

La lci de 8 de junio de 1839 a ·~ribtiyó a la Secretaría 
de Guerra i l\larina la nacionalizacion de buques i la policía 
de los puertos. Lo l. o se ha cumplido en la parte posible 
refrendando las patentes de navegacion merc.antil, i sobre lo 
~egundo nada podrá hJcer<e mientras una leí no fije el ca~ 

rácter, deberes i funciones de los capitanes de puerto que 
son los encargados de la policía de ellos, pues ahora solo 

• 1 
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existen lus disposiciones de la ordenanza de marina españo
la, la lei de 1. o de m<1yo de 1826 i la de 18 de mayo de 
1835, entre las cuales ha i contradicciones que solo podran 
hallnnnrse por una leí especial para este ramo. 

PRESUPUESTO DE 1\L\.RI~A 1 ADI\UNISTRACION. 

El presupuesto de este ramo para el entrante año eco
nómico contiene, respecto del anterior, una· suma menor 
de 148 .S pesos 7 ! reales, que· procede derehaja en 
la dotacion de los botes de las capitanías de puerto; pues 
aunque esta rebaja es mayor a dicha suma, la diferencia 
compensa otros gastos que se han aumentado. 

Los que se han causado por la marina en ~l último año 
económico aparecen del cuadro número 3. o Esta piezll 
contiene las noticias que han llegado al Gobierno de nn mo
do oficinl, i las notas puestas en ella indican que acaso no 
sean mui esactos semejantes datos, por que mientras la ad
ministracion de la marina uo sea independiente de las teso
rerías de hacienda, no sera po,ible que se observe el 6r
dcn regular ni se obtendran los documentos precisos para 
dar una cuenta esacta de todos los gastos. 

CONCLUSION. 

Al terminar este infor.ne que he tenido que formar 
sin otr'os conocimientos que los practicas que adquirí en mi 
jmentud, en que abracé la carrera militar, sin esperiencia 
en el despacho de la Sccrctarí tl , qu e no~~ podido obtener en 
poco mas de tres meses que la he servldo, : sin datos que 
no me hn sido posihle consultar en medio tic atenciones su

periores fJ mis fuerws , supl ico a las Cámaras disimule n si no 
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he fma~ifestado todo lo que. debiera, aunque en lo que he 
dicho he cumplido con las órd~nes del Gobierno. 

Bogotá, 1 G de marzo de 1841. 

EL SZCitEUIUO DE !GUERRA 1 !'llARINA. 

l!illPIOJ.V BL'BGOa. 
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13p gntú , 2 de nwrz~ ' le 1840. 

El Sucretnrio de Guerra i Marina . 
T. C. DE MOSQUERA. 
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Balance jene1-~ar de los resúmenes (.lel c·J~édito i gastos del ra1no de 
segun los datos de la Sec·reta1~ía. 

r"Ol\TTCO DE HACIEND.o\. DE l. 0 DE SET.IE~IDRE GASTADO. 
VOTADO l'OR EIJ CONGRESO PAR.-\ EL ,\ÑO ECO-¡ 1 

01!: 1838 .-\. 31 DE AGOSTO DE 1839. -----~-------------
Para ol serví- Para e l serl'icio Total. En servicio En servicio 
cio ordinario. estraordinario. ordinaro . estraordinnrio. 

--·-------------------------·---- --------1 ------------- ------
Comandancia de marina de Cnrtajcnn .................................................... .. 
Arceonl de marina de Carlajena ................................................................ .. 
Escuela militar de marina en la universidad del Magdalena ..... . ................... .. 
Cnpitanlas de puerto ........... .... ......... . .......... ~ ............................................ . 
Sueldos i gastos de la compañía de infantería de marina ...•••.•.•.••.••••.••••..••.•• 
Gastos do cuatro goletas ....... ..................... ; ••..•••••.••.• ..••••.•• . .•.••••.••••...••.•.. 
Gastos de tres paileboles ............................. . ......................................... . 
Gastos de cinco flecheras .................................. , .................................... . 
Canal de llacachica ................................................................................ . 
Retiro~.! , pensiones do marina ................................................................. . 
Para v IJHIS ................................. .. ................................... . .................. .. 

Para la adqnisicion de buques de guerra ................................................... . 
Para la adqnisicion de un ponton con su máquina ..•.•..• . ...• .. •..• , .•.••••.•••...••.•• 
Para satisfacer al ca pitan de fragata Vicente Dia7, por cuenta de sueldos atrasados. 
Para satisfacer al teniente de fragata Juan Antonio llernandez por íd. id ..•.•• 
Para satisfacer al sarjento mayor Franci~co Uscátegui por resto de íd. íd ........ . 

4,000 
l 9,092 

2,350 
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7-:, 11,852 4; 300 

13 ,'29 1 2.¡ " " 
6~ 16,413 3{ " " 
i -~ ] 1,817 6J " " 
5 ' 10 .'235 ·1 ~ 
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1 
1 
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TR .\ORDINA.-
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" " 
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"\H0RROS Ó 
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78f> (l ~-
13 ,830 3~ 

•2 ,350 
20,005 5 ~-

7,606 5;. 
89,5'21 2.g. 
21,567 1 -~ 
'26,1555 4 

T 

2,'lU6 7 
'2,862 1 

19 4 
6'1,862 4 

" " 
" " .. " .. " 

-------------- ------ ----- ------- ------------ -----------------------------------------------------------·-----·-
Totales. 2C5,72G 2.¡¡. 1'2'1,675 5 388,40 1 7¡, 1 ,02'2 1{ '21i0;2Gt q 

NOTA--Corno se demuestra por el anterior cuadro, ha habido de menor n-asto al presupuesto, doscientos cincnPnt:ot mil doscientos sesen ta i cuatro pesos uno i ~ietf'! octavos rr<~l!'s . one 
co n mil veinte i do~, nno i dos acla,·os reales que so tomaron del . fondo estraordinar~, es la diferencia de lo gastado, al presupuesto que aprobó la lei, éle do.cit:I•tos cincuenta i u u mil úo,ciell.l os 
ochenta i seis pecos, tre~·- i nn octavo reales. 

Esta dfférenci« no es ignal al resultado de las cuentas que presenta b contadurla jeneral, porr¡ne In secretaria carga e l gasto de hnfllll'~ rle guerra i del pon ton , ú h suma \' ll tad!l r11ra C' l !'(·r
VIicio del año económico de que dá cuenta , i ar¡nc lla o!Tcina no se data, sino de las pnrtid as 11fectivamente erogad a~ en uqnel año . D e l mi,:mo modo h"i algunas difere uci as )J!Jrque como d igo ~11 el 
ou11dro de los gastos de guerra, las relaciones de¡ la s t esorería~. no tienen entrada en la cuento, sino des pues de aprobad:~~. 

l\ficntras el ramo administrnttvo de Guerra i l\!arina 110 tenga una cuenta j ener 11 1 con el t esoro nacional, i la inver~ion se co nfunda con la de hncienda e n comnn, los rr;:ultarl o,; no !rnlrt iga:!le.,; · 
Los datos que tiene e l Secretario de Guerra . so n e:"{actos en cuanto qne ella no dá por · invertidos los ca nd a le~, ~ino desfl'Jes que ~e le co nlllll ica ltauer~e r niticado el ;;;: ,to. 
Ha habido en la provincia de Veragua ciertos pa¡;osde se rvicios correspondientes á otro año i· por el presente balauce no deuiau li .gura r e;¡ e.ta ct:euta. 

-· -gg-¡ g --- 7 
T.'l ""' • ,.., : "ll'f- . -r·----- ~ ... - - .. . 1

'""., ·jSOO~wr ·e: 

UogoUt, 2. tic marzo de 1840. 
T •. C .. DE !\IO~QllER.-\. 



ua~r::pCD~U~UCD~ 2J 
QUE HACE EL 

l!iECRE'.I' . .\.BIO DE ES'.I'.&DO EN EL DESPACHO 

DE 

11obre los negocios lle su dcpartawnento, 

AL 

CONGRESO CONSTITUCIONAL 

DE LA 

EN 

BOGO Tilo 

Dlr DL: J . A . t.:L~LL_\ , 



Il1DIOE. 

GUERRA. 
Páj. 

TUERZA PERMANENTE. 8, 
RECLUTAUIE:VTO. 7. 
ORGANIZACIO:V. 9. 
11\"STRUCCJO,\'. 13, 
OPERACIONES ]!JLITARES. 

Campaña del Sur. , 15. 
Campaña de la Coste:. 22. 

l'REl!IIOS Y RECOl\IPENZAS. 

Honores. 31. 
Ascensos. , , , , , , , 32. 
Retiros, letras de cuartel y de licencia indefinida 33. 
Im,álidos. , , , , , · , , 34. 
Pe11siones de viudas 4·· 36 • 

.4D!IINISTRACION DE JUSTICIA. Id. 
BAJAS EN EL EJERCITO. 39. 
HOSPITALEs. 1 1 Id. 
I'ARQUE!'1 ALMACENES &c. 41. 
GUARDIA NACIONAL. , 44 . 
.A.DJIINISTRACIO:\" l\IILITAR. 

Desórden actual del ramo. , 47. 
Deficiencia de la legislacion. Id. 
Ley orgánica del ranw. , , , • 48. 
Estado actual del cuerpo de empleados de 

administracion. , 49. 
Subsistencia del ejérciio. Id. 
Deuda por sus sueldos. , 51. 
Deuda por auxilios prestados. ~ Id. 
Fondo de vestuario, equipo y menaje. Id. 
Bagajes. 53. 

J'J!.ESUPUESTO, "\ Id, 

.MARINA. 

FUERZ .<\. MARÍTiliL<I. 1." SU hl:RVICIO. 

:PRESUPUESTO. 0 0 1 

LEJISLACIO:N MILITAR. , , . , , 
SECRETARIA DE GUERRA Y 1\IARINA. 
DOCUJ\IENTOS. 

56. 
57. 
59. 
61. 



i· 

EL articulo 116 de la constittl'Cion me impone el deber 
de informaros sobre el estado de los ramos de Guerra y 
Marina que están á mi cargo. Sensible me es no poder 
presentaros en este informe cuantas noticias pudierais apetecer; 
pero las operaciones de que continuamente se ha ocup<1do y 

aun se ocupa el ejército en la presente guerra, fuera de otros 
inconvenientes,. han impedido la adquisicion de todos aquellos 

datos que, para el complemento de esta lnemoria~ senan 
indispensables. 

GU'~:?...?w.l-.. 
FUERZA PERMANEXTE~ 

Fijó la lci de 10 de mayo último la fuerza de cinco mi¡ 
hombres para el ejercito en el pi é .de paz~ y de vei~te 'mi¡ 

para el de guerra, asi en el caso de conmoc ion interior, con10 

en el de ataque esterior que amenace la seguridad . de la 

República. Ln obstinacicm de los reheldcs, sobre todo e n las 

provincias marítimas en el Atlú.ntico~ ha obiigado al Poder 

ejecutivo á conse rvar sobre las nrmas una fuerza raspctable; 

empero deseando disminuir en lo posible las calamidatles de 

Jos pueblos, se ha li mitado á mantener la · fuerza que cons~a 

en el estallo que osprcscllÍO bajo el número l. :: , distribu-
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y¡"'ndol~- en . .siete . OO:t~r¡as .de. artillería,. diez bata1loncs de 

infantería y cinco escuadrones de caballería. En concepto 
del Poder ejecutivo esta fuerza es suficiente , en el estado 
actual de las cosas, para restablecer en todos los ángulO.':! 
de la República el imperio de las leyes; mas apesar de esto, 
cree que para el próximo año económico, deben subsistir en 
todas sus p~rtés "las 'di~posiciones -~de · la · men_cionada lei de 
mayo, estez{dicndo la ' ilel parágrato" único de su artículo 3.. 0 

á todos los jefes y ofkiales del ejército. 

La. .esp'eriénoía' éoj1véf{c~·· cD¡.da dia .l;!las _?e lo_ ~ti\: Y. •. con
Ycnicnte que seria reducir la fuerza numérica de los cuerpos, 
principalmente en los de iníhntcría; puesto que la artillería 
puede subsistir . en compañías y baterías sueltas, 6 redu.oirse 
el número de estas ' e~ cn.da bntallon, y que la caballería 
está organizada por escuadrones d_e ciento treinta y siete 
plazas cada uno. Est~ reforma ofrece á primera v1sta el 
inconveniente que ocasiona el aumento de clases de mando. 
en el ejército; pero tien,e en su fav-or razones poderosas que 
indicaré brevemente, 

Nunca ha mantenido 1~ República en tiempo de paz 
tres mil hombres sobre las armas; y como la fuerza que debe 
tener cada batallan segun la ley, asciende á seiscientos treinta 
y ocho hombres, inclusos gcfes y oficiales, resulta necesa
riamente que cada uno de estos. cuerpos debe constar de mas 
de la quinta parte de! ejército, ib que. ciertamente _es una des, 

proporcion que bajQ diversos aspectos presen_ta graves incon. 
venientes. 

Cierto es que la República cuenta hoy con gefes y 
oficiales que han dado en los campos de batalla sobradas r 
gloriosas pruebas de lealtad; empero, no lo es menos que ellos 
pueden f11.ltar de un día á, otro, porque no están comprada!" 
su salud ni su existencia. L.as leyes por otra parte deben 

.. BCr previsivas, principalmente en un punto en que por de~. 
gracia hemos recibido tantas y tan funestas. lecciones de la. 
esperiencia. 

En nuestro modo Qrdinario de combatir, i la verd.~d. 
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poco regular, la . presencia de los gefes es. tódavia mas nece-
• 1 : o •• ·'- • 1 ' 1. 

saria que en cualquiera otro; pero es evidente que su vijilancia 
• " , • i • • • .. ~ n ·..; . 

seril tanto menos eficaz, cuanto fuere mayor la estension á 
t ~. • •• : ! ' . • • 1 

que en el combate hubiere de . alcanzar. Si . la . fuerza de 
un batallon debe regularse. po~ . el número de ho~bres qué,. 
formados en Jlna fil(!., ·p)ledan ~ir · y obedecer directamente 
la VOZ de Un•O· so Jo; y si ~SÍO . ' n~ puede conseguirse en la 

que sea de mas de dosciento~ ·hombras, résulta necesariamente 
que un batallon de seiscientas plazas ofrece esta dificultad 
para ser mandado por un solo hombre. Parece por otra parte 

que entre dos fuerzas iguale~, . en Ci~cunstancias semejantes, 
tiene mas probabilid~des de v~ncer, aquella que para su mejor 
direccion c~ente con m'ayo~ núrn'ero de gefes. . . 

La celeridad en los ~ovientos , es una de las . mayores 
ventajas que, p~ra . el . felii . éxit~ · en . l.as 'operaciones d~ la 

gu~rra, puede .. a,petecer~~ · .. · .~~cono~ida, au~ . en la . guerra 
sujeta á los prinyipios del a~te,., viene á ser de mucho mayor 

. • .l .1 ' • }ti 1 ' . • 

importancia en nuestro modo comun de combatir.. La rapidez 
de. una mar«ha por sí sola, equivale Jd~ ordinario. á las mejores 

combinaciones y p~~dÜce . r~sú'Itados incalculables en el é~tto 
de una c~mp.aqa¡ ·.y .. es e~idente , que ia 'mayor .movilidad ·de 

• 1 • • • • .. • 

un cuerpo, está. ell razon ' inversa de su fuerza numérica. 
Un batallon de se is~ientas plazas su'fre ~as bajas en 

quince dias de marcha, q~e· en. ~na batalla ~ampal. E~t·o no 

es una e~ajeracion, porque l,a · ~~p~1: ien7i~ lo ha acreditn?o 
en esta e~ta épQca repetid~ .. ocasiones, A medida. que mayar 
sea la · fuer;¡¡a de . \ID cuerp~·; ~~s esc~seará~ los re~~;.so~ de 

movilidad, aun en nuestros mejores caminos; mayores incon-
. i .•J ~ 1 1 ' 'f ~ 

veniente~ causar~ la falta de cq¡nodos alojamientos, la t;!Seasez 
de bestias 6 tr~sportes .Y la impresion de .. nuestros. diversos 

climas; y mas grande será tamb~en la clificultad de ~estir y 

alimentar apo!'l:l.\11am.ente a\ soldado, N inguno de nuestros 
caminas permite mar~har en .colum,na, como se hace en E~ropa. 
E a preciso desnlar á d,o.s hombres de frente, de manera qtte 
un bat~llon de seiscientas y tantas plazas, con mas de treinta 
oficiales montados entre sus lilas, ocupa una grande estcus!on, 

-·-- ---------
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en la que · apenas. pueden ejercér su vijilancia los gefes; y 
ést~ fay;;'re~'e precisamente la . desercion, e la indisciplina . y ei 
r1· 1 , ~ ~ ~· ... \~·¡· • • · 
aescuit:lo de Jos subalternos. Un ataque repentino en el 
r t.. ., · · r , · 
centro de un batallon que , marcha asi, al atravesar un bosque 
ó u~ ~esfiÍ~dero, podría 's~r inuy peligroso, estando los gefes 
en 'to.S' "'estremos donde deben ' marchar; y este ataque no es 
im~ible en ~uestro modo de hacer fa guerra. 
1 ~ contabilidad, el buen gobierno y la economía pueden 
eer mucho meJores en un cuerpo que tenga menos fuerza 
que otro; porque, fuera de otras razones, la alta y baja que 
tti.Dto impide el buen· arregl~ debe estar necesariamente en 
pr~porcion de la fuerza de cada cuerpo. Por otra parte, un 
~tallon como los nuestros, en tiempo de paz, tiene que 
dividirse .para hacer la guamicion de diferentes provincias; 
y dÍ;;minado de este modo, jamás podrá. existir su contabi
lidai:l, buen arreglo é instruccion. 
'· . Diez 6 doi:e batallones presentan mayor facilidad que 
d~ 6 tres, pará aumenta~ repentin~mente el ejército. Esto es 
~vídenté y la esperiencia lo ha demostrado en esta época, en 
qtie . ha sido preciso crear iÍnprovisamente gefes y óficiales 
( t•l·• 

para destinarlos á los cuerpos veteranos, sin otro conocimiento 
de la profesion que su exaltado patriotismo; procedimiento 
,que ~taca necesariamente la disciplina y destruye el estímulo 
en el antiguo veterano. Pero ninguna razon es mas peren. 
toria que fa demostracion de lo que ha sucedido en esta época, 
Jn'·que 'tan inútiles esfuerzos se han prodigado para conservar 

,.~ ; . 
los l:iatallones en su completo pié de fuerza: cuatrocientas 
plazas, poco mas 6 menos, es la que de ordinario bán tenido; 
y.J' ~o se crea que la diminucion .de su fuerza '•siempre seria 
p~~p""~~cional á la que la ley les designase; ~rque son ' los 
in~onvenientes que llevo demostrados, los que impiden la con. 
~~ervacion rle estos cuerpos con In fuerza que la ley les señala. 

· Asi es que conservando el cuadro correspondiente á sus seis 
compañías con el gravamen que de ello resulta al erario, 
queda contestado el inconveniente que indiqué al principio 
para llevar al cabo esta reforma. · 
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"ll .. \ ~·.t;;•':~.1J, ~ ' 

, ,;, Estas conside~cione~ ~_ace~ 1tf!!~HJ~~ ~a ... ba_,~~l~n, d.~ber~a 
!~ducirse á cuafro co~~ll;ñí_~! 1 ~~~P.U_?S~1 ~~a u~a d~ , un 
fapitaiJ, tres ~ficiales subalternos,! ~~.~sar~e~~~ primero, cuatro 
segundos, dos cornetas, c~~~r_?. ca~~s , .primero~ cu~tro segun. 
dos y setenta y dos soldados; .totl!-1 cua~ro oficiales y ochenta 
y 'siete plazas de tropa. . L; pi~~~ .. ~ayor de heria constar 
de un. ~omand~nte coronel .6 . 'tenl~~te ~or~nél efectiv~, un 
~~g~n~o mayor, un capitan ar.udante, . ~~ · al~~r~z · ~~ande.rado, 
·!In cirujano, un ca¡Jellan en c~mpaña, . un sargento , pri¡nero 
bri7ada, un sargento . corneta ~~~y<?:r, , un t~mbor de ... ór?enes 
cabo y otro de la misma clase e~cijbiente de ln mayoría; 
t~tal · general v~inte oficiales y t.res~ientas cincuenta y d<>S 
, . •• 1 • l 1 ' • 

plazas de tropa. La diferencia s.eria P\les de quince de los 
.Primeros, y d?sc~entas . vei~te y nue.vy, de l!!ff segundas; de 
man~ra que con la .fuerza que llevo . indicada, bien pueden 

• , .. • •• ) • • 1 ¡.. 

ejecut~~;r;;e . 1~~~ .'.nas importantes ~vo}\IC~9nes qe batallon; . por 
qlle una cuarta, que es la . última fraccion en que ordinaria· 
'mente ~e divide . . una . ~~~paftí~, . .'te~dri~ ~¡~~~re . ~n ofi~ia.l, 
UD sargento; un cabo primero . y otro segu~d~, clases suficien. 
tes ·para conducir el soldad~ á los l>eligros .y para vijÜar ~bre 
su conducta en cualesqu~era ~ir,cunstancias. 

1 
• 

:: ,. ~ · t • J ; 

BECLUTAMIENTO. 

En los años anteriores, principalmente en tos de 1839 y 
'1840, han manifestado '8.1 CongrJso mis lmteces~r~s los iricóri. 
\'enientes que, pari llevar al caño el reclotarlliento¡ ha pré'sen. 
tado siempre la resolucion legislativa de ~5 · dé agosto de ÍS2J... 
·En 1840 acordó el Cong~eso ·l un' 'proyectÓ' K:á· ley sol>i~('esta 
'materia; ma8 el 'Poder ejecutivo 1~ objetó'·-pórque·· paríi'lkllo 
encontró motivos suficientes • . Esta· iey es'indispénsablé, .péro 
debe · ser muy sencilla y clara, o~itiénoose · en 'ella toda 
disposicion reglamentaria; porque llegado el caso de auni'entar 
·prontamente el ejército,· nada einbárazaria mas esta hperacio~, 
·que una ley complicada y mimlcio~. En ·tan ailgusti'ados 
momentos, las autoridades no podtian proceder con la· prontitud 
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y eficaei~ ~~ las circunstancias demandasen; su accio!! ecru1 

edtorpecida. cóh reclamaciones especiosas, y mientras tanto 
peligrar{a la ' inde¡>e~ae'ncia nacional 6 la tranquilidad p~~Hcn. 

1 
'

1"La''resoiucion lejislativa· de que me ocupo, es defectuosa 
en su redaccion y presenta. dificultades hasta en las palabtas de 
que usa pata establecer algunas excepciones, como sucede por 
'egemplo, con lás de labrador-padre de familia, que en nuestra 
lengua tienen tan diversas acepciones. Al tratar de los excep
tuados para el servicio, wa tambien de expresioties vagas, como 
las de circunstancias apuradas 6 urjentes. Precisado el Poder 
ejecutivo á crear un ejército para destruir á los rebeldes, ha 
creído que estaS circunstancias no pueden set otras, que 
aquellas en que es preciso elevar el ejército al pié de · guel'ta, 
como en este tiempo ha sucedido; y así lo ha declarado. 

La ley de 6 de abril de 1836, estableció el módó de pro. 
ceder contra los vagos para destinarlos al ejército. E~té pro. 
cedimiento, que entonces se creyó muy sencillo, vino á con
ve~tirse en una.verdadera excepcion en favor de _estos hombres, 
por las dilaciones que necesariamente ocasiona un juicio• 
cuan'do, para réclutar á los demás granadinos, no se necasitaba 
sino 'de una simple órdea de la autoridad civil. Entre los 
individuos que de preferencia deberían destinarse ni ejército, 
podrían incluirse los guardias nacionales que desertasen no 
estando de faccion, '6 que faltasen frecuentemente á. sus 

. o~ligaci~nes;_ e,stableciéndose al n:tismo tiempo ~;~na escepcion 

JlD fav9,t;.¡, ~~~Jos que, por el contrar~o, , se hubiesen . ~on~c~d.o 
bien ó prestasen sus servicios en campaña: esto pare~ t_J¡uy 

~ .• 1 )' 1 lo • • • ' •• 

justo y conveniente. , . , 11 • ! •. 

~ ,Dis,trtbuy~ en ~ oportunidad el Poder ej~~~tiy9 ' ~.l.c~~t~n
j~nte .. que corresponde á las provincias de la Repú~!i~~ .~gun 

, lo ha. ~~terminado la ley. Respecto del que toc::a al. pié. de paz, 
. no hizo deduccion alguna en cuanto á. la fuerza existente, como 

. se había h,echo en los años anteriores;. porqye C?mo 1~ f~~rza que 
hoy existe es mayor, como debe serlo, á.. la señalada para. el 

' tiempo · dE: paz, no hubiera podido h~c~~ tal d~s~·!bpci~n. 
Tnmbein habría sido necesario calcular las bajas ~.el. ejército 
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r:edul..;. ,_o al pié de paz; y este cálculo era impracticable, 
pallándose actualmente elevado al de guerra. Creyó pues, 
el Poder ejecutivo que designando el continjente que corres~onde 

al pié de paz, quedaban allanados estos inconvenientes; puesto 
que en tal caso, nunca podría conservar mayor fuerza que la 
determinada por la ley. Este procedimiento es mas sencillo y 
conveniente, y parece mas conforme con lo que la misma ley 
dispone. 

Las circunstancias en que se ha encontrado la República, 
han impedido que se lleve cuenta del continjente con que 
ha contnbuido cada provincia, de manera que siguiendo el 
sistema adoptado antes por el Poder ejecutivo, es imposible 
saber hoy cual es la deuda de cada provincia, principalmente 
respecto de los años anteriores. Ha sido preciso pues, cortar 
esta cuenta, disponiendo que á. cada provincia se le exija el 
continjente que le corresponde respecto del mismo aiio en que 
se pida; y cuidándose de que esta contribucion, la mas dura de 
todas, se exija con la equidad posible. Procediéndose de esta 
manera, se llena .mejor el espíritu de las leyes y se evitan 
irregularidades, como la de pedir reclutas á Jos pueblos en 
virtud de leyes cuyos . efectos han cesado tres 6 cuatros áños 
ántes. 

No concluiré este capítulo, sin indicaros la necesidad de que 
se dicte una medida lejislativa bastante eficaz, para reprimir 
la escandalosa tolerancia de la descrcion que se aament·a cada 
dia; pues ni la lejislacion actual, ni las reiteradas órdenes del 
Poder ejecutivo, son ba.~ tantes para cortar un mal de tamaña 

trascendencia. 

ORGA;\"lZACION • 

No ha creído conveniente el Poder ejecutivo, hacer uso de 
la facultad que le confiere el artículo 4. 0 de la ley de 8 
de junio de 1839; porque no ha juzgado indispensable en 
estas circunstancias, el restablecimiento de la oficina central 

del Estado mayor jeneral; y porque ha querido economizar 
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todos n.qucllos gastos que no sean absolutamente indispensables.· 

Los Estados mayores de Ejércitos ú Divisiones, se han creado 

en cierto modo con empleados accidentales, porque en el estado 

presente de la ·República, no ha sido ·posible organizar este 

cuerpo como es debido. 

Concluida la campo.iia del Norte, á que fu é destinada la 

primera division del ejérc ito, expidió el Poder cjecuti\·o su 

decreto de 22 de mayo último, en que reorganizó la fuerza. 

armada terrestre en cuatro di\·isiones, uc las cuales la l. d y la 

3. r., formaron el ej ército ele operac iones destinado ;l. restablecer 

el réjimen constitucional, subvertido en las provincias d'cl Sur 

por la faccion de Obanrlo. La cepia que os presento bajo el 

número 2. 0
, os impondr;i de la organi zacion dad u. entonces 

al ejército. Tcrminadn. la campaiía del Sur, expidió el Poder 

ejecutivo sus decrctós de 11 uc diciembre, que os presento bájo 

los números 3. 0 y 4. 0 , reorganizando en el un o la misma 

fuerza armada, segun lo creyó mas conveniente á las opera

ciones que entonces debía ejecutar; y creando en el otro el 

ejército destinado áiestablecer en las provincias de la Costa del 

Atlá.ntico. el imperio de la ley. En comccucncia quedó disuelto 

el ejército del Sur. 

L11. naturaleza de las operaciones que últimamente han debido 

ejecutarse sobre lo3 rebeldes de la costa, ha ex ijido que acci

deutalmenle se hagan en la organizacion del <'jército las 

ruteraciones siguientes: . la 2. <: columna J e la l. d division, 

unida á la de "anguaruia <.le la 3. r. , dcbian obrar por la ribera 

izquierda del Magdalena, formv,ndo· el ala izquierda del ejér

(!ito de la costa; y se form ó con clbs üna 'd tvi ~io~ dcnol.nin:l.da de 

()ccidentc, cuyo mando se confió al jeneral T. C . de 1\Iosqucra. 

Los batallones ..'i. 0 y 6. 0 de la 3. <: division, á las órdenes 

i!e su respectivo comandante en jefe, se rnan c1 <!ron á Ocaña 

á reforzar la 2, r. di\·is ion; y el mando de c:: ta se encargó al 

jeneral E. Borrcro. 

Debo manife~taros aquí los g raves 6 insuperables incon. 

venientcs que ha presentado en la práctica el artículo 3. 0 

de la ley de l. e t' c jWli J J e l 8;J.J., en que está prescrit.:. 
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Ja organizacien que ha do darse al ejército, para el tiempo 

de guerra. Una division es la mayor reunion de- tropas 

que la ley considera puede destinarse á- una campaña y baj6 

las órdenes de un jefe. Su orga1~izacion y fuerza son ·las 

siguientes: dos brigadas de á tres batallones cada · una, con 

3828 hombres, fuerza total; siendo todos estos cuerpos · de 

infantería; ó dos brigadas compuestas cada una·de-dos·regimientos 

y estos de á cuatro escuadrones, corr 2:368 homb;·es fuerza 

total, toda de caballería; 6 3093 hombres distribuidos de · esta 

manera: una brigada de inf:intería de á· tres batallones con 191'4 

hombres y otra de caballería de ocho escuadrones, en dos 

regimientos, con 1184 hombres. Resulta pues, que una divisiolll 

puede organizarse de tres maneras y · que á pesar· de· ello, se 

presentan estos inconvenientes: 1- 0 que no se ha previsto el 

caw en q1,1e la Nacion se vea precisada á sostener ·una guerra 

en que deba empiCarse mayor fuerza de·hr · que hrr-cle- consti

tuir una division, lo que no parece mtiy conforme cun la 

disposicion de fa· ley que cada año ·permitc-- elevar el ejercito 

á veinte mil hombres, en el caso de que haya guerra; 2. 0 que 

nunca llegará.· el caso de que se destine á campaiia: una division, 

si toda se ha dé componer de tropas · de una sola-arma; porque 

todos saben ya que en las operaciones-de la guerra; es indispen

sable á lo menos la concurrencia de la infantería y Ia-caballerrn. 

de donde resulta que en· dos casos · la· organizacion de· las 

divisiones es impracticable, como la prescribe la ley: :r. o ·qne 

en el caso de formarse & ambas armas,. !a : l-ey exije que de 

cada una· lí"aya una brigada, cuya organizacion y füerza san 

desproporcionacfas, segun el servicio ú. que cada una deoo dt!s
tinarse; porque en efecto, tal vez nunca llegm{;:. el. case~, como 

hasta ahora no ha · llegarlo, . de qae se destinen á unit-·c:unV.mct 

tres batallones con- ocho escuadrones:· 4. o: que la- ley no· ha 

hecho mencion de la nrtillcría en fa organizacion que dá á ib.s 

divisiones; y esta a:rrna se- emplea C'Oil utilidad m.t1chas · Yeces~ 

como lo hemos visto en la presente guem:t; y 5'. 0 fina-Tmentc. 

'lue en jeneral' In organizacion por brig;-,d::s, y· t'odavla mas· p<>r 

regimientos ·y brigadas, es embarnzosa y casi siempre iuada-p· 
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table. En esta época, jamás se ha podido llevar á efecto; y esto 
es una demostracion perentoria de la inconveniencia de la ley • 

. Creo pues, que para obviar estos inconvenientes y para con. 
sultar la sencilléz y la utilidad, la Íey debería prescribir lo 
que la necesidad ha obligado á hacer y la espericncia ha 
demostrado. Debería pues limitarse, si e.s que ha de entrar 

en estos pormenores, á fijar la denominacion de cada unidad 
de mando, el empleo del gefe á cuyas órdenes se ha de poner, 
y cuando mas el marimum de la fuerza de que ha de constar 
cada brigada, 6 cada division. Al Poder ejecutivo corres. 
ponde, como encargado por la constitucion de dirijir y disponer 

de la. fuerza armada para la defensa de la República, calcular 

sobre la combinacion de las armas que han de componer la 
fuerza destinada á. una campaña, en atencion á las operaciones 
que ha de ejecutar, al enemigo que ha de combatir y al país 
en que ha de obrar. Dos 6 mas divisiones deberían formar 

un ejército de operaciones, cuy(l mando correspondería á un 

general efectivo, con su correspondiente Estado mayor jeneral. 
Cada division seria mandada por un general, 6 por un coronel 
efectivo, con su respectivo Estado mayor divisionario, y no 
general, como lo dispone el parágrafo único del artículo 3. 0 

. de la ley mencionada. 
Las circunstancias angustiadas en que se ha encontrado la 

República, han obligado al Poder Ejecutivo á. proceder de esta 

manera, al hacer la guerra á los rebeldes, lo que prueba h~sta 
la evidencia que la ley es impracticable en esta parte "tan 
importante al buen servicio del ejército. 

Creo tambien oportuno manifestaros la nccesida_d de que 
la ley autorice la creacion de departamentos y circuitos mili. 

ares, á lo menos en tiempo de guerra. Hoy solo está permitido 
el e§tablecimiento de gefes militares . de provincia; pero hay 

casos en que la guerra exije que la autoridad militar comprenda 
mayor extension, asi como tarnbien se presentan en que debe 

limitarse á un punto determinado. La actual campaña de la 

costa, por ejemplo, demuestra la necesidad de que la autoridad 

del general en gefe se extienda á varias provincias y á los 
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~efes militares que en ellas existieren. Poco i_mporta la. denorrii. 
nac1on que se diere á estos empleados; pero si se les' ha de 

llamar como es mas propio y natural, deberiarí deriomlnársé 

Comandantes generales á. los que mandasen ilepartamentos mizi. 
tares y Comandantes particulares á. los de circuito. Estos ma~~ 
do!!, como hoy lo previene 1a ley de 7 de junio de 1837 en 

su artículo 20, solo deberían afectar á los militares en servicio 
activo, á los puntos especialm~nte destinados al ·servicio mili· 
tar y á. los elementos aplicados al mism.o servicio. Muy 

útiles fueron ciertamente, durante la guerra de la independencia, 

los empleados de que me ocupo, porque dieron á. los negocios 
militares un impulso que jamás pueden darles las autori. 

dades civiles. Empero la ley Jos suprimió, porque como otros 

varios empleados, se convirtieron en instrumentos de la dicta. 

dura; y esto haría creer que hoy no solo se suprimirían los 

actuales gefes militares, sino otros muchos empleados del 

órden político que tambien lían abusado para elevar los ridi. 
culos gefes supremos de .esta época ·ominosa. Desde que 

naufragaron las instituciones .colombianas con la creacion de 

la dictadura en el primer magistrado de la República, parece 

que las leyes solo han querido evitar que haya nuevos dic. 
tadores nacionales, estableciendo re-;tricciones que en verdad 

no impidieron el escándalo de que hubiese dictadores de pro
vincia, aunque sí embarazaron al Poder ejecutivo cuando 
trató de prevenir esta ignominia. La ambicien comienza por 

burlarse de las · leyes, -cuando para ello se encuentra con 
poder suficiente; pero la ambicion no es peculiar, ni esclusiva 

á la categoría 6 denominacion de una sola clase de fun· 

cionarios. " 

INSTRUCCION. 

La ley de 29 de abril de 1836, adicionada por la de 

7 de junio del siguiente año, arregló los establecimie'ritos 'en 

que debía darse la instruccion militar. En las memorias 

presentadas al Congreso por mis antecesores, particularmeñte 

en los años de 1838 y 39, se manifestaron :os ' inconvenientes 

--- ----- -----
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qu9 en , la proí.ctica habian presentado . líasta. r.n.tonces estas. 

leye~, cuyos resultados fueron despues .una demos't~aci~n 
mas . perentoria .de su insuficiencia. Solament~ en ~sta capitaf 
~legó á establecerse la ~scuela militar; pero no estudiaron en 
ella. sino tres. jóvenes que .sin concluir el curso, pasaro~ al

ejército y marcharon ú. campaíia, donde . se les ofrecía áesdc 

luego un campo mas estenso para adelantar en su· carrera .. 

Sin embargo, creo que no son estas las circunstancias mas 

favorables para juzgar con exactitud de los inconvenientes 

que e~ esta materia presentan las leyes, ni de las reformas 
de que para su mayor . pcrfcccion, sean susceptibles. En 

medio del incendio funesto de la rebelion,. no ha podido haber · 

ni es posible que exista, otra escuela para el fie l defensor· 
de las instituciones, sino la que le ofrecen el vivac ó el. 

campo de batalla. 

Dispuso la ley,, de 7 de junio úl timo el estableci.miento

_dc cuatro escuelas de artillería, cada una con . seis alumnos 

aspirantes, pagados {t 15 pesos; pero en ei estado actual do 
la República, aun no ha sido posible llevar al cabo ta~ útil · 

disposicion. Sin embargo, en el presupuesto general esl:i 
incluido el gasto que estas escuelas deben causar, con el 

objeto de establecerlas tan luego como las circunstancias lo 

permitan. Bien sustancial es la reforma que esta ley introduce 
en lo que estaba dispuesto por las anteriores; pero en la última 

no se hizo rnencion de aquellas, y er Poder ejecutivo no ha 

podido saber en qué términos f~~ron reformadas. 
Multitud de jóvenes debucna.educacion han servido ~011' 

lucimiento en campaña, sufriendo como ofic iales de guardia. 

nacional, las penalidades de la guerra y combatiendo. con honor 

en defensa de las insti tuciones. Sin conoci~ientos en la: 

profesion de las armas, ni esperienda en las fatigas de la 

campaña, e l patriotismo y: el amor á la gloria les han. hecho• 

prestar, al lado de antiguos veteranos~ servicios útiles ú la. 

patria. Si estos jóvenes. se dedicaran i estudiar en las escuelas. 

de que he hablado, la República podria contar dentro de

poco con exelcntes oficiale"• cnyo3 principios _s cr.ia.u desde-
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nuevn garantia de 'órden )V<i'~ lealtad en -'·eí ejército. 
no pu'eden ser 'atl~1itidos en las escuelrls ·sino _como 

~~piran~es, si ha n de disfrutar algun sücldo; para ascender 
de~p ues á alfc reccs de artillería. Casi todos han prcstildo 

hl~g~ \ina 
Pero ellos 

ya servicios que. l_cs dan derecho', segun la ley, para pasar 

al ejército_ cuando menos en la misma clase de alfercces, de 

manera que ningun aliciente cncontrarian para dedicarse ahora 
al estudio en las escuelas de artillería. 

OPERACIONES MILITARES. 

CDtPA~A DEL SUR, 

, Oportunamente fu é instruido el' Congreso, en sus sesiones 
~nteriores, del estado y progreso de las operaciones militares, y 
de los gloriosos triun'fos de Salamina y Riofrio. En aquel, 

nn . puñado de granadinos entusiastas por la causa de las 
_leyes, -~ la; órde~cs del teniente coronel Br~ulio Enao, entonces 
sargento mayor, venció á los rebeldes el' 'dia 5 de mayo, 
.capturó' á su c·a~dillo ex-coronel Vesga y libertó de la anar
quía á 1~ rica Y. laboriosa · provincia de Antioquia. Igual 

:Suerte .'.sufrian el mismo dia los facciosos en el campo de 

Riorrio. Pedro Antonio Sanchez antiguo gefc del ejército, 
.titul~do ·~ntonce; coronel, al frente ·de ochocientos anarquistas 
-h~hia in~adido la provincia de Neiva ' amenazando su capital 
.á una jornada de distancia. ' El gene~al Joaquin Posada 

.entonces coronel, le salió al encuentro al frente de la tercera 

.division compue~ta de los bátallones 6. 0 , 7. 0 y 10 · y de 
_la g~ardia nacional de la provinCia, y la dió una •severa 
leccion obligándole á repasar In. cordillera por Guanaca.s, casi 

en completo desórden. Situóse desoe el 28 de mnyo la ter • 
. cera division en el can ton de ' ]á Plata, cubriendo por aquella 

,parte las avenidas de la cordille!.a y amagando á Popayan, 
donde los facciosos habían establecido su base de operaciones. 
Obstinados en sostener una guerra de estormiJlio, aunque 
sin es,peranzaJ lograron sublevar lÜS incautos indígenas de los 

.pueblos de 'fierradentro en e1 mi'3mo canton de la Plata;y 

formaroi1 guerrilla~ que capitaneaans por hombres como Ibito 

-- - ------
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y Guaínas, debian _llevar á efecto el infernal sistema de 1011 
gu_errilleros de T imbío y la Lagulljl. 

Los pueblos del valle del Cauoa, en la provincia del mismo 

~ombre y en la de Buenaventura, siempre fieles á las insti. 
tuciones, exasperados con las vejaciones que les hicieran sufrir 
los rebeldes, y entusiasmados por los triunfos de que acabo 
de hablar, se ~onmovieron simultáneamente; atacaron á los 
facciosos en todas direcciones y el 23 y 24 del mismo mayo 
tomaron á viva fuerza los cuarteles de Palmira y Cali, aprehen
diendo en diversos puntos algunos cabecillas de importancia, 

como el ex-coronel Córdova y el titulado gobernador Jaramillo. 
Pocos dias bastaron pata que el imperio de las leyes quedase 

completamente restablecido en aquellos pueblos, sin que pudiesen 
amedrentarlos las amenazas de Obando, que desde Popayan 
se preparaba con todas sus fuerzas al combate. 

El puerto de la Buenaventura, cabecera del canton de 
,Raposo, despreciando In.<> amenazas y seduccion de los rebeldes, 
se babia conservado bajo el imperio de las leyes, protejido por la 
goleta I?acional de guerra Tequenthama mandada por el teniente 
de navío Augusto M. Cabal, entonces teniente de fragata • 
. Empero no tuvieron igual for ~una los cantones de Micay é 
Iscuandé de la misma provincia. El jefe de los rebeldes que 
no reparaba en los medios para llevar al cabo sus miras 
proditorias, logró introducir en aquellos pueblos sus ajentes, 
que desde luego sublevaron las cuadrillas de esclavos, esti. 
mulándoles con la promesa del mas completo libertinaje; 
arbitrio inicuo de que ántes se valieran en otros pueblos de 
las wovincias de Popayan, Cauca y Chocó. Mas el coman. 
dante J~sé del Rosario Guerrero, al frente de una pequeña 

partida de guardia nacional, se dirijió contra los sublevados 
el 9 de junio; y des pues de frecuentes y sangrientos encuentros 
en que siempre sali ó triunfante, consiguió someterlos, quedando 

pacificado el pais con el combate que tuvo lugar el 24 de 

octubre .último, en el paso de Mechengue. 
Tampoco quedó esenta del contajio revolucionario la 

provincia ~.e l Chocó: all í, ~orno en todas partes, no faltó quieD, 
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'llsperase medrar con la anarquía. Consumóse el crímen el 1$ 

·.'ele mayo, dia en que los rebeldes atacaron en la capital á las 

principales ·autoridades y en que el muy digno gobernador de 
·!a provincia Dr. Eusebio l\'Iartinez Bueno sostuvo su puesto 

.combatiendo, hllSta que rindio gloriosamente su vida; dando 

asi á los ajentes del Poder Ejecutivo una leccion hcróica de 

lealtad, firmeza y patriotismo. N o {ué empero de larga duracion 

el triunfo de los traidores, como nunca lo será en esta tierra. 

·Bien pronto los leales habitantes del can ton de san Juan 
tomaron las armas, y capitaneados por el teniente coronel 

graduado José Maria Caicedo Sorrilla, marcharon contra los 

. rebeldes á Quibd6 capital de la provincia. Esta operacion fué 

bastante para que huyeran los facciosos sin atreverse á resistir; 

y desde elló de junio, el órden legal quedó completamente 

Testablecido en aquella provincia. 
La primera division del ejército se hallaba en abril en lo. 

provincia de Pamplona, organizada en dos columnas, de las 

euales la primera se puso en marcha para esta capital con el 
comandante en jefe de la division jeneral Tomas Cipriano de 

· Mosquera, despues de haber terminado gloriosamente la cam. 
paña. La segunda columna quedó en las provincias del Norte 

ií las órdenes del jeneral Martiniano .Collazos, para continuar 

·las operaciones ·contra los rebeldes del Magdalena . . En ·mayo 
llegó la primera á esta ' capital, y el 22 expidió el Poder eje
cutiv<J su decreto orgánico de que ya he hablado. Formóse 

desde entonces con la primera y la tercera division, el ejérctto 
~el Sur, cuyo mando superior se confió al general 1\Iosqucra, 

que marchó el S de junio para N:eiva. Dirijiúse la prime~a 
-division · por escalones á Cartago, · atravesando la cor. 

r<Jillera por la montaiia de Quindío, despues de haber hecho un 

· movimiento falso sobre la Plata para llamar la a.tencion del 

'enemigo; y mientras tanto conservaba la tercera sus posiciones 

·en aquel cantan¡ amagando á .Popayan, donde aun se j:¡allaba 

el cuartel general de los rebeldes. Logró~ , en efecto el fin 

·que se propuso el Gcner.o.l, porque:permanecieron ·en perfecta 

·incertidumbre sobre su plan :de operaciones, aunque creian 
3 

----------
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;aarvinar ·que por la- -Plata marcharían las fuerzas que debian 

-:atacarlos. Obstruyeron .el camino de Guanacas para dirijir 
mas libremente su atención sobre el valle del Cauca, que 

Obando pensó someter con un movimiento rápido, sin sos

pechar que ya estuviera ocupado por parte del ejército, 
Movióse en .efecto sobre Cali ·con todas sus fuerzas, mas 

-aquella ciudad habia sido ocupaJa desde los primeros dias 
de julio por el general gra.duado Joaquín 1\f. Barriga entonces 

;eoronel, al frente de la segunda columna de la primera divi. 
sion. compuesta de los batallones Mutis número 2, 0 y 7. 0 

y de las guardias nacionales que se habían reunido llenas 

de entusiasmo. La primera columna de la cuarta division, 

compuesta del · batallon número 5. 0 , tres compaii ías de arti· 

llería y el escuadran número 2. 0 y mandada por el coronel 
graduado Joaquín Aeostu, entonces teniente coronel, había 

marchado rápidamente de la provincia de A ntior¡uia á la 

del Caucn, y el 10 de julio se unió " Ú las fuerzas que ya 

existían en Cali. Aproximaronse el 11 Jos rebeldes á aquella 
ciudad, _pero el general .Barriga que ya los csper:iba, les salió 

·al encuentro y á poca distancia,- en el punto de la Chanca, 
tuvo lugar una sangrienta l.mtulla, en que las fuerzas del 

Gobierno triunfaron completamente de los rebeldes mandados 

p<ir Obando, y constantes de mas de 1,800 hombres orga. 
·nizados en cinco compañías de artillería con cinco _ piezas, 

tres cuerpos de infantería y siete escuadrones de caballería. El 

•parte que tengo lasatisfaceion de presentaros bajo el número 5. 0 

.os impondrá. de este glorioso triunfo en todos sus pormenores. 

El General en gefe de ~quel ejé rcito lwi.Jia llegado el 7 á 

Cartago, é impuesto de los movimientos del enemigo, marchó 

precipitadamente el 10 con direccion ú Cali, donde no pudo 

llegar sino dos horas despues de la batalla; y se ocupó de 

dictar varias órdenes para la persecucion de los rebeldes. En 

efecto, Jos cuerpos del ejército comenzaron su movimiento 
el 13, y el 21 les siguió el General en gcfe que llegó el 24 

é. Popayan,· despues que habia sido ocupada el 19 por el 

li. 0 batallon: dos dias antes había salido Obando con ~09 
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4et:rotados que Je 11éompañaban y los -elementos -áe gqerrn qu~· 

p.udo reunir. La tercera- divisiott emprendió su marcha: sobr(! 

Popayan desde el 17; y atra vezó · la. cordillera por el pár\lT110' 

de Pitayó, no sin ser molestada por la guerrilla de lbi~o, á 

favur 'de sus conocimientos en las localidades <le aquel pai~. 
· Las fuerzas auxiliares del Ki:uador ocupa:ban·la prov-i_ncia 

de Pasto á las órdenes de SE. el general Juan José Flores, 

en virtud de· convenios anter iores· de que oportunamente fué 

impuesto el Congresm- Ln incertidumbre en que se hallaba 

este General sobre el verdadero estado de la República,.. por 

el aisJamiento á que le redujeran las· numerosas guerrillas que 

contra él se· ·levantaron• en . Pasto, . le precisó. ú. repasar 

el Guáitara· el g: de· julio· para· cubrir el can ton de TuqJiérrea. 

To!D9.B· y Estanislao E spaña gefes de los · . rebeldes., . a¡rrov~~ 

ehándose de esta circunstancia,- ee apoderaron· al dia siguiente 

de· la.> eapital de la· provincia,. y asi pudieron ófrecer: á-Obando 

este· oportuno• asilo · cuando· el ejército· ·granadino: fe · perse

guia: triunfante, Mas' no abandonó este · caud.illo la·provincia 

de· fopayan,. sin· organizar en Timhio· BU nco3tumhrudo y 
f-Unesto• plan de guerrillas,. ú que · tanto·· se· prestan el carácter 
de· los -h-abitantes ·y las · selvas· casi imvenctmbie!J· de· a,quel 

distrito. Ocupóse.- des-de· entomms ~l. ejércit<r grrrnn.dinó . en: 

I!r persecuciorr de· estas· guerrilfu.s, que · no podía Lncerse ·sino· 

á costa de la vida de m.lilchos · serv-idores· de· la· pat.r.·ia.. y. de 

futigns indecibles-.. . . 
Mientras ta-nto· t'rabajab~r (l)brmdo en Pá.st o• pnra 

fevanta:r· nue\<as· fuerzas, . con· que · q.piso· aparentar· que 

se preparaba· á. hacer frente ú Jos ejércitos· Granadin~ . y 

Ecuatoriano que debían · atacarle por · el N.orte y por el §!UI;, 
despues que· sus· dos· Genera1es· se habinrr pues{ o- en . comuu'i

m.ciorr paT~r ar.regJD:r: su1 plan• áe· opr-raciones. E -'n efecto, el 

ejércitO' Ecuatorian~» s-ituado• á dos jorna-das de- !'"asto nnrchó 

sobre aquella- ciudau;. arrollo• las· g.uerrillmr: q:u-e· so le opusieron, 

y la ocupó- •er 12' de seliemlJre, al mismo tiempo qtre el 

e.rército granadino había emprendido su movimiento desdcr 

Fo¡_myan, seguido del Genera.! en g;::fc que marchó el 21 



(~) 
de dicha mes. Empero Obandd juzgó bien crítica ·su poei. 
cion y desapareció de la provincia de ·· Pasto, huyendo ·1por 

la via de Mocoa, 6cgun com•ienen'todas lllS noticias. Muy 
pocas personas le acompañaron, porque entre sus gefes, unos 

se dirijieron por caminos extraviados al canton de Timaná. 

donde fueron aprehendidos; y otros pasaron al -Ecuador con' la 

familia de su caudillo. 
El ejército granadino marchaba mientras tanto sobre 

Pasto, sin encontrar oposicion alguna, despues que una partida 

de guardia nacional del Trapiche · habia sido derrotada por 

Sarria el 12 del mismo setiembre en el pueblo de San Lorenzo· 

Reunida en Buesaco la mayor parte del ejército, el General 

en gefe se dirijió á Pasto con una columna, á donde llegó 
el 4 d~ octubre; y de acuerdo con el General en gefe de las 

fuerzas ecuatorianas, se emprendió una activa persecucion de 

las guerrillas que infestaban aquel territorio. Despues de 

repetidos encuentros y de un trabajo penoso y sin gloria, 

se obtuvo la aprehension-'de algunos cabecillas, la presentacion 

de otros y la reunion de algunas armas de las que existían 
en poder · de aquellos guerrilleros. La opinion de la provincia 
'de Pasto que en su mayoría era cada vez mas decidida en 
favo.r · de las instituciones granadinas, coopcr6 tnmbicn eficaz. 

mente á. la pncíficacion de aquel territorio, por medio de 1~ 
guardia nacional que tan útiles servicios había prestado en 

la primera campaña. Solo en el pueblo de la Laguna se 

mantenia en armas una pequeña partida de aquellos belicosos 

indíjenas, á quienes Estanislao España y algunos otros 
cabecillas cxítaban para continuar la gnerm de exterminio á. 

qué tan acostumbrados estaban. Las fúerzas auxiliares con. 

tramarcharon: paro. el Ecuador seguidas de SE. el f:pnernl 

Flores que con su estado mayor sali6 de Pasto el 27 de 
octubre. ·Dos dí:r despues empezaron tambinn á marchar para 

Popayan los cuerpos del ejército granadino, quedando en 

Pasto el batallan r.úmcro l. 0 El General en' gefe les siguió 

el 4 de noviembre y llegó e\14 á Ponaynn. Las ~errillas 

· qtJe nuevament~ habían aparecido en Timbio al ausentarse el 
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ejército, eobra to~? o ~esde que su ant~o caudillo ; Sarria 
vilvió á dirijirlas, habían afectado la tranquilidad de aquella 
Capitál tantas veces victirña! de su lealtad. l . ' •.• 

Principióse ' \mtonces un~ · 'nueva y activa perseéU'cibll · 
contra tan obstinados bandoleros, desplegándose todo el aparató · 
de la fuei:za, hasta qu~· ~1 mismo Sarria, los Alegrías y otros1 

cabecillas, despues 'de sufrir un nuevo descalabro, se acojieron o 

el 23 de diciembre al indult~ publicado por el General ·en
gefe, al mismo tiempo que en Pasto hacían otro tanto algunos · 
cabecillas, y que en una y otra parte se trabajaba con ·así- · 
duidad para recojer el ·armamento. · 

Un mes antes había tenido lugar otro suceso ·no menos 
importante á la tranquilidád pública. La guerrilla capita~ 

neada por lbito, babia ' continuado sus hostilidades en ' el 
can ton de la Plata, y á su nombre otras partidas·· de sanea. 
dores se · hacían notables en ·ei cantonJi de C!:aloto por suS 
hechos sanguinarios. 'Ei' Gobern~dor de Neiva; .·ajJoyado en 
la fuerza, ofrecí(> . un iridulto '· á . Ibito, cuya ·partida había · 
tenido ya varios encuentros con nucstras•tropas, Presentóse· 
en efecto el 23 de noviembre con álguna gente y armas,' y 'poco 
de:~pues le imitaron sus compnñe,ros, empeñándose desde 
entonces en que hicieran otro tanto los que aun se hallaban . . . 
por los bosques, y en recojer el arm:mento. · 

Terrninó~e asi ·la pacificacion dé las provincifts del Sur, 
en las que sin embargo subsisten hoy pequei:ias partidas de 
malhechores · que estimiiiadas · por el pillaje, cometen nuevoS 
y atroces crímenes en el can ton de Caloto, · en el distrito par
roquial de Tirnbio y en 'é¡ de la Laguna. La primera col u m. 
na de la primera divisibri :y la . guardia nacional peráiguen 
activamente· á estos malvados, hasta conseguir su completo 
exteoninio. r,f' 

Concluida la campaña del Sur espidi6 el Poder Ejecutivo 
IU!I decretos de 11 de diciembre de que ya he hablado; y 
ereyó de justi'Cia ·dirijirse por · mi conducto á aquel ejército 
y -á su General, manifestándole:; la espresion de su gratitud ~n loll 

t~rminos- qne ve'reis en la-copia que os presento bajo el núm. 6. 0 
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La ciudad de Ocañ~ se babia "Bomctido .á las lejíti~3;9 

autoridades . á . mediados de abril,. poniéndose.al fren~e ~e. eliu 
el Gobernador de la provincia de Mompox, Sr. Pedro P_eña. 
La vanguardia de la segunda division,. entqnces segun
da columna de la primera, ocupó aquella ciudad .el 19 de 
abril, y los demás cuerpos de la division que aun no estaban 
bien organizados, se encontraban en la provincia de Pamplona, 

ó en marcha desde la de V elez. 
Los cantones de Chiri,guaná y del Valle Duparr de· lll 

provincia de Santamarta, cuyos habitantes siempre fieles á. 
las instituciones anhelaban por una ocasion para sacudir el' 

yugo d~t los .rebeldes, lo verificaron en el mes de mayo; y 
desde entonces han· sostenido con sus opresores una •luchB
desastrosa apoyados por algunos cuerpos de la segunda divieion. 

La rebelion que 11e había extendido á todos los ~eblos 
que baña el Magdalena, desde la provincia de Mariquita,. 
hizo dueños á. los fa~ciosos de su navegacion; . y desde entonces 
establecieron una flotilla á las órdenes del extrangero Ra!fetti,. 
con la cual obstruyeron aquella vía de comunicacion y 
adquirieron una movilidad que mas tarde suplió al valor y 
á la disciplina, y que ha ~ido una de'las 'f ca:Isas principale:t 
de la prolongacion de la guerra. Repetidos encuentros pnr.-

. ciales han tenid~ lugar en el alto y bajo Magdalr.nar incluso
el del 4 de mayo en que fueron rechazados nueve buque&
enemigos desde el Puerto de Ocaña. Sin otro resultado q~e
el derramamiento de sangre granadina y el aumento de la~ 

calamidades de los pueblosr aquel hermos!J veh-ículo de nuestro
comercio, se ha convertido en . el teatro de una guerra d-: 
pillaje y de extermi~ior y los habitlrntes de ~>-'\!:> ribera" gimen· 
oprimidos par el desenfreno de los i>oga:s de RaflcZti. 

· Vicente Piñcrez caudilb de los rcbcld~.,;,. que el 22 de 
nbril babia sido derrotado en la parroquia del Citrm!n, 11e 

habia pronunciado el 4 ·de· m-ayo p9r el Gob ierno constito:.. 

cional en la de Margarita, á pocas leguas oo l\:1ompo&.. 



~~' llli¡jjiós~ i~mepiatamcq_~ . cop!~a. !_l?.s .. ~~?.efd~- ~e::~<t9.!1lla c_iu~~ 
~~~ cü¡cuepta homl_>rcs que ; . ~e ~?.OI!lP~~am pero . ~q~e_lloa 
~e encerraron en el · cuart~l y ~~ !J;qvers~ se ap~de~ .... de 
algunos buques y ·elementos . ~e g~e.~:r~. J?espues de algunos 
cañonazos y da inl.¡tiles int~~a~io!!':,S . se dirijió para . la p~. 
·roquia del Cerro de San ~nto~~o! ~it~ada abajo de M~m~o~, 
¡;¡obre la ribera derecha del ~agda!~n~, p~blacion que ~ ~ 
J1abia pronunciado_por el 9o?i~r~o c~ms.tit?cio~al. Lo mismo 

1lml>ian hecho en aquel!o;; ~ias, ~xa~pel'ados p?r el insoportable 
_ypgo de lo,;; rebeldes, \as villas de Te!lerifc y Plato, y las 

parronuias de J;l•!draza, Pe,ño?, ~~nta.gorda, Guaimaro, Pibijai, 
Remolino, La Qruz, Espír~tu Sant'o y 9tr11S. Al amanecer 
del 12 de mayo ~~iiierez fu~ ataca~o en _sus posiciones por 
la escuadri lla de los r eb!'lldes ma~da~a . P.?r Lorenzo Hcrnandez, 
tituiado. ~ntonces coronel .Y ' d~sp,ues G,ene~fil• Piñerez fué 
vencido sin .haber opuesto resis!e!Jci~; y este acontecimiento 

sometió nueva,mente . á nqu~Hos . p~eblos, y 1~ puso_ en manos de 

loo rebeldes con ~os . bug~es 9.~!" !~~ia . y un con . 
. sidernble depósito de elem~nto~. de gu~rra ·que había logrado 
reunir. 

Empero no fué esta la únifa de_:>gra~i~ que por .en~onces 

. había , de . sufrir la causa. q~ los _pueblos, prol~ngando el 

.- término de sus sufrimientos. SI coronel 'os~ Maria Gonzalez 
gefe de la vanguardia de la segunda di~.i~ion, c~mpuesta de 

. -cuatrocientos hombres de sqs mejores tropas, se hallaba en 

Ocaña á principios de ju~i~; y estimulado por el entusiasmo 
popular que los rebel\_les acaba!>a.n de reprimir á ~añ?naz~ e~ ~1 
Cerro de San Antonio, concibió el proy~cto de tomar á Moi)'lllOX• 

. Aunque tenia el Magdalena de _ _po.r .~~~i~ y c~~~cia de {~7~~ 
sutiles que pudiesen· c~ntrares~ar . las ene~igas, el -~o~~~pl 

. Gonzalez ·marchó con todas sus. ,fuerzas, y_ · ~!1~ em.bar,có ~D 
cuantos trasportes pudo reunir. Pérlid~s aV.iso~ i~P,uSieroo 
de este movimiento á lps rebeldes, y se apostaron de antema.IJO 

en las bocas del Papaya! para ~·orpr.~nder !as f~erz_~~~~~ ~?"' 
bierno • . En efecto, 'lo cº_n_siguie!on _el ~ia .~ de )~nio, e,o 

UD lugar dond~ nuestr~ . sql,da~Oll.~i . aun pudi~rÓJl . ~~n;w 

··- ---·- ·------
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ItiJhi) p~~d defenderse, porque todo estaba anegado; ·y el coronel 

GbúZalez perdió . con su libertad todas las fuerzas que man. 
· dallit, cinco bongos y nueve embarcaciones menores. Reanimó 
' e~i:e suceso desgraciado' á los rebeldes y desde entonces pla. 
• garon de guerrillas el canton de Ocaña, haciendo á nuestros 
' 'Soldados la guerra de partidas que favorecían el pais, el clima 
·y ·la estacion que babia hecho intransitables todos Jos caminos. 
''Así fué que mientras el General Collazos se dirijió en per-
~cucion de las guerrillas al norte de Ocaña, otras ocuparon 

· uq~ella ciudad el 21 de juuio; pero el GeneraÍ se dirijíó 
rápidamente sobre ellás y en la noche del 24 las sorprendió 

· tomándoles algunas armas y dispelsindolas. 
Sin embargo de estos sucesos Jos habitantes de Carta. 

·gena no pudieron sobrellevar por mas largo tiempo la bárbara. 
· dominacion de Jos rebeldes á que estuvieran sometidos desde 
· el 19 de octubre de 1840. El 15 de junio último, 1 apoya-
dos por mas de mil hombres que constituían la guarnicion 
rle la plaza, levantaron el grito contra sus opresores, procla • 

• mando las instituciones nacionales y restituy~ndo á sus puestos 
las legítimas autoridades á cuyo frente se hallaba· el Sr. 

' Antonio Rodríguez Torices, Gobernador constitucional · de la 
1 
provincia. Empero el -cx.Ge.neral Ca.rmona, no contento con 

: haber empapado e~ . sangre granadina los campos de Tescua 
~u<i debieran ·scnirle de escarmiento, babia reunido los restos 

' rle sus fuerzas que lograron un asilo mas allá del Táchira, 
'y con· ellos sé dirijió nuevamente á Santamarta embarcándose 
. erl' . 'Maracaibo; acaso sin otra c~peranza qÚ'c la de' prolongar 
· Ías" caliunida.áes de su patria. ~dopfi,•a. Su primer· cuidado 
''

1c!ieMe qttc 1legó al.pue'i-'to granadino fue · ~ometer á sus com. 
1=pa'lieros 1los gefes 'süpremos de Jos titulados Estados· federales 
.rde·:rJ: costa que habían: manifestado despreciarle desde que 

s\ipieron su derrota del primero de abril; mns el suceso de 
' 'Cartagéna de que acabo' de hablar, 1lam{) 'de preferencia su 
. 'al~n'Cíott D~sde entonces DO Se . ocupó sino de armar unil. 

: escuadr~, y' preparar fuerzas para sitiil'r :'aquellá · plaza, como 
\b efecf~ ·to' verificó, haciendo este sacrificio de su amor propio. 
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El general Pedro: Aicá.ntara Herran que había marchado 

de esta capital el 5 de julio nombrado comandante en gefe

de la segunda division, recorría la provincia de Pamplona 
para preservarla cle las tentativas de Jos rebeldes asilados en 

la frontera de Venezuela, y se dirijió en seguida para Ocaña 

á donde llegó el 11 de ago,to y se puso al frente de la di vi. 

sion reducida ya á cuatrocientos hombres, cuyas tres cuartas 

partes eran reclutas. El sargento mayor Antonio Rubio al 
frente de una partida de ciento veinte hombres escojidos, había 

derrotado á Jos enemigos en Simaña el 5 del mismo mes; 

pero el 18 fuf: batido en Palmns de A.vila por Lorenzo 

Hernandez, que ni frente de cuatrocientos infantes y treinta 

caballos habia desembarcado arriba de Simaña. Este nuevo 

revez acabó de reducir la segunda division á un estado 

deplorable y enorgulleció á los rebeldes, aumentando sus 
necias pretensiones. 

En tan críticas circunstancias fué que tomó el mando 
el generall Herran, y desde entonces se dedicó á reorganizar 

su pequeña division y prepararla para el combate; pues Her

nandcz babia aumentado sus fuerzas considerablemente con 

las guerrillas de aquellos pueblos, y marchaba soltre Ocaña 
ufano con su reciente triunfo. El 30 de agosto emprendió 
la segunda division su mov1miento sobre La Cruz, donde 

esperaba recibir las municiones de que carecía, y el 8. 0 

batallon que estaba para llegar, obligando al mismo tiempo 

á Heniandez á separarse de las riberas del Magdalena. 
Efectivamente, este ocupó á Ocaña y marchó sobre La Cruz, 

donde se presentó el 3 de setiembre al frente de nuestras 

fuerzas sin ah·everse á atacarlas, hasta que en la noche del 

·5 creyó mas prudente retirarse á O caña, donde se preparó 't 
una o!Jstínada resistencia. N uestms fuerzas tomaron nueva. 

mente la ofensiva y marcharon sobre las del enemigo en _ l~ 

mañana del 7, aun sin esperar el 8. 0 batallon, que no se 
les reunió hasta el dia ·siguiente. El General dió inmedia

tamente sus órdenes para atacar á Jos rebeldes en todae 

dire ccionos, y aunque se defendieron obstinadamente tn Ju • 
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las calles ~ ·en las casas, durante el illa 8, . quedaron_ ·aJ fin 

reducidos á la.: plaza .Principal. , J;le~o nuestras tropas .no.per. 
dieron un instante y durantfl · aquella. noche estrecharo,n el 
sitio en términos do que al amanec~r, !.os facciosos enarbo

laron bandera blanca y se rindieroll á. ~.iscrecion, implorando 
)a clemencia del vencedor, quien desdeiil~ con dignidad 
recibir la espada del titulado general 1fernandez. El parte 

que os presento bajo el número 7 ° ; ·os impondrú. ~n todos Jos 
detalles de tan importante suceso. 

Desgraciadamente el invierno, paralizando las operaciones 

ulteriores, impidió sacar todo el fruto que podía esperarse de 

.tan señalado triunfo; pues los caminos se hallaban intransi

,tables con las inundaciones ~e l ~agdalem, y los enemigos 
permanecían dueños de .. la navegacion de aquel importante 
río. Sin embargo, aL travez de tamañas di l1cultades . como 

ofrecía por todas partes la naturaleza, m.archó una columna 

de la division á. apoyar los esfuer~s ·de los leales habitant_;s 

de Chiriguaná. y Valle Dupar, que sufrían todos los horrores 

~e una guerra asoladora. 
Mientras tanto, un nuevo ó importan te suceso babia 

~cnido lugar en la provincia de Riohaeha. Sus habitantes, 

que desde el 27 de octubre de 1840 habían sucumbido al 

torrente revolucionario, lograron al fin sustraerse de su per

ni~iosa influencia. Habiales ordenado Carmona que Jo pro

~lamasen Geje supremo del lliagdalena, exijiéndolcs al mismo 

~mpo nuevos sacrificios para sostener una guerra fratricida 
de que solo él esperaba sacar ventajas; mas la provincia en 

nz de obedecerle, desconoció su autoridad, restableció el 

réjimen constitucional desde el 7 .de agosto último y se 

~~~o en armas para defenderse de una agrcsion y sostener 
la espresion de su espontánea voluntad. 

_ La columna de la segundQ. divis;on, de que ya he ha. 

blado, marchaba con direecion á. Chiriguaná y el Valle 

Dupar, al mismo tiempo que el Camandante en gefe de la 

division ocupó sobre el Magdalena el Puerto de Oeaña y el 

~razo de 1\Ioralc:;, obligando á las fuerzas sutiles enemigas 
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á r~plegarse abajo .de.IM}uellos .p,untos: :El. V:.a-por Union~ que el 
Gobierno h~bia tomado á ~u servicio, bqjó inmediatamente de 

N are con otros trasportes conduciendo ·. tropa, artillería ·Yi otros 

auxilios destinados :í la segunda division, cuyo Comandante 

en gafe trabajaba ya en establecer . una escuadrilla · capaz de 

9ponerse á )a enemiga y de apoyar decididamente sus .Ope

taciones. Lenta y llena de dificultades era á "la verdad esta empre

sa, careciendo de todos los elementos necesarios; pero á mediados 

de noviembre el General tenia casi realizados sus . deseos. 

El clima deletéreo del Magdalena comenzó á dejar sentir 

SI,IS efectos, especialmente en las tropas que ocupaban á ·Mo

rales, en términos de. que el 14 . de roctubre fué preciso roan. 

darlas r~tirnr, reducidas casi á un .. hospital. .A.provecháronse 

los rebeldes de esta circunstancia y por aquel brazo del Mag

dalena enviaron varios "buques con el objeto de apoderarse de 

los auxilios q~e desde Honda contin:.taban remitiéndose; pero 

fl} Comandante en gefe dispuso sin dihicion. que el yapor 
~on cuatro buques de guerra, á las órdenes del" coronel Gre

gario l~orero, fuesen á opon~rse á los designios de Jos rebeldes, 
con quienes se .avistaron el 20 de no.viembre; mas apenas se 
habia principiado el fue"go de artillería. cuando se .incendió el 
Vapor.· "Este suceso desgraciado cauSó tal consternacion en 

la · gente que iba á. bordo de nuestros buques, que por 

primera vez hacia la guerra en el agua, que los aban
donú, echándose al rio para buscar su salvacion. en i ios 

bosques inmediatos: perdiéronse pues el vapor y tres buques 
mas, con algunas , piezas 'de artillería. Esta desgmcia, .en 
que ninguna parte tuvieran el v<:.lor ni la pericia de dos 

rebeldes, sometió nuevamente el Magdalena á su.feróz domi

nacion; y el 14 de diciembre se apoderaron en la isla de 
Astillero, de un considerable cargamento de vestuarios · y 

equipo, que el 6 habia salido de Honda con destino á : la 
segunda divi'lion, dispersando al mismo tiempo una ·partida 

.de reclutas. . En aquellas circunstancias la: _peste, digno nmáliar 

de los rebeldes, descargó su azote formidable sobre los leales de-la 

segunda divisiou que ocupaban el·canton de Ocaoa,y en particu-
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ar 1011 que ae hallaban éo el puerto de su aombre. ·Desdé e1 Gene

ral• t nadie · perdonó; "los cuarteles y los eam·pamentos qúedá.ron 
redlliCidos á vastosr hosp.itales; · donde la muerte r arreb8.t6 Si~ 
piedad centenares de nuestros soldados, á quienes tantas veces 
respetaran las ba.las enemi~' · Trasladado ef Comandante en 

gefe á Ocaña, oeupóse de preferencia en salvar lo5 resto• 

de su division, 6 hizo conducir allí las tropas y elementos 
de guerra que se hallaban en el puerto, el · cual fué nueva. 

mente ocupa'do por lós facciosos, a}'loyados por ' lBS guerrillas 

que recientemente habían establecido en Simaña. Nuestras 

comunicaciones con Cbiriguaná quedaron cortadas; · y las 
hostilidades continuaban allí lo mismo que en el Valle Dupar, 

llin .notables resultados. .En Chiriguaná y en Simití fueron 

.,igorosamente rechnzados los rebeldes cuando intentaron 

·apoderarse de aquellBB poblaciones, valiéndosé hasta del incen. 

·dio como ya otras veces lo habían hecho, para someterlas 

t la pretendida federacibn. Carmona cuyo carácter feróz 
.babia aterrado, aun á lo3 mismos revolucionarios, redoblaba 

.al propÍo tiempo sus esfuerzos para prolongar á. costa de·loa 

·pueblos su dese~perada defensa, ".! fortificul>a la Ciénega acaso 
para abrir allí el aep\Ücro á. los últimos granadinos ·que 
acrifiaara á su ambicion. · · 

Las operaciones ¿e '}Ue se ocupaba la ~gnnda diTisioa 
y el• estado en que· se tlnec.r. trab -la plaza de Cartagena, 

exijieron imperiosamente que de Antioquia· S9 dirijiese alguna. 
·fuerza eobre·,)as sabanas del Coroza!, ¡>ara que -amagase ·por 
la espalda á. Mompox y llamase la ater.cion de los sitiadorea 

de Cutagenn. Empero . esta operai::ion, cuyn importancia 

estaba sal alcance de todos, no podia ejecutarse eomo el 

Gobierno lo oeaeaba haein tiem!>o, tanto porque el ejército se 
hallaba empeñado en la campaña. del Sur, como porque el 
punto de Nechí, único que para la empresa se ~reía practi

.cable, estaba ocupado ·por Jos buques enemigos. Por .largo 
tiempo fueron iñ(ltiles los esfucrzoa -Gel 'Poder ejecutivo para 

ejecutar esta importante operacion, hasta que el ' 9~ 0 bata

·llOD llegó '(. MedelliD. Reforzado allí por el depós¡to que-. 



babia formado, ~ organlzit~!'1ó1unma"'ftW '.eeréa 'deóé~~ 
clehiJs hombres que' ef "2 de n~vf~~bril se ' p'~o ·J~~~archa 
t las .. ~rdenes . d~l. coronel J ua~ ::1!JM. G~ine~ ~ig~~é~~o1 ~~r 
la Vla de Valdt'Vla, Oré, CáceréS y Ayapel. donde. negó el 
8 de díciembre. Grandes fueron 1 Ia.S dificultad'e$ que en _su 
marcha tuvo qué 'vencer esta 'co~Ü:inña; · al . atrli\re~~ po'r 

' • • 1 • • ... # \" ' • ' . . • , • • l-·· 
trochas cas1 mpracticab1es montañas destertas de mas cJ~ 

treinti' leguas; empero la cons'tancia siempre fué inseparable 
• • ' 1 t 1 • . ~ ' 1 .. • • • 

del valor, de que dieran tantas pruebas los 'defensores 'de las 
1eyes. . De Ayapel se dirijió . el coronel Gomez íÍl Corozal 
donde n~gó el 21 del ·mismo meS.' c~and~' ¡~penas se" con
vencian· los rebeldes '.del atrevido mciviffiienttf que habiali e~e
cutado nuest.ras tropa$, apoyadas' por 'el' entwri~m~ patr,ió'tico 
que rebosaba en todos · ~quellos. fUebl~,, . tantas veces veja?os 
Í)or los anarqhistas.' ·:Er· ~belde Manuel Orti..Z ' SarM~i, al 
frente dé' dliatro'cientos . n~mb~es: ~ lia~ia ,'necho temib'ie p~r 

1 -;, •• t' ,, ~~·~,- • .• ...¡ , , ,, ., •":'' .:,. ~ ·, ~ • 
sus maldades en ·_aquel pais; · y al sl}ber' la ~proximacwn del 
'coronel Gómei ''!~ · rétiró · af':'l>uiltó-'d; _ o~ja u cfti'~ t'rili> r de 
fortificar mientras recibía t¿'s · ~~Uios ~q~e r.~abia 'J>e'dii:lo á 
'Mom}>ox y. 'Cart'ágena. El 3. ''de ; enero1 'se ' en9bh1~~- D~~stra 

• ~ • ·: ( .. ., • 1 ' • 
desc~b1~rt~~; con sus abanzadas que. hu,Yeron ~~ . desórden á 

'8~s a'trinéherÍ!.Íh1entos: ·'El ' ~or~Óel " ~o'me:i' ' éstabieció 1sii' co
'1~rhna de(' manera que .. los r~ldes q~eda~on ·siÍiad¿s, 'dar~ci~ndo 
lb asta del agua. 'Princi piósé desdd 1 eÍ!fo~é~~ Jn 1 cÓmbat~ que 
terminó el 5, en~cuya noche ,se cÓmpl~tó ~a., destru_cci~n de 
.los Cacciosos; · qüe'dando 'en 'iiuestro p6dJr · i u -~fe' Ortiz,' btu~ 

., ' •• ' , 11 .,. fl '1~ !J 
. l.~.d.o coma_~da~.t~ ~neral de . _los.' · ~antoné~ de .,o ~!énto, 
9 gefes y -otlciales, cerca de 200 hombres de1tr?pa, una p~eza 

' - "- ' . . . ~ · 1 1;¡ fllll lll de artillería. algunas muñictones ·y armamemd. ' · . " .. 
1 Mieritra.S' tantó 'et capitan Sa:ritüigo . Cá~tiuo al 'fle'rilcrae 
una parti<Ía de ~· guatdia 'nacional sorl>rendi6 ~1 . 17 'dé' dic iein. 
bro las fuerzas enemigas estacionadas · ~n Nechí, y logró 
tomarles tres bongos 'de guerra, un~· es~uchá, _ l'Oó ~l/~~les y 

' casi toda la fuerza que alli .se eñ~h~~á'~ con só'S'tere5 ' r 
oficiales. :tmpero los rebeldes destacarbn . 'sie!o bÍiqúe$'' d~ 
¡uerra eon .200 hombres y el 15 de enero.reocuparon· 6. Neehí, 

¡ 
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~ l~ . re~lt:'; ~o.ci 

1 
que tri.um:_aron e!l. OcaAa ee.ln~ .. }• 

República · de una nueva cnsis; y finaÍiDente los que. <ferro.. 
~ro~ ¿ ~~· reheldl1' en -Zispata-y Obeja., les dieron el úÚ:iÍno 

~~Ípe Y. , clmi~~~:· el templo' de ~an?, dejt~-ndo triun(a~t~ : las 
institucionss nacionales. El Poder -ejecutivo pide un_ acto 
Íegísl~tivo''~n f~vor ~ tan fi~l~ coin~ 'vaÜentes ·defensores. 

·' La le)/ da .. SO d~ mayo)e 18S4 .. ruspbsó en.eu . artículo 
•, : \.-t• .t~ ·• ~ -r 

4. o que los cuerpos de infantería á quienes t_ocase número 
impar, tuviesen ·2o músicos. No encuentro una' ~~n para 
• •• ,. ¡ 1 "'· { 

que '!~a ba~d&; de música, que ta.~t_? lucimiento d~·~ á un 
cuerpo como alienta su moral, se conceda á. la casualidad, 
ti . . 'l • • .. • . •\. }_ l •• 

cuan~,~. puede ser un poderoso estímulo y un · p_remio al_ valor, 
la disciplina y la lealtad. Cnio pues, que las band~ dé 
rr:úsica. deben concederse por el Conit-eso en ~~~ompeu'sa de 

' f· • ,, f , 1 •. • .,$ e r t. 1" " . 
tan importantes cualidades, y de los servicíos di:~tinguidos~ . 
.... -1 ... \". ..!.; • • ' . . 1 \ , 

.. , . t,sc~o~·~D~ante. los . oc~o. 'ñ~s e~ ~~e 1~·- ~ef.~~~~ca 
disfrutó de paz y de tranquilidád, el ejército ae disminuÍ6~ 
~ada';·~~ en · tér~in~ de que- ~i' ~~n Ía ~~~-q~efia_' fue~~ "'Je~ 
cretada por el Congreso ·para el pie de paz, llegó á com • 

• 'P • 
pletarse. La prafesion de las arm~ interesaba menos, como 
era 'naw¿ al; , y el cuadr.o de gefes , y,pficiales se ~e~~~ja.cada 
vez ·:,mas, porque su(ria bajlliJ · sin J'emplazos.- ; P~c1pi6 en 
tal ~s~adq, la funesta guerra d,e re~lion . que luego se ,ex.ten. 
dió á. todos los ;ingulos de la República¡ y el Poder ejecu. 
tiv~ .~ .• yió pree:i.sado á levantar re~ntinamente _e H~ . ~jército 
ri',Sptlta~J~ para: ~l.cu~l no contaba . co~ .el . nf¡ptero !jllficiente ·de 

g!}~ I i . oficj~les; , p,er~ . ni '-up d~ . las · el~. , )~f~rip~·t., ~J 
~9t~as~o popular ~uplió esta falta; y los cu~pr~ . d~ lga 
cye~ ... ':~.tera:n91 .. c,o_mp!e~on~ . -por;. ~toncas .. , con gefea~. y 
~~ 1d~ guardil', nac!onal creados de imÍ>roviso; empero ~a 
guerra se prolongó y este remedio no podia ser de larga .~du· · 

.racion, ni bastante eficaz. Preciso era orear nuevos. ~nerpos, 

ret~ 9-El<~rvi~io ~Jgu,n.qs de estps gef~ , Y;:~~cial9s q'\1.~ . no 
~ ~gntinl\B:S ~ .. _él . por larg~ ti!lmp(l, y r~mplazar a, 
.~jas -q~ la gue~ ~ la ~ebelion ~casio~bau. • Po~ •otra parte, 

~ n~~ip. eu ~rj_en~e; re~~pe~r en ~ o~~unidad _ ' 1~ 
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fieles~ y, valiente~ clef~9.res -de las institucio~, cuando ell~ 
peligraban á esfuerzos 'de traidores que se habian prodi~do los 
ascensos- . En tan críticas cir¡;un~tancias, ya no fué posible, 
ni era en manera algunll: conve_niente limitar las aspiraciones 
ni los estímulos de · aquellos á la tardía espe~,de obtener 
un ascenso cada tres años, cuando arriesgaban su vida cien 
veces cada din, aunque no fuese en el caso previsto por ~1 
artículo 3. 0 de la ley de 9 de mayo de 1840. Las res
tricciones establecidas en los artículos 6. 0 y 16 de la ley de 
7 de junio de 1837, ya no puuieron tener efecto, porqu~ asi 
lo exijian circunstancias imperiosas; pero esta leccion prueba 
hasta la evidencia,que tales restricciones no deben existir en 
tiempo de guerra y para los militares que se halla~ en 

campaña. . 
La lista que presento bajo el número 8 ° os manifestará el 

uso que el Poder ejecutivo ha hecho de la facultad que 
~e concede el articulo 3. 0 del decreto legislativo de 20 de 
mayo último, para admitir al servicie hasta sesenta grnn?-dinoa 
en clase de alfereces, •sin las formalidades indicadas; siendo 
de advertir que esta gracia no se ha soli~tado por otros 
gue sean aptos para el servicio militar. Tampoco se ha hecho 
uso, ~ino respecto del capitan Benito Pantoja, de la facultad 
que ~n los artículos l. 0 y 2. 0 se , concede al Poder eje. 
cutivo para admitir en el ejército gefes y oficiales del ejér
cito colombian,o, porque solo fl ha solicitado la gracia <:on 
los .documentos necesarios. 

:fl.eliros, letrp.s de • c;ua,rtel y de licencia indefinida.: El 
estado de guerrq. en que se ha encontrado la Repúblic~·· en .e1 

último año, . no ha presentado la oportunidad de que el Pód'e'r 
\ . . : .::; . , ~ ~ 

ejecutivo ~umpla con las di!lposiciones contenidas «:l.D · los 
• \. (.¡;. 

artíc..ulos, l. o • 2. ~ y af o e la ley .de 27 de . mayq del año 

anterior, respecto de .los generales y coroneles que hap . de 
• f · ''· •'lf . 

quedar en servicio ó. recibir letras d~ cu~rtel. Pero restaole-

cida la ,Paz re<;i~pwmeP.te, se ocup'H"b ,de) la reduc~ion ~el 
ejército y por constgu,i~~\6 de la designacion ~nciona~a~.. . 

No me es posible present!U'os hoy coma lo deseaba, una. 
S · 
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Jist~ . aii : io~ gc~cralcs>, gefcs y oficiales ~qua se hallan . en .uso 
lió . retlfb,. létnis de cuartel 6 de licencia indefinida, pofqu• 
lici ~~~ 'r:nn' rcd~i ilo' én . nH' despacho ·todos los datos neces·- · 

; <O ~ l , , {.. ~.. •• ' (" • • • • 

no~; mas espero qúe antes que · termme1s vuestras seswnell 
-,; . . ) ,.,. ~· .. . . . . 

podré ~~esentnro;; este documento, aunque no comprenda la11 
p'rovidcin~ recientemente sometidas al réjimen constitucional. 
l tlmpuso la ley ' de 27 de mayo último · en su artículo 

a. 0 ~ dichos gefcs y oficiales, el deber de prestar· sus ser. 
\'

1

icios en los momentos en que la · seguridad pública estuviese 

an1énnzada; y d Poder ejecutivo deseando que esta impor~ 
·ta11tc Jisposicion fuese cumplida putÍtualmentc, expidió al 
efecto su decreto de 12 de junio · último; empero me es satis. 
tuétorio anunciaros qne hasta ahora, Do se ha tenido noticia 

en esto despacho de que ningun gefo ú oficial haya merecido 
t¡uo ·6~ le prive de su pension por haber faltado ti este deber. 
Ca!<i lo mismo ha sucedido respecto de los que rehusan sus 

scrYicios doi1de se les destina, segun lo dispuesto en l01 
drtídlos ·1. 0 · y 5. 0 del dccmto legislativo de . 20 de mayo 
el~( año anterior; pues la lista que pre~ento bajo el número 
.!).'0 ' manifiés tn. tque soio cuatro individuos se han hallado en 
~ti' este · cnsoi y aun debo añadir que ellos mismos,. solicitaron 
flllt' se les diese de b~ja por DO marchar. Esta circunstancia 
Ji~rá conocer al Congreso qúe el Poder ejecutivo e~tá muy 

., ,,.. ,, .. 
rlistauic ele abusar de las laeultadcs que se le confieren para 

hacerse obedecer, y para dar impulso vigorozo al servicio 

m¡Iitar. • .... • 
!~válidos: Publícose el c:lccreio legislativo de ' 24 mayo 

Mti~o que man·da. abonar a. los inválidos ., su pension res
M lva, desde el ~in en que fueron, dados da ba.j'a ~n sus 

'" .. , . ~ 

cuerpos; y oportunamente se' dictaron por este despacho todaa 

fils órdenes conducentes· para que tan justa disposicion fu~ 
eumplida con puntualidad. No ohstantc, ha presentado frecuen
ic~ omharazos en . practiéa porque _hay muchos casos. en 
qti¿ un indiv¡duo invalida en circ1,1nstancias .de. que · -su 
~~~erpo tic;1~ ·que continuar una marcha; se J lo deja en un 

M~pilal y dcspud ~s muy -dificil, por · no decir impooi0lc, 
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.averiguar _e'l día en que se le di6 de b&ja. Respecto ele loe 

inválidos de la guardia nacional los inconvenientes ~on mucho 
.mayores. Seria muy ventajoso ~tos infcliceB y se obviari;m 

~sta.s dificultades en gran part~ atribuyendo .á los Estado• 
-mapes el deber de formalizar los espedientes de. los ~nválidos, 
que muchas veces carecen ~e la corta pension Á. quo tienen 
derecho para su subsisteacja, despucs de mutilados en defenztt 
.de ·la patria, por su ignorancia ó por su absoluta falta Ja 
-recursos para documentarse. El Poder ejecutivo dispuso qull 
en esta capital se comisionase· para formalizar estoll cspeclicn
tes, un oficial de E. M. y que se empleara en · ellos pa¡>H1 
tcomun, porque de otro modo jamas podrian formalizar lltUI 

documentos. 
Sucede generalmente que una herida inutiliza por alguu 

tiempo y que esto sucede de ordinario cuando se practica el 
reconocimiento para calificar la invalidez; pero que esta inJti. 

··1idad .desaparece luego, sobre todo cuando el individuo u 

.~óven. De aquí resulta que mas tarde un hombre útil qu~t 

puede trabajar, se entrega ú. la holgr.zaneria contando Ctiln nna 
;pension vitalicia, con perjuicio del erario y de la · mornl. 

:Muchos cgen1plares podría ·citar para hacer ver que no s~o 
-surede esto, sino que · indü•iduos calificados como inválido~ • 
. hasta en la clase de < oficiales, vuelven al servicio y obtienen 
nsccnsos, lo que evidentemente es una contradic-cion con HIJ 

pretendida inutilidad. Muy cierto es que un gefe, aunqu~ 

esté mutilado, puede prestar útiles sen·iciofl en In gncrrn sin 
que deje de estar inutil para trabajar, porque allí lo que · l!C! 

-emplea es su capaci!fad intelectual; mas no sucedo lo -mismo 

pon. '!In subalternp, - ~i . c~9 la trop~. Creo puc:::, _que' e$í!J-• 
_pensiones solo .deben . subsistir, mientras subsista el motivq que 

,.á ellas hubiere dado derecho. . 

Creo que es indispensable restablecer los dcpó~lfos qu~ 

~uprimió el articulo 40 de de In ley d~ 7 de junip qe IS37, 1para 
:ll!,le pueda llevar~ la contabilidad y arreglar@ la alta y baja. 
En la actualidad no pusde saberse facilmente,cl lugar dondt>

!!S. encuentran lo~ gefes y ~fici~les que no eslan en ser¡-iqio1 
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y ~ueho menos los individuos de tropa inválidos, de' maDera 

- que •si fallesen, puede defraudarse facilmente el erario por 
•muchos ~e~s. La existencia de estos depósitos no pr~nta 
inconveniente alguno, antes bien es útil bajo de diversos aspec

tos· ·y hoy es indispensable para que pueda: · tener exacto cum
\)limiento la~ disposicion del artículo 6. 0 de la ley de 27 de 

mayo último. Como es natural, estos depósitos no deben 

estar sujetos á las leyes militares; pero han de pasar revista 

de comisario y tener un habilitado que ahorraría no poco 

trabajo á las oficinas de pago que hoy tienen que entenderse 
eon cada individuo en particular, sin excluir á los soldados. 

·La asignacion del uno por ciento sobre las pagas de los 

oficiales, seria suficiente para gastos de papel é indemniza. 
eión del trabajo del habilitado; mas este descuento nunca 

deber.ia alcanzar á la tropa, cuyas pensiones son demasi!ldo 
limitadas para sufrirlo. 

. Pensiones de mudas q·.-En oportunidad dictó el Poder 

ejecutivo las órdenes convenientes para que se llevasen á 

efecto las disposiciones contenidas en los artículos tercero,s 
de · los decretos legislati,·os de 19 de abril y 5 de mayo 
últimos, y en el de 29 del mismo mes; y en consecuencia so 
han ' concedido á las familias de los militares muertos en 

defensa de la patria, las pensiones que constan de la rela

eion que os presento b::tjo el número 10. 

'·'' 
AD!Il!'\ISTRACIO!\ DE JUSTICIA • 

. ' 
''·· · El cuadro que os presento marcado con el número 11 
~ánifie8ta el número de 1 causas militares ·'que han entrado á 

r~. aic~etaria de la Suprema corte marcial en el año econó. 

mico corrido desde l. 0 de setiembre de 1840. á 31 de agostÓ 
de IS;il, con espresion de los 'delitos, y de las causas fene. 

ei as ·y de las pendientes, asi de oficiales como de · tro~ 
Obse'rvareis que es bien re'ducido .el número efe unas 'y o~; 
'pe'ro · esfo debe 'atribuirse en parte á que el -ejército ha estado 

•en e!tmpfiña, en c,u ~· o caso sofo ~e· consultan con el Supremo 
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tribl:tnal lá:a' · ilenten~io en:· quo ~ impone pena · cqpi tal . ó 'da 
preáidioi •' ,. J· 11~1 · ' 

Qi, . El conocimiehto de lo.S causas militares. en primer!\ ins. 

tancia está· atribuido por la. ley de 11 de agosto do 1824 que 
hoy rije, á los consejos· de guerra ordinarios ó dcr· oficiales 
generales, compuestos uno y otro de un presidente y seis vocales, 
con asistencia del auditor. En segunda y última instancia conoao 
la Corte suprema de justicia n u mentada con dos jueces militareR1 

en calidad de marcial. N o se por qué. ademá.s de esta prerogntiva 
que no tienen los demas granadinos ·Y que constituye UIHl 

garantía positiva, han de necesitarse siete jueces para! s!ln
tenciar en prímera instancia, cuando para los demas grana. 
dinos basta uno solo. Esta diferencia presenta tales embara
zos para Ja reunion de Jos consejos de gnerw? que entorpece 
la administracion de justicia en el ejército, con notable pPr
juicio de la . disciplina, del erario nacional y rb los mi~mns 

individuos á quienes •se juzga. :Muy conveniente seria pues, 
reduclr '' estos tribunales á un presidente.y dos vocales. EAta. 

disposicion produciría muy útiles resultados en el ejército, 
puesto que no ha sido bastante eficaz la disposicion del artícnl<' 
8. 0 de1a ley de 26 de mayo de 1836, que tuv~ por objeto facilitar 
l!i 'reui'iion 'de los · consP.jos de guerra. 

•' ·· En "ampaña el General 6 Comandante en gefe, rrprueba 
las sentencias dictadas por los con;f'jos dP. guerrn or<linnrio!:l, 
aunque ·se imponga pena · capital 6 de presidio; pnes ru P.sto 
cáso ·s(i consultan al Sñp-remo tribunal, solamente para · quQ 

eiija '.Ja ' responsabilidad á quien corresponda, si á etlo hubiere 
lugar: ·.--

,, A todo militar ;á. quien se está juzgando, se le -paga la 

tercera parte de su ··sueldo. Si· sale absuelto · se. le coropfet~ 
su haber· íntegro; pero lli se le condena, aunque sda á una 
pená. muy leve, nada mas se le paga, aunque en cualquiera 
pe los dos casos tarde mucho ticmpó '. la causa sin ; sente·n. 
éiárse, "éomo suce.de dé · ordinarió. L!t' fulta de uÍ1n ~y qu~ 
estable:íCá bases snbre esta materia, ·ha obligado ' a1 Poaér 
l'!jectl.tivo · ha · .adoptar estas disposiciones; ~ro , ellas producen 
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~fec.t.oa perjudiciales, bien porque agravan 1as penas . ~QJl la 
privncion de dos terceras partes del sueldo, ó bien pqrque 
perjudican al erario con pago de sueldos que no se han 
devengado sirviendo á. la nacion. Toca pues, al Congreso 
establecer reglas generales sobre la materia. .~. , 

En las exposiciones que mis antecesores han presentado 
al Congreso, manifestaron los defectos , é inconveniente:~ 

que opone la legislaciou militar en este importante ramo. 
Omito pues repetir, per'o mencionaré los' puntos principales 
á que se han contraído. 

l. 0 La necesidad ~e clasificar los delitos militares, en 
consecuencia de Jo dispuesto e11 el artículo 172 de la Cons
titucion. Esta necesidad es cada dia mas urjente, y . se ha 
representado al Congreso todos los ;tños, desde que existe 
esta disposicion constitucional. ·t-

2. => El establecimiento de tribunales de segunda ins. 
t_ancia ó cortes superiores marciales. Sob~e estq punto . de. 
bcria tenerse ptescute. la indicacion hecha en la memoria, 
presentada eu 1838, en cuanto al modo de completar esto~ 
tribunales, para evivar los gastos jndebidos, como Jos que 
~ han hecho en el últimq a~o en la Suprema corte mar. 
c ial. La creacion de tres distritos sería suficiente¡ un~ 

QOmpuesto de lua provincias de Antioquia, Neiva, Mariquittt, 
Bogotá, Tunja, Socorro, Yelez, Casanare y Pamplona; otro de las 
qe Pasto, Popttyan, lluenaYenturn, Canea y Chocó; y el tercerq 
de las de Mompox, Riqhacha, C¡¡.rlagena, Santamarta, l'ano.~ 
y: Ver~gua. El tribunal que existe hqy serviría para el pri. 
m~r distrito; y nsi no habría que crear sino Jos dos res~nntes • 

•• 1 ~· 0 La reforma del artíc!Jij> 1Q de la ley de 11 ·de agosto 
<lo 18.24 que manda ejes;utar ciert~s sentencias de priQter~ . 
insta~cia y dar cuenta despues al tribunal de segunda par~ 
que las reforme, disposicion monstr u usa que produce lo.s m a~ 
dur~ '(, injustos resultados . 
. , 4 •. ó La resolucion de la. duda sobre la jurisdiccion á q~ 

oorresponde el conocimiento de la causa do u~ individ~o que 

~~li11quió hall!lnGqse e~ el serY~cio militar, y á quien~ j_uz~ 
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euando ya no pertenece á este fuero, . por 1M ineonvenientea 
qué la Jegislacion ofrece para aplicar las reglas genera.leaen 
eete caso. 
fl .j 6. 0 Designar cual es la autoridad que suspende á lqa 
gefes miliiares, por el vacio que dejó en e;sta parte, la 
reforma introducida por la ley de 26 do may;o da 1886 en 
la de 7 de agosto de 1827. 

BAJA& EN EL EJERCITO. 

Dispuso el artículo 4. 0 de la · ley de 9 de mayo · de¡ 

1840, que tan luego como ·supiese el Poder ejecutivo por 
documentos fehacientes, que algun militar habia tomad.o parto 
activa en asonada, motín, 6 sedicion contra el órden público. 
lo diese de baja en el ejército. Esta disposicion fué ampliada 
y .explicada en el decreto . lcgislativp de 29 de abril último. 
Por .la lista que os presento señalada .con el número 9. 0 

:vendreis en conocimiento del efecto que. estas disposicionea 
han producido, desp!.!es que por este. despacho se han pedido 
noticias . fehacientes en repetidas órdenes generales y parti
culares, como puede verse pricipalmente en las circulare& 
de 12 de junio y 4 de diciembre últimos, publicadaJa segunda 
en la Gaceta número 534 del 5 del mismo mes. 
¡. 't 

JrOSPiT ~LES. 

· 'l...J En virtud de la re8olucion dictatoriti. de 7 de agosto 
ile. · 1 B28, rije auñ en los hospitales militares el reglamento 
~e .23 de abril de 1827. En la memoria presentada por mi 
ailte·c~sor al Congreso, en sus sesiones de 1839 se manitesta
rbn. lÓs inconvenientes que ocasionaba este reglamento, in
convenientes que en está. época han sido mayores por con. 
secuencia de la guerra, y que deben removerse cuanto iu1tcs, 
tanto para mejorar la asistencia de Jos servidores de la patria, 
é~ando pierden su salud, cuanto para asegurar: la ~debida 
i'nv~rsion do los 1ondos nacionales que se consumen en' ésto. 
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utablecimientos. Como este reglamentp tiene el carácter -de 
una le;¡. coarta la facultad il!herente al Poder ejecutivO¡ f!egun 
la primera de sus atribuciones constitucionales, de maneta 

que no · ha podido introducir en el réjimen y administracion 
de estos hospitales, las mejoras ·de ·que son ~¡uccptibles y que 
aoonseja In espericncia de 15 años 'dtl práctica. 

Existen en esta capital, en la de Popayan y probable
mente en la de Cartngena, hospitales permanentes. El pri
mero se halla estableci~o desde noviembre último por el 
sistema de contratas, á virtud de órden del Poder ejecutivo, 
dictada en consecuencia de lo dispuesto en el decreto legis· 
lativo de 3 de: marzo de 1825; y ya se han dado órdenes 
para - hacer otro tanto en los de mas hospitales, aunque no es 
fá.ell ·encontrar contratistas en to'das partes. El ensayo 
h~cho .én esta capital ha correspondido plenamente á las es
t'speranzas del Poder ejecutivo. N o solo se ha mejorado noto.. 
blemente la asistencia de Jos · enfermos, sino que a pesar ·. de 
que oá-da estancia cuesta tres ~ m~io reales diarios, ha 
resultado al fin una economía. pqsitiva, por el buen órden 
con que marcha el establecimiento, por . la pronta curacion.de 
Jos enfermos y mas que todo porque ·su mejor asistencia ha salva
de la vida de muchos,segun las comparaciones que se han hecho. 

La guena en que ha estado ocupado el ejército, hn 
creado la necesidad de establecer hospitales temporales en 
diversos puntos, donde acaso no se han podido obtener los 

m~\ITSElS. ~eces11;rios sin . m~cho c_osto1 ni establ~cerse regular. 
{/Ht~~j .}.a admil}¡istracion 'f ~ontabilidad po~. falt~ d~ emplea. 
p~s P,.pro~,>9s.\tp. E stQ ha ocasionado _grandes, pero inevitables 

g~t~·. <¡Ue deben qontinu_~~ au~. ~e~pue~ de tei!D~nada la 
guer~¡¡! mientras que los enf~rmosi.~ cura11¡ ~ P9~de,n t~ 
~~~arsp, á los hospitales permanentes, como se está haciendo 
~·a en §'arios, segun las órdenes que úcsde .enero se han 
dif-tadq, E9 Pasto, i\lodellin, :¡"eiva, Honda, c;>caeya y otros 
puntO..-;, pxis,tian hospitales ~mporal~s; y por eso ~ ha aumen. 

$~do ((0, r fl1. presupuesto la cal!-,tidap de. ~,870 pes~ ,so?ro' In 
t:alculada el año anterior. 
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"En grandes cónflictos se ha visto el Poder ejecutivo para 

pró~eer los cuerpos y los hospitales de .campaña de los em. 

pleñdos de salud necesarios, en circunstancias de que se nece

sitaban en todas partes con urjencia, sobre todo en la segunda 

divisióü en que la peste hacia horr~bles estragos, sin que 

nuestros fieles soldados pudíesen recibir el menor socorro de 

la medicina. La neces idad era urjente, y el Poder ejecutivo 
despues de haber agotado inútilmente cuantos arbitrios pudo 

escojitar para remediar flste mal; se vió precisado á dictar 

una órden terminante para que se enviasen á la segunda 
division los empleados 'de salud · que con tanto encare.:imiento 

p'edia el Comandante en gefe, disponiendo que :se exijiera á 

las personas á propósito este servicio; bien por la obligacion 

que la ley les impone de servir en el ejército, 6 bien segun 

el deber á que estan sujetos por el mt(culo 7. 0 de la Cons. 

titucion. E sta providencia produjo aunque tarde, el efecto 
deseado; pero 'es necesario que para circunstancias semejantes, 

la ley establezca de un modo preciso y terminante la obliga. 
cion de prestar este servicio en el ejército. 

Muv conveniente seria que tambien estableciese In res. 
pon'sabilidad peculiar á · los médicos y cirujanos del ejército 

que se presten á. dar certificados inexactos, en términos vagos 

6 sin las formalidades establecidas, pues los frecuentes abuso!j 
que · se notan sobre el particular; causan graves perjuicios al 

servicio público y nl erario. La disposicion ·penal del artí. 
culo 5. o títúlo 22 tratado 2. o de las ordenanzas del ejér. 

cito; 'es ineficaz y no comprende todos los casos mencipnados, 

de man.era que la órden circular ~el Poder , ejqcutivo de 26 
de noviembre último, no ha producido ni puede producir los 

efectos necesanos. 

PARQ.UES1 ALUACENES ~C. 

lncon~e.nientes gue' están al alcance 'de todos, impid; n hoy 

saber cuales son las existencias de n.uestros parques y alma· 

~cn_cs~ que tan directamente han sufrido los efectos de la 
6 
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- n-vohícidN. Aun en el periódo de paz qtre disfrutó la Nuevv 

Gl'anada , j:lmÍt.3 l!eg.> á re7ularizarse cumplidamente la contabili. 
dad ·de esto.;; establecimientos, sobre todo en Cartagena, donde 
existian depósit-os considerables deelementos de guerra. En 

otra parte ·he dic ho que las circunstancias no han permitido 

Jlevl\r ú. efecto en todas sus partes la ley de 7 de junio 

último, y por lo mismo no ha sido posible poner la cuenta 

~- razon de los parques y almacenes á. cargo del inspector y 
:mbinspcctorcs de artillería. El Poder ejecutivo, sin embargo, 

animado del deseo de establecer en esta capital algun órdcn, 
despues del estado á que quedó reducido el parqué en 
octubre de ,1840 con ~u . trnslacion repentina al colejio de San 

Bartolomé, nomhr(¡ un visi tador de toda su confianza, bajo 

cuya inspeccion se ha establecido ya bastante regularidad y 
¡¡e hl\n celebrado las contratas para composicion del arma. 

moot~ con la mayor economía posible. 

Anm1ue carezco de los datos necesarios para· formar un 

juicio exacto, puedo asegurar que en nuestros parques faltan 
algunos elemento:; indispensables para la gue rra, porque se 
h:tn consumido ó se han' perdido en los últimos treintaitres meseB 
ele revolucion. En el presupuesto ·respectivo se han incluido 

veinte mil pesws para reponer aquello de que mas necesidad 

hubiere, Jrincipnlmcnte fusiles; porque se ha perdido un número 

considerable ele ello ·, c¡ue en gran parte existe en poder de 
-particulares. Repe tidas órdenes s;; han dictado por la Secrc. 

taria. de mi cargo para recojer este armamento; pero el estarlo 
•rlcl pais y la. falta de disposiciones penales, han impedido que 

produzcan todo el efecto que seria de desear. Es pues, indis. 

pen~ble - una disposicion legislatuva bastante eficaz para e vi. 

tar este mal c¡nc no solo perjudica al erario, sino que mas 
tarrlc puede tener resultado;¡ perniciosos á la tranquilidad 

públic:a. 
Me es satisfactorio anunciaros que, despues de agotado 

el plomo en Jos almacene:; del estad~· y aun en los 'de !011 
particulares, la provincia rle Ve1ez ha suministrado Y\1 unll. 
,. on,;idcraryk cantidad de c~tc metal , eximido de sns minas; 



( . ~3 ) 
y · que la ferr!lria de .Pacllo tambien ha pr?visto li. .nuestra 

artillería de algunos proyectiles. Al mismo tiempo la fciLrica 

del Acerrio, en esta capital, ha quedado bien montada en este 

año, en virtud de una contrata celebrada segun lo dispuesto 

en el artículo 2. o del decreto legislati\'o de 28 de mayo de 

1839, de modo que tenemos ya en el interior de la República 

posibilidad de pro't'eer nuestros parques de estos artículos de pri
mera necesidad para la guerra. Mas pnra qul·· p\H:Ja esta. 

blecerse la fabricacion de p6h·ora de un modo n:;!llla r Y 
permanente, es preciso que el Congreso haga en su meuo.;;,)Jlado 

decreto las reformas consigu ientes, puesto que ya uo pueden 
,tener efecto las de mas contratas de que (:} bn hla. Lo ma~ 

conveniente seria dejar al arbitrio del Po~cr Pjccutiro t:l 
sistema que deba adoptarse, estableciendo al cft!Cto las ha~r·s 

i,ndispensables y asignando en la l1~y que fija los g:l.!>tos píi 

blicos, la cantidad que deba invertirse en esta [;íbrica r ('n 

las nitreri8..\J, no solo en el próximo aiio económico, l'inu 

desde que haya de hace~e el gasto,, pues b noccsidatl ele 

pólvora es ya urjente é impresindible. 
, Autorizado el Poder ejecutivo para celebrar las contratas 
de ve:.-tu<lrios por el artículo S. o de In ley de 27 de mayo 
último, y adoptadas que sean las demas reformas consigJtientr~ 

.de que hablaré en su lu_gar, es indispensable establecer los 

almacenes de vestuario y equipo del ejército, particnlanuenlt~ 

el que con el carácter de almaccn general, ha de existir •m 

esta ciudad á c11rgo de un guardn.ahnacen. Quedarii. asi , 

separada como debe ser, la administracion y contabilidad do. 

estos almacenes, de la de los parques propiamente dichos. 

Previene el artículo 194 de la constitucion que los mi. 
litares no se acuartelen, ni alojen e.n las casas de los 'grana. 

dinos, sin su consentimiento; y que las autoridades civiles 

preparen conforme á las leyes, casas para oficiales y cuarteles 
para la tropa. En la guerra que ha mas de dos · años sostiene 

el Poder ejecútivo contra los rebeldes, no ha contado con 

edificios para este servicio en los lugares por don<le han tran. 

sitado tropas, 6 donde ha sido preciso qne se acantonen, rl" 
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maner~ que fué inevitable-ocupar las casas de los granadinoe• 
de conformidad con lo que dispone la última parte del 
artículo 193 de la misma Constitueion; pero es preciso que 
la ley prescriba para lo sucesivo el modo y términos en que 
deban exijirse este y otros servicios semejantes de loa gra. 
nadinos, 

GUARDIA NACIONAL. 

Aun no me ha sido posible obtener cuantos datos flOII 

necesarios para presentaros un informe exacto del · estado 
en que se encuentra la guardia nacio~al, que tan útiles y 
oportuuos servicios ha prestado en esta época_ Reiteradas 

órdenes se han dictndo por la Secretaria de mi cargo para 
que se lleve á efecto la organizacion de esta fuerza ; pero el 
estad~ de conflagracion general en que la r~belion ha tenido 
la República, no ha permitido á. todas las cámaras de pro
vincia, ni ú todos los gobernadores y demas 'autoridades, de
dicarse al . cumplimiento ce Jos . deberes que '¡a ley 'Jés . ~tri. 
huye sobre la materia. Considerando -el Poder ejecutivo el esta. 
1 1 ' • ' 1 

do en que se encontraba la República, dispns-o que en algunas 
prov.inci~ 'se organizaran cuanto.S cuerpos de guardia nacion-al 
auxiliar f~ese posible, .ú juicio oe s~s respectivos góbcrna
dorcs; y ·hasta nhora se han obtenido los · dato:o: sigilienfes 
respecto d~ una y olra gua;dia nacionaL' • · ' " 

GUARDIA NACIONAL AUXILIAR. 

, ....... 
.Antioquia.-Cinco batallones y cuarenta y tres compañía.a 

,1ueltas do · inf.unteria. 

!!ogotá.-Cuatro y medio batallones y once co,mpañías 
aueltS:S pe inf~ntería. · . " 

Dos baterías de artillería, y qui nce e~cuadrones de cnba. 

Heria. 1 ••. 

,Vel¡¡.;-.Un batallan de infantería y un es¡;uadron de ca 
P&llería-~ 
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•, .. 8ocorro.~l\'ledio batallan y veinte y . una compaiilas suel. 

-tas de infantería. :. , .-•· . · ': . ' , .. , .,. :: h " 

Casanare.-Un hat~llon de infantería y dos .escuad~ 
de caballería. .¡ -.. 

11-Jariquita..- U na compañía de infantería y tres escue.. 
drones de caballería • • 

Neiva.-Dos compañías de infantería y tres de caba. 

llerín. 
Chacó.-~Dos compaiiías de infantería. 

GUARDIA l\'AGIONAL LOCAL. 

Cauca.-Un escuadran de caballería y 11iete y mcdir.-
compo.iiías de infantería. 

Yelcz ..•• Un batallan de infantería. 
Tunja . ...• Ocho batallone¡¡ y dos escuadrones. 
Jlfariquita .•••• Dos compañías de artillería, tres batnllone1 

de infantería y cuatro escun.drones de caballería. '· ·• · 
Choc6 ••.•• Medio batallon de artillería. 
Bien imperfetos son en la mayor parte los datos que me 

han servido para tomar estas noticias, de cuya . exactitud no 
puedo responder; y es cuanto por ahora puedo informaros 
á cerca de la organizacion de. esta fuerza, ya que no me es 
posible presentaros los estados generales. 

j En Popaya.n y en Pasto existe guardia nacional orga
pizadn, de la cual una parte se halla en actividad y Jm pres
tado servicios importante¡¡ á la pacificacion de la República; 
mas no puedo deciros cuantos cuerpos se hallan organizados· allí. 

Restablecido felizmenre como está el réji.Q1en constitu

eioi?al en tod:1 la República, el Poder _ejecutivo.-~ ·oGupa{á 

preferentemente - de la1 reorganizacion perfecta de , la guardia 
nacional, despues óe tomar todo$ les informes conducentes, 

· aprovechando las lecciones que la esperiencia ha. suministrado 
en esta época. Entonc5)s se arreglarán , definitivamente 1<» 
respectivos .cuadros veteranos, coociliándose .en lo pasible la 
economía con la convenjencia pública. ··· · ··· ·~ ,~ 

,., ,•. . j '"' : ·-· : :4 . _ .. 
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l··- Los artículos 24 y 29 de la ley orgánica de la. guardia 

nacional de 20 de mayo de 1840, señalan el sueldb que 
,cJeben. disfrutar el comandante ·y ayudantes de los cuerpos de 
la guardia nacional auxiliar, en el concepto de que segun 
el artículo 23 de la misma ley, ellos debían ser del ejército 
retirados 6 indejiuidos con pension. La , ley de 24 de mayo 
último permitió que dichos comandantes y ayudantes pudiesen 
ser nombrados por el Poder ejecutivo entre los ciudadanos 
naturales ó vecinos del canton 6 provincia donde ha de 
establecerse el cuerpo, de manera que en este caso no pueden 
.disfrutar estos empleados asignacion alguna, mientras no se 
hallen sus cuerpos ·en servicio activo; y esto produce in. 
convenientes positivos para el adelantamiento de dichos 

.cuerpos. Esta dificultad qued:uia obviada y se haria un 
acto de justicia, señalando una gratificacion al comandante 

y • ayudantes cuando se hallasen en este caso, en proporcion 
á Sl,l graduacion. 

Sucede regularmente que en el reducido número de 
~iudadanos que turnan cada año en la provision de la mul. 
-~t11d de empleos municipales, provinciales, &c. , es que se 
<hace tambien el nombramiento de oficiales de la guardia. 
·nacional auxiliar, y como el artículo 21 de la misma. ley 

orgánica e_stablece por regla general que todos los eceptuados 
-del. servicio y no del alistamiento pertenezcan á la. guardia 
nacional local, resulta necesariamente que los empleados, 
.como ·comprendidos en este número, tendrán que dejar. de 
ser ¡,ficiales y pasar á la guardia local. Fsta disposicioo 
darla lugar á que cada año se hiciese el nombramiento de 

nuevos oficiales, lo que seria perjudicial bajo diversos aspec. 
t~1 La necesidad de la reforma consiguiente en ' la ley, es 
..pues' urjente é inevitable. Al hacerla, seria conveniente que 
se aclarase la redaccion del artículo 29, que si se estendiera 
•li-teralmente daria ocasion á que en In plana mayor de cada 
. .;scuaaron hubiese diez gefes y oficiales. Tambien es •in. 

dispensable establecer sargentos · mayores y á lo menos dos 

tambores en las plana3 mayores de estos cuerpos, siendo esto$ 
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últimOs pagados en el cuadro veterano. :·', " · · .' · ··: 
<-~ En otra parte, al hablar del reclutamiento, he indicado 

los medio~ para estimular á los guardias nacionales al exacto. 
cUmplimiento de sus deberes. < :. . . •• ·1~• 

No· concluiré este capítulo, sin tributar á la ' guardia 
nacional el justo elojió que merece por su lealtad, su civismo 

y valor. Partiendo, al lado de ' los antiguos cuerpos .del 
ejército, sus privaciones y sus peligros en la guerra de 
rebelion, los guardias nacionales han segado laureles en los 
campos de batalla, al mismo tiempo que en las guarnicio
nes eran la mejor garantía del órden público. 

ADMINISTRACION lOLITAR, 

Desórden actual del ramo •••• Grande pero inevitable es 
la confusion que hoi reina en este ramo importante del ser
vicio militar, efecto necesario de la lucha de mas de dos 
años en que · la guerra y la anarquía se han disputado lt 

palmos cada una de las provincias de la República. Preciso 
ha sido crear, reformar 6 suprimir frecuentemente diversos 
cuerpos del ejército y sostener poblaciones enteras, que cor. 

rieran á. las armas para salvarse de la anarquía, al mismo 

tiempo que las rentas nacionales eran ca~a vez mas insu
ficientes, porque sufrían de preferencia los efectos de los 
pronunciamientos. Imposible era en tal e!!tado de cosas, que 

hubiese existido regularidad en la contabilidad y administra.
cion militar. Aun cuando de antemano hubiera establecido 

por las leyes un ·sistema perfecto en este ramo, jamas se 
habria podido evitar la confusion y el desórden que hoy 
existen, por la naturaleza de los acontecimientos y de 'la. 
guerra que han tenido lugar- desde el mes de junio de 1839 

en adelante. Empero este mal no puede hoy .remediarse. por 

la deficiencia de In legislacion. 
· Deficiencia de la legi&lacion.--Disposiciones parciales dic

tádas en diferentes leyes, sin estar basadas en sistemá alguno 

administrativo, ni ser adaptabl~s en tiempo de guerra, han 
1 ' o ........ , ~. 
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dado lugar á reglamentos y ó. reiteradas órdenes del ~.fode~· 

ejecutivo que vinieron IÍ. aumentar la confusion, haciendo 
impracticable .. en. campañ11.., :cuanto estaba dispuesto sobr~ el 
particular. Asi es que hoy no . puede saberse á punto fijtl ~o 
que -ae debe al ejército, ni averiguarse con exactitud la le. 
galidad en la inversion de lo.9 caudales · públicos gastados en 
loe ramos de guerra. y mnriua. Mas :no es estraño qu,e esto 
6uceda hoy, cuando en el periódo de paz que disfrutó 1~ 

República, jamas llegaron á examinarse · y fenecerse debida
mente las cuentas del ejército, pero ni aun se verificó una. 
vez siquiera la. liquidacion trimensal que desde 1832 atribuyó 
á. la. tesorería general, el Plan orgánico de hacienda. En el 
periódo de Colombia de 1819 (L Ís:H, ia contabilidad militar 
fué un caos; que siu utilidad alguna del ejúrcito, agotó 
iogentes sumas con perjuicio incalcu]p.ble de la Nacion. 

Ley orgánica del ramo .•.. Fundado en estos antecedentes 
creo · que el Congreso debe dedicar · su preferente atencion á 

una ley que organice el ramo de que me ocupo, sin la cual 
el ejército continuará consumiendo la mayor parte de la& 
rentas nacionales, sin estar bien asistido. Desde 183-9 Jo 
manifestaron mis antecesores á la Jegi.slatura, y si entonces 
Re dejaba sentir esta necesidad, hoy que la espcriencia nos 
ha dado nuevas lecciones, es urgente é imperiosa. La ley 
deberia comenzar por establecer una separacion absoluta entre 
el . ramo de la administracion de la hacienda militar, y la 
hacienda comuri en general. 

Una seccion de la contaduría, presidida por ,un conta. 
dor general de ·guerra, debe examinar y fenecer en última 
iDsfancia las cuentas militares, sea cual fuere su naturalllza. 
El intendente general, ejerciendG las funciones de tasorero 
general del ejórcito y marina, con la responsnbiliuad neco. 
!lllria, será el gefe y director del ramo, que centralice y fis
ealice ·su· .administracion; estableciendo perfecta y uniforme 
regularidad en todos los gastos militares, y jirando los libra. 
mientos y órdenes necesarias segun las disposiciones de la.!! 
leye:!! respectivas y las órdenes que en su ejecucion dicte 
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el J>Qder ejecutivo por; m~dio. del Secretario de guerra y mn.. 
~~pa,' ~uiep ··.11~~ . cuí?¡¡.~ de , dar .á la . Se~ret~ia .de , ha<fke.~da 
1~ . conofimient,q~ n.~:ces~tr¡os- · ~si miemo d~berian .esta~~ece~ 
las relacio)les que habían de existir entre la mencionada lp~ 

.... _. .. .:. ;· ... t. ... . .) . o • 1 • • ... 

t,rn~en?ia,, y 1¡¡. t~ªore~;,ia genera1 p~ra qv.,e esta oficina pudie~. 

r,~i¡, cuantos d_~.~us le s~~n indi~{Xlnsables y jirar las canti~ 

dades necesa~~'W á fin de .que oport,unamente se Gu.briesen, á la 
órd~n de lá i~tendencia, los presupuestos y contratas del r~~o 
t 1 ,. , 

d~ guerra aprobados por .el Poder ejecutivo. El establee! .. 
1 ( ' ... '. 

miento de tesor~ros y comisarios de guerra, y los de los 

<lemas.' subalter?os del ramo, seria consi~uiente donde quie~,a. 
que existiesen tropas; y á estos empleados corresponderi.a, 
segun el caso, fenecer en primera instancia las cuentas mili. 

tares y practicar cad.a mes la liquidacion delos cuerpos del 

ej~rcito. 

. Los tesoreros provinciales de hacienda, á falta de estos em.: 

pleados, ejercerían sus fqnciones bajo la dependencia del in" 
-t-:.~ • . ) \ 

tendente general. , 
Por separado os trasmitiré, si necesario fuere, .mas. deta• 

liados informes sobre. esta materia. 
~~tado qctual del cuerpo ¡le empleados de administracion ... 

Disposiciones l!;ljislativas aisladas hablaron como por incidencig. 
de los empleados en el cuerpo ndministratiyo del ejército y 
4~ los sueldos . que .podía asignárEeles; U:as hasta ¡J.hora ~ada 
h;,s,n dicho la,¡ leyes sobre la dependencia en que daben estar 

respectivamente, DÍ sobre sus d«?rechos y deberes, que freCUCJl• 
temente están en oposicion con los que se han atribuido á 

otros emplead~s de hacienda, y. aun del 6rden polític~.~ -~I:IÍ 
es que el cuerpo, administrativo que' hoy solo e~i~te . ~n 
~mbrion, está ~n p~gna co:1. el actual ·sistema d~ ha1ciend~ 
y cau.>a los gastos consiguientes, sin producir todos los buenos 
efectos que era-n de espernrsr ; empero el Poder ejecutivo de, 

seando allanar tantas dificultades, en cuanto l~ era posible, 

expidió BU dec~~to . de 5 de j'unÍO último que OS presento seña• 
lado con el número -12. 0 • 

• • • ¡ 

Subsi8tencia del rJ~roito.-'He manifestado ya la iplpoai· 
7 
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btlidtÍd J\lo llevár· c~n cf debido arreglÓ la c¿rifabili'aad'y.il.'dmi: 

íittth~ion u el eJército, y de que esto haya podido ser puntualmeiito 
pfi~j;cl9, 'aunque sus privaciones · se aumentasen ' ·cada día· á 

m\idiá~ de sus merecimientos. 'Rodeado de embarazos el Poder 
~í~utivo · y en ·ct conflicto de no poder atender regularmente 
á' '¡á, 'iubsistcncio. del ejército, dedicó au iitencion prefe'rénte 
á asegurarle¡. una racion que devengaba 'ti pre'cio de su sangre, 

·y á proveerle de vestuario para el abrigo de que necesitaba 
en· la campaña. El decrero de 21 de junio último que oll 

~rcseilto bsjo el número 13. 0 basado ·en el artículo 6. 0 de 
fa ley· de 8 de mayo de 1840 y en el artículo 3. 0 del decreto 

teJislativo del 19 del mismo mes del año último, estableció á. 

lo me'nos alguna rc;ularida,: y ascg~ró en lo posible la sub
sistencia del ejército. Los tesoreros y. comisarios de guqra 
han cubierto los vales de Jos cuerpos1 á veces sin potl~rlos 
confrontar con los rcsdectivos documentos, de cuya opcraciOil 
h!Lbib. de resultar su exactitud; y en. algunos ~eses sin qne 
los cuerpos pudiesen pasar la revista de c6mísario, por la 
natuniloza de las operaciones de campaña en que estaban 
ocupados. Irregularidades son estas que 'todo el celo de los 
gcfcs no ha b~stado á impedir; pero que aumentan cada vez 
mas las dificultades para verificar la liquidacion do los cuerpos 
del cjér~ito, y muy especialmente la de los de guardia nacional. 

J· · Iiuesto en pr:;ctica el mencionado decreto de ~:n · de junio, 

fu6 indispensable hacer algunas ecepciones respecto de Jos 
mifif~res que sen·ian en . puntos donde . no era posible quo 

subsú$be~;en eón la racion que les estaba. asignada. Fué tam
bi'en preciso comprender en es~:i eccpcion i algunos etnpleados 
que . poi razon de sus. destinos, 6 por circunstancias peculiares, 
debían· ser pagados intcgrumente, co~o los tesoreros 'y comí. 
S..1.ri'tí!l • de guerra y con1o los empl cado:3 de salud dcst il1~dr;~ 
hl cj6rdúo t:c !a Co~ta. A~1 mis:no fué indispensable permitir 

que lo!! gcfes ~- oficiales destinados á campaña, pudiesen dis. 
p¿ncr h'ásta de .las dos terceras partes de su sueldo' eú 'favor de 

:'!liS frtmilias inclu\·cndo el Yalor de sus raciones. Estas cccp· 
• ' • - "". ,J 

cionc! · que la jt.:)t iciJ. y la conveniencia h'Lcicron adoptar, 
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aumentan ne~es\'-ria!?cntc los ga~t.os q~1e e~~ .. e) cjt·r~ito y 
~os conflictos en R_Ue .se ha encontrado el ~?'lf~. ejc¡:utivo 1?:.'-ra 

cubrir ~·olo en s~ parte pagadera, el .prcsupJle_sto . militar. , .· 

D euda de los sueldos 1riZitc:res. La deuda q~e . grav:1 _la, 
Na~ion por los sueldos militare,s devengado::, es hoy tan cqn. 

siderable, como dificil de averiguar; indispensable es que el 

Congreso cscojite en su sabiduría las reglas ;í. .sue debe ate. 

ners.e el Poder ejecutivo eu esta materia, sobre la,qttt' diaria .. 

mente se distrae su atencion con r~clamaciones ~o menos jusi(ls, 

que difíciles de resolver favorablemente. 

Deuda d~ auxilios presUldos 4·c. Otra deuda no z:¡euos 

<?onsiderable ha contraido la R c;públicn cc;m m~liro de la g~crra 

ú que }¡a dado lugar la rcbe.Jion. Los auxilios . y _sumini.stfO<J 

de toda clase prestados al <'jército, los .. gastos pu'iados en 

varias provincias para el restal~lecimiento del gobierno cons. 

titucio~al y otros muc)1os que altora no puedo prereer1 deucu 

.111!-mar. la {Lteqc~on de los Jejislaclon!s, np solo, r.ara cst~bl~ccr 
las reglas y medios para pagar esta. deuda, sino para pros. 

cribir el modo ~omo debe liquidarse, á fin de preearcr en tie¡np~ 

los fraudes que mas tarde puedan cometersc, como succdiú en 

la ,guerra de !¡.¡. independencia. Deseando ~~ Poder ejeculiyo 

evitar este ,mal, ~m cuanto por ahora te e~ posi~lc, dictó su 
decreto de 29 de. eqero últimq que , os r,resento !'eñulado .cou 
~1 ?úmero 14. 

Las reclamaciones que diariamcnt~ se le di.rijieron 11~.br~ 

~ta materia aumentaron por otra parte sus embarazos, porque 

. ~i bien conoce la justicia en_ que se fundan muchas cJp :el~~. 
no ha contado con fondc¡s suficientes para pagarlas, ni P.,.P l~s 

.leyes .existen Jas di posicione~ nec'~serias para rc:soh·e~_·: estas 

.. ~olieitudes, que pqr lo comun se fundan .en ~~os estraordin~ÍQ~ p 
~rregulares, como e~ < natural que hayan .existido en e!>ta época 

de ricsl.rden y anarquía . 

.. Fondo. de vestuario, cquipq Y. menaje 4·c . . Desde quo 
. comenzó la guorra do rehelion en junio d3 1830, la · covtn. 

bilidad . en los · cuerpos fué afectada d e mancr:1 que ui Jo~· 

gastos ~ pudieron hacer por acuerdo de los con~ejos admiu Y,-

•• 
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trativos que al · fin desapurecieroh eHtcroinente, ni existi-éron 

nias fas fondos provenientes de ios dos peeos que se descuentan 

á. cada plaza de tropa para 'Véstuiuio, equipo, menaje &e; por 
que estando toda la tropa: 'á · racion solamente, era imposible 

que existieran estos fondos~ ni que los consejos administrativos 
tuviesen en que emplcarsé. El gobierno sin embargo, ha 
mandado hacer los gastos necesarios para proveer al ejército 
de vestuario, equipo y mmi11je; pa"ra componer todo el unhu. 

mento dañado, y para refaccionar "los cuarteles, mandando 

ltacer cargo á · los cuerpos respectivos de todas estas eroga. 

ciones. No obstante, ya he manifestado que hoy es imposible 

liquidar la cuenta de ningun cuerpo, de manera qüe es indis. 

pensable una disposicion lejislativa que corte de raíz este mal 

'/ evite Ji confusion que de él vá á resultar en la contabilidad. 
Partiendo de este concepto,. creo que . debería disponerse que 

desde el citado mes de junio, los dos pesos asignados para 
"dichoo' gastos" por · cada' pl~ 'dé iropn, deben quedar á ta~or 
del erario qne ha hecho hasta ahora Iodos los gastos, y que· en 

lo suce'sivo se provea el ejército de cuanto le es preciso en Jos 
~rtículos "espresados p~r el Poder ~jecutivo, haciendo el gasto 
"de la cantidad que :í: cada cuerpo corresponda por el mencio. 

·nado fondo. Do · este modo habrá equidad en las distribuciones 

~- serán uniform~s el vestuario y equipo dél ejército, que se 
adquirirán con mayor economía por medio de cont'ratas en 

'grande, procediéndose así en consonancia con lo que ya está 
¡dispuesto . en el artículo 8. 0 de la ley de 27 de mayo último. 

Ei Poder ejoc~tivo expediría entonces los reglamentos necesaríós, 

~~~Signando el vestuario, el equipo y menaje . que deberiri. 
··Áú.xninistrarse al 'ejército y" los períodOs en que "eSto ;ha de tener 

lagar. Las distribuciones se harian así de un· modo mas regular 

·v el ·erario no Ee gravaría, como hasta ahora ha sucedido, 

eosteando por separn.do el equipo y el menaje de los cuerpos. 

Tambien es indi~pensable que la misma disposicion )e. 
gislaÚvn qtie he indicado, haga mension de Iris tropas de guardia 

~ct.cional que hayan estado en servicio; porque res pecto de ellas 

la c0niusian scr;í. m•1;ho mayor que e!1 les cuerpos del ejército.' 
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Bag"je~.-Las niismaa :circunstnhcias que. tlevo iñOicadaa 

!1n'Íl oéa~íonadó bl desarrqglo incv;itab~· .im -~¡.suministro da 

oagajes; -n~"Obslaiite las órde~es que PiloTa ' evitarlo se han 
dictado pÓr - 1~ Secr~taria. de ·~¡ cargo. ' Ufthnauieñtc ha sido 

preciso mandar suspender el pa'go de · bagajes que se verifi. 
caba 'con una injusta desigualdad en las diferentes ·provin . 
cias de la Rep~bífca. ~stc .. rattio debe haber ocasionado una 

deuda conside:able'; pero hay motivos par~ creer qlle los 
verdaderos interesados ·no serian en general los que 1 ~~; cobra. 
ran en las tesorerías; ']JOrqüe no s.on ellos los que cxijeh los docu. 
mentos para acreditar la acreenéia, al menós cuanll.o el servicio 
lo prestan gentes miserables de poca influencia cr{la sociedad. 

'PRESUPUESTO. 

F.l presupuesto de1 ramo de g'Ueri-a para · el prh!'.til'lo aiin 

~conómico,asciende á la cantid~ll de ub millon trescientos. Ycinte 
y siete mil ochoéie'ntos quince 'pcsos 'dos re'tl.les, 'en e'sta forma¡ 

Secretaria ~e ' g~errr;¡_ ··y mari~a. ·, 
Corte marcial. , .: 

·--Int:endencia general. 
. co·ma"ndancias' . en gefe. 

r•: 
Estados mayores: , 

:I'esorerías de guerr11. 
Gcfeturas militares. 
Comandanci!!S · _d~ fortaleza:s 

tillos. , 
y cas-

,, 
'R.a~o de ingenieros en Cartagena. 
·Parques y maestranzas. 

11,330. 4 

3,4ó6. " 
4,124. 

" 
18,696. 

" 
Íl,73~. " 
12,25~. " 
17,402. 

5,06~. 

3,434 • .4 
! 

'6,727r. .4 

· 11 ·Fuei·za permanente. , ')o' ' 745;3~. , 

-:..s· 

' Guardi¡¡. nacional auxiliar. 
Pensiones militares. 
Idem de viudas y huerfanos. 

Hospitáles militares. 

57,828. 
" 17!),252. 
" 

&,17:3 • . (S 

50,656. " 

· Escuelas · militares. · 
pastos V;irios. -

.. ·, , .,,. 21,272: " 

.. ' • :':" ' . !.. ·175.,000; . .: 
..... 

S uma. 
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, • ' b ·El . presupuesto del corriente año de 

· · 1841 á 42 importó. t . 8 1.007,059. "/, i-

Difcréncia de mas para el año próximo $ 320,755. 21 1 
' 

DEMOSTRA.CION, 

.Pres~puesto de 1841 á 42. , 1.007,059. 7 i-
Au:liENTOS PAR..~ EL SIGUIE::"iTE AÑO, 

.Intendene.i~ general. , 4,124. , ,. 
Tesorerías de guerra. , 12,252. , , 

Fefeturas militares. 16,204. ,. , 

Estados mayores. 

Fuerza permanente. , 
·Guardia ~acional. 
Pensiones· militares. , 

Idem de viudas &c. 

, Ho5pitales. , . , 

.EsC?uelns. , . ' 
Gastos varios. , 

6,288. 
" " 

• 137,110. " 2 
15,774. ,. " 

9,334. " " 
5,8(2. 6 " 
4,868. 

" " 16,252. " " 
' 

113,000. 
" " 

Suman los aumentos. 

~umnn 
REBAJAS !'ARA EL SIGUIE::"iTE AÑO, 

Secretaria de guerra. 2,092. 3 , • 
Generales y coroneles. , 

Deudas. 
1í,71~. " " 

439. 2 ~ 

:: 
Suman las rebajas. 

· Quedan para el presupuesto de 1 8~2 á 43. 

.. • •• t\ 

341,049. 
" " 

1.348,108. 7 * 

20,293. 5 i 

1.327,815. 2 " 
l!ia ~·causa de J9s aumento::; es la sig)JÍE;nte¡ ¡, 0 _las par. 

tj.das ~e la intendccia general y de J¡¡.s tesorerías de guerra 
no e:tistian el año anterior por ser de nueva creacion estas 

oficinas-2. 0 en la partida de jefcturas militares, se . han in

cluido una comandancia en jefe de columna y cuatro jefe. 

tpras, qne se cree deben existir demas para el proximo año: 

3, 0 en la de estados mayores está uno mas correspondiente 

á la comandancia en jefe dtcha ... 1. 0 en la pnrtidn de la fuer• , , 
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zi· ·perman·ente, se ha · incluido la cantidad necesaria ' para do 

mÍi l•hombres m11.s :que deben existir, segun la l~y, respecto d&· 

1~ cuatro mil que se pidiE1ron . en e-l año pq,sado : par& . el pie 
de po.z ••• 5. 0 en la de guardia nacional se ha incluido-el aumento 

consiguiente al .que en esta fuerza debe haber, atendidas Iai 

circunstancias---O. 0 en la de· pensi~es militares el aumento . ~ . . .. . 
es consíguiente á los derechos adquiridos por el mayor tiempo 
de servicio en campaña y por los muchos invalidas que han 

quedado en la guerra de rebelion; lo mismo sucede en la par. 

ti da dé penciones para viudas, respecto de los derechos con. 

cedidos por el decreto de 29 de mayo último y otros especiales-

7. 0 en la que se refiere á hos pitales, se ha dado la razon de 

aumento en el · ca~itulo que trata de ellos ... s. 0 en la de es .. 

cuelas, el aumento es consiguiente ú. lo dispuesto en la ley 
de· 7 de junio ultimo ... 9. 0 en 'la partida de gastos varios, el 

aumento consiste en 2000, pesos para gastos de maestranza, 

20,000 pesos para compra de armamen'to, 1000 para alum
bradd, 2000 pesos para bagajes y transportes, 2000 pesos para 
ausilios de marcha ú los militares que se retiran á sus casas, 

2000 para alquileres de cuarteles y alojamientos, 2000 pesos 
para · gastos de reclutas y desertores y 2000 pesos para · rcpa 
racion· · de edificios militares. E stos aumentos se han creído 

necesarios en a!encion á las circunstancias. 
En el presupuesto del año anterior no se incluyó canti

dad alguna para gastos de conmocion interior, pero se pidió 

separadamente por medio de la secretaria do -hacienda; y 

en el presupuesto de guerra para el año proximo · se han 
incluido" SO,OOO pesos éon este objeto. Tamoien es dé adver. 

tir que en él, se han cJ.lCulado los gastos en el ·maximun 
• f 

pe'rlnitiao por la ley, asi en los neldos, como en el número de 
los c~pleados. ' '·" · ·-:., 

Las rebajas del pres:1puesto consisten: l. 0 en que· se han 

omitido las pensiones de los jefes de seccion en la secreta
TÍa" porq~e 'eran militares 'y hoi se cá.rgañ en la . pa'l'tida respec •. 

t ~ .. ~ 

'tiva: 2. 0 en que en la partida de generalcsy coroneles !'olo 

ll C pOllCn los sueldos de los empleados en Ji' Corte marcia1; por 
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quo los .~emas figuran · ~n las comandancias en jefe, y Q9 ;lQt• 

mandoe de cuerpos; y. '· 0 ell . que en e.~te a_Q.o n" &a piAt . 
<~&o~~,tidad algllWl: p~ra .pago· da . d~uJ:l4¡¡. ·' e 

J.'UERii:A "l'IU..RiTIIIIA Y 51! 8ERVICi:IO. 

~asiado limita<;los son Jos info~mes que pued'o pre
se)lta.ros sobre ~ste ~amo, pot la incomunica~ion en que ha estado 
el. Poder Ejecutivo, durante el (lltimo año, c,on las provinciaa 
~aritimas de la Rcpúhlica. Solamente respecto de la de Bue
·n~vel?-tura, en cuya costa se encuentra la goleta nacional de 
g11erra. Tequenthama, he. podido obtener algunos datos; y ya; 
en otra parte os he manifestado los útiles y oportunos ser_ 

vjc~os p~e:>tados por este buq1,1e en apoyo del puerto. de Buena
vep~t,ura, y qe la pacifica?_ion d~ los cantones_ de lscua~dé y 
J\,li~.Y· El c.~adro que os presento señalado con el núm.- 15. o · 

o,s manifiesta, el estado en que se encontraba est¡¡. goleta en 
J}ovie~bre último: f11ó construida en Guayaquil y echada nl 
agua en julio .de 1839. En octubre del año siguiente fué 
carenada de firme en ol mismo puerto, y puesta en perfec~o 

t~tado de servicio. 
Arm6se en Cartagcna una escuadra para sostener la es

pon.tánea; duclaracion de uquellu, plaza en favor d~l réjimen 
c;qnstitucion~l, de . que os he hablado; pero se carqce en el 
despacho de mi cargo de noticia alguna sobre los b1,1qucs y 
9.e.~'!-S elementos que constit~ian esta fuerza marjtima, asi 
como de los detalles .. relati~4i al servicio que hn prestado y 
al glorioso triunfo que obtuvo en la rada de Zispata, de g~e 
(llj informé en otra parte. En cuanto á la escuadra que los 

t~beldes perdieron allí, solo he podido saber hasta ahora que 
se componía del herga.ntin Marcelino, de las goletas Carolina, 
Si.rc/19, y Henricta y del pailebot Tolima. La goleta Boyacá, 

llamada f'..ederacion por lo~ faccioso~, fuá echada á pique por 
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nuestros buques en el combat~, y los ~~!?~ del enemigo que. 
daron en nuestro poder; pero ignoro cuales de ellos eran 
propiedad dB la · República. · Supongo que' da Boyacá y el 

Tolima son de los que le pertenecían, ~~gun sus no.mbres; 
• ~ ~ ~ .. ¡• l .. 

pero ignoro cual séa el paradero de las goletas I stmeña y 

Calamar y de los pailebotes Samario y Riohach.eró, pertene
cientes á. la armada nacional, aunque es probable estén en 
la escundra de Ca~tagena. 

En cuanto á los demas puntos relativos al ramo de marina. 
me refiero ú lo que ~is . antecesores · h!t'n manifestado al Con. 

greso . en sus cspóslcToñes de los años anteriores, especialmente 
en la ~e 1839, pues como ya he dicho, carezco de Jo¡:¡ datos 
necesanos para habl~ros _con proptedad sobre la materia. 

PRESUPUESTO. 

El presupuesto del ramo de marina para el próximo año econó. 
mico asciende á la cantidaa de ciento setenta '!) éinco m"il treirúa 

y nueve pesos cinco y medio reales, en esta forma: 

Comandancia de marina de Cartagena. 

Idem de Buenaventura. 
Arsenal de marina de Cartajena y obra~ de maes-

tranza en Buennventura. 
Enseñanza de ·marina: 
Capitanías de puerto. 
.Q2!l!P?:iiía g¡¡ infantería de marina. 
Marina activa. 
Cinc~ pailebotés. 
Limpia del Canal de Bocachica. 
Retiros y pensiones de marin: 
Adquisicion de "dos 'pailebotcs. 

3,196 . ", ~· 
2,1,60 " ,, 

9,712 

2,350 

, " 
" ,,. 

28,643 7 ,, 

13,2G8 " " 
51,989 4 , 

; r 
31,536 4 ;.. 

8,712 ,. . , 

3,471 a " 
20,000 

, ,. 

Suman. $ 175,Uil!l 5 ~-

El presupuesto del corriente aüo de 1841 ú 42 •:... 

importó. : 

Diferencia de ménos para el año próximo. 

178,086 4 t 

3,046 7 , 
.· 8 

/ 
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.• DEMOSTRACIO:'i : ' 

Presupue&to de 1841 á 42. · 

ÁUli:El'rros PAltA EL SIGUIENTE AÑO, 

En .la partida de los capitanías de r •• 1• 

pu.erto. • • . , . · • 140 " " 
En las tic marina activa. . 1374 

En sueldos de alféreces d~ fragata .. 

por rectificacion, , , " 

Suman Jos n-q~entos. • 

Suman 

RF.n ,\.J A S !'ARA EL SIGUIENTE AÍ:O. 

En gastos de materiales en el arsenal 

de c.artagc~a y ·bahia de :Bu~n~-
ventura. . 2,626 

En jornales de seis mozos de las 

" " 

1 " 

" ,, 

vijías .. 45 , " 

En infantería de marina. • • 1890 

~uman las rebajas. 

178,08f3 4 i· 

1 514 1 " , ; -----
. 179,600 ¡, i 

4,561 , " 

-----
Quedan para el presupuesto de 1842 á 43 . 175,039 5 ! 

El motivo que hay para pe~ir 1,514. pesos mas en ~1 pr~
~upu~to pam el aiio próxir~o, est~ reducido á errores en las 

operaciones aritméticas que se han rectificado este año; y 

el · de J~ rebaja co~siste en qu~ ~e babia pedido una canti. 

dad esccsiva para gastos de materiales en el arsenal de Car

tngcna ; en que se rectificó la partida de los mozos de las vijias 

y en que se c.alculó el gasto para 1~ compañía de infantería 

?e ' ~~;ar~~L,rcorganizadll ya con arreglo ·á lo dispuesto en o) 

articulo 5. 0 pe la ley de ~0 de m.nyo ú\~imo y s~1 referente 
el 6 . ~ de la de 23 de ·abril de Hi40. 
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LEJ lSJ,A CION XI LIT .\11, 

Permitidme que antes de terminar esta csposicion os exite 

{ que dirijais una mirada sobre · nuestra nctun1 lejislacion 

·militar. El ejército, cuya sangre ha corrido á torrente..~ en 

cien combates, os prese~ta hoy la República en p;z (L la sombro. 

de sus laureles; empero el ejército no puede conocer esas 

n?i s~as leyes que tantas veces" ha defendido con lealtad heroica 

~n los campos de batalla y que · le trazan la cstension de sn.• 

deberes y C! límite de sus derechos. Desclc sus peculiarr.s 

~rdenanzas, expedidas en 1768, debe estar impuesto eu la~ 

pragmáticas, cédulas y órdenes del gobierno cspaiiol, dictada~ 

hasta el 18 de marzo d~ 1808 y en las leyes que n-uestra" 

legislatur~s han expedido en los · últimos veinte años, fuera ele 

loil decretos rlictatorios cuya subsistencia es probk-nütica, amJ 

para los c¡ue hacen un profundo estudio de la legisla~ion. 

Este caos i~comprensiblc, 'que se extiende á mas de veinte y 

cinco volúmenes de costoso precio, está entera~ente fuera del 

álcance de los militares, ·al mismo tiempo que á ninguna otr~ 
clase de la sociedad es mas perjudicial esta ignorancia; yu 

por la'l severas penas á que están sujetos por la menor infrac. 

cion de sus leyes que no pueden estudiar hoy; ya por In 

naturaleza de la. profesion, 6 yn en fin porque ntmca podrial~ 

llcYar una biblioteca dond~ se les obliga á marchar repeut i. 

namente. 

R<'petidas veces han dispuesto las le~·es r¡ue una comision 

redacte las ordenanzas para que se sometan al ex;imcn y 

aprobacion del Congreso. Esto es imposible mientras la legis: 

latura tenga que proceder segun ·los trámite~> que lh est:.in 

prescritos; y mientras que otros inconvenientes de no menor 

péso se o¡:>ongan á la conclusion de una obra l'!emejante, fJII"" 

aun obtenida del legislador, siempre necesitaría el e"xámcn de 

los Consejos de Estado y de G~bierno para obtener la sancion 

del Poder ejecutivo. No sé en qué pueda fundarse la opinion 

de quo estas ordenanzas ' integras, deben ser materia de unn 

l e~·, tan solo porque hoy ··tienen esto carácter, comó emanar! as 

de un gobierno absoluto qne indistintamente Pjercia · el pod~r 



. C~9 ·) 
de hacer leyes y el . ,de . eje¿utarlas . 

. Al Congreso ,corresP.onde, en mi concepto, dar la ley 

genernl qu~. compr~nda_ las bases para la organizacion, para 
Ia n,dministracion de justicia y de la hacienda militar, la parte 

penal y lo esencial de los deberes y d~rechos de ~a fuerZit 

urmuda. El Poder ejecutivo daria e~tonces, . en ejercipio de 
)a primero. de sus atribuciones constitucionales, los reglamentos 

correspondientes en ejecucion de cs~a ley, comprendiendo Jo 
·relativo á tácticas, ser~icio, réjimen y gobierno de las tropas. 

La obra del Congreso seria laboriosa y un poco e~tens?-, p~~o 

no abrasaría todos esos pormenores y detalles que jamás podrí9:n 

entrar en discusion y q?-e son puramente reglarr:entarios • . De 

esta manera la obra no seria imposible, como hasta ahora lo 

es; y el ejército recibiría , con gratit_ud este beneficio á que 

tiene ya sobrados derechos. 
'una ley de esta naturaleza debería evitar todo aquello 

q~c pueda elidir In mas ri_gorosa subordwacion en el ejé~cito; 

La no.turalezn misma de sq in~titucio,n cscluye los preceptos 
y teorías de la dem~r-ácia, que ninguna nacion civilizada, 

por liucrales que fuesen sus instituciones, se atrevería á incluir 
en la legislacion ~e su ejército permaneme. 

Yulgnrmentc se ha creído entre nosotros que en una 

~cpública no dehc existir otro estímulo en el ej~rcito que 
los ascensos por el aumenro de sueldo. E stímulo ~s este, 

d mas miserable de cuanto:s pueden moYer el corazon de un 

militar amante de la gloria y de la prosperidad de su patria; 

Pstí~u!o en verdad insuficiente para _arrostrar los peligros y 
privaciones de la campaña; estímulo en fin, que nunca ha 

popido .~¡e r el móv.il de la~ bell'!-8 y heróicas accio~es. Las 

cqrop!\ rostrales, castre~es, obsidiona)es &c. fu,eron e,ntre 

los repul,llicanos de Roma, el premio de los grandes hecp~s 
y la aiubicion de sus héroes. Entre las naciones ciYiliz.1das de 

uucstrqs tiempos, la.!nbien se ha creído que el hopor y 1~ 

gloria, pueden ser un ince~Úvo mas , poderoso qu~ el dinero, 

p~ra. qu!! un militar se lance en los brazos de la muerte po~ salvar 

su p~fria. Empero nillgun razonamiento equivale á In espe. 
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' riert~ia: ·¡íi ""~· ~fbaW 6H~· Bd'goilf :rllü~··tla Bepúlllioa: y 
: enfonl:d~- sofó' ~· J~lciO'mtbá· r. úlia. eiirta,'j uttá"- insoripc.ia.u, 

na" toróna.' .~.l¡ qufetr~ · •enf.iatará&-t tJDUérte .ide NeiJC~tt, 1 .que 
jama8 pens6· . s'ind' ~n'J~ • ·.P.atrtllr ry lell': Iá. .gloria1::de orir :,¡por 
' eHa ! · El tt>Hgres6 18¿1 áñb >aBÚfrior,1u!Vo que ·;segnir !el.·ter
' rente· de fMit's i\ieas~·y ·· expi&:ó v~iQrldecretos ..de honbre.ll que 
f" eii verdad no1 ' há~ . afectado lá -libertad,. :ni' .la . igualdad rlf:!gal • 
. ·creo· pues, qu'e . el:hil.te'stra l~gis'laci~n . --militar :deben e~t-u9~
. eerse cua'ntos 'ihc'érlftv~ se funden' :en eLsentímlento, de.\ lla~qr 
Y de] amor" á' la d\oriil, ·éiempte · -q¡¡&.:elloe 'l!Bten ,;,_¡ .ni:vo,l ,.;de 
nuestras in~ifuCi:o~.ll"~. '1•· 'll ;Ir>'"· .•." • ~1 :····¡ {' . ,r-on ·' 
~· ··, '·' ~~~ ,S. 'J!, ~J:¡t¡~·., t;., ··u :_,. ,;¡.•}Ú'.!•) .~.-q (.1. r \ 11.u.(.•j~' r.·; 

SECRETARIA DE GUERRA Y :MARINA, 
• ;.:J'""' ~ t 

Subsiste esta ?ficina - ~o~t~da t~~n, a-rrs¡glo .á.!! }ey ·de 
8 de junio de 1839; y por decreto' ~é al de dlcierilbre úl
timQ, arregló su despacÍÍo inte'riór' ' :el· p·cider"'·, ejedtivo, dis

tribuyé.qdolo !Jn cu11.tro secciones, inclusa la de marina. Pero e11 
(",>'" •. • ~ \j )o( ¡ ' .. 

indispensable 'Ííacer 'únii. reforma en el personal de esta Se. 
cretaria, porque no es conveniente el que le dá dicha ley. 
Creo que quedaría bien montada de esta manera: cuatro gefes 
de seccion cada uno con 1,200 pesos anuales, y de ellos uno 
debería ser el oficial m¡¡.yor con 1,800 pesos; cinco oficiales 
cie número cada uno con 500 pesos anuales, y de ellos el de la 
cuarta seccion debería ser archivero y con 600 pe3os; un portero 
escribiente con '300 pesos y un sir7iente con 72. Este per. 
eonal costaría 8,372 pesos anuales, es decir, 220 pesos menos 
que el actual; pero con esta cantidad podrían pagarse asala. 
riados, ·cuando el recarg{) del trabajo los hiciese indispunsa. 
bies. En todo lo demas esta oficina deberia montarse con 
arreglo á las indicaciones que respec.to de Jaa secretarias de 
Estado, os presenta en su Memoria el Sr.Secretario del inte. 
rior y relaciones esteriorcs, con cuyas ideas estoy enteramente 
do acuerdo. 

CO:\'CJ,USION, 

Al terminar esta esposicion seame permitido congratulllf 
i la República y á sus dignos Representantes, por el término 
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'feli~ de .ui guerra· htricida_ q~e ~ ·mu~;dos allos desolf» 
•Duestlt querid~ 1 PJltriá. :&.n~. · Y· .. qolorosasson sus herida,a; 

· emper~ de ellaa debe.!JlO:S •••· lec~9ge4 ¡ útq~s. ~e esperienc~ 
·que n<JIS'preserven del mal •eod.é.mico. de;· l!Uf . r~públicas arpe
· ricaria.s: las revoluciones. En odio . ~& tdespotisme se arrojan 
en loa brazos de la anarquía, que !lisfJ'l!-Z&~ . con el ropage 

·brillante de la libertad las despedaza, las 4evÓra y las entrega 
-al arbitrio de Jos déspotas, bajo el nombre. de .dictadores,, gefea 
npremos, protectores •••• Este es el CÍf~ulo funesto que . re-

. eórren de ordinario. · Evitemoslo pu~:11 1qando á. . los g~na
dinos, en vez de teorías deslumbra~o~~ il;l~dap!ablu, gara_~

tias positivas de paz y órden, sin lu cuales jamu tendremos 
~ibertad. · 

BOgotá '5 .dp . marzo .de 1842. ' ·~· . 
• 4 " •• ' ., 

.El Secretario de guerra y marina. . . . . . 

¡: l .J ¡ , •• , 

JOSE APÉVE;DO ' ,. 
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nominal de los jefes t qficiales de ntaT'Úza i de los de infanteria de la 1nisnw arma con el resi'mzen de los individuos de tropa. 

IDF.M VF. ALI'ERE CE S lOEn D E 

FJ!AGATA. DE NAVIO. 1-'RAGAT;\. 
.ASPIR,\N. e AI'ITANESITENIENTES 

T E S. lrs. 1 2ds . 
TROPA 

1 CLASES. 1~ . ,E:'I. tPLEOS r _ NOM-nn.~.s-________ . ________ n_E_s_T __ I_N_o_s_. ___________ cArrrAr.'Es roEM oF. TF.Nr.F.NT.F. - I_)E NA VIO. FRAGATA. DE NA VIO. 

----- --.--- ----- -----.. _____ , ____ ---- -----
Ca pttnn de nano R a fael 1 ono ...•. Invalido •••• • .•••. •• • • • • • • · • • • ••....•••••••••••••••••.•••• 1 
J dr rn de id. R a fael de l Castillo .•.•. En la secreta ria de guerra i ma rina, de cuartel •••••••••••••••• 1 
Idem de id. J a ime Brun ..••.•••.• Capitnn del pue rto de Cortaje nn, retirado .••••••••••••••• , •••• 1 

CA PI'LI "F.S DB FH .\ GATA. • • •. • • 

T omas Boyssen •••• • • • • ..•.•••.•• C omanda n te ele marina de Carlajena, en servicio ac tivo ••••. 
Ped ro l\1. iglesias con grado de n a vio. IY! a n_dand o la T:> tme iia e!1 ser~i cio ac_ti vo.: •• : ••• : ._ •••••... 
Vi ce nte Diaz ................... C!!pttnn del puerto de 1 ananM con li cc nc m 111de hr1tda •••••• 
Juan Migue l Lavarrier •...••.••••. Comandante de marina do la Bucnarcntura en se vicio activo. 

TF.NlENTr!:S J)E NAV.[O, 

. .• . 1 

. ... 1 

. ... 1 

.. .. 1 

.T osé Antonio Padilla .••.•.•••••• C on le tras de inde finido copilan del pue rto de Sabanilla ••••• 
Francisco S omosa ••••••••. , ••••• Mn.ndando la C a lamar, e n se rvicio a e ti ro •••.•.••••.•.••• 
J osé l\Ia ri a Palas •• , •..•.•••••••• Mandando la ll oyn c.í , en servicio acti1·o •••••••..••.•.••••• ...... .. · ......... . 

·n;:-;n: :iT.F.S D E F R AGAT A . 

1 Frnnc isco Padilla •••.•••.•••••.•. Con li cenc ia inde finida ••••••..•••.•••.•.•.•••.•••.•••• 
Jacinto Quintana •••.•••••••••.•• Re tirad o .••. • • •••••••••••••••••••••.•••.•••.••••••••. 
J <~ a n Antonio Ile rnandez. • • • . • • . C a pit a n de l pue rto tle Turbo retirado •.•.•.•••.•••••.•..• 
Rnmon Ig lesia::> •••• • •....••••.•. i\Ia ndumlo el pa ilebot T olirna, en serv ic io a c t ivo • ... . ..... 
C arlos N n.varro •.•...•..• • .. .••.. [\fand a ndo el idem S arnari o, e n ídem •.•..••....••.•••••. 
A u<111sto !\furia C asal •••.•.•.•••. f\<[an rlnnrl o la T c r¡uenlham:•, en ídem ••....•..•••..•.•••. 
,-\.l ;] n.ndro {T ru,ta , ••..••.•.••..•. Mandando e l Hiohachc ro en íde m ..••.....•.•••••.•••.• 

T orn a Ig ler.ia:; . . . • •.•••.•.•...... Primer ten ie nte de la Cala ma r, e n 
.THun de Dios llu iz ..•..•...•.... Primer te niente de la Hoyacá en 

Af,f"J·: H ilS DE F ' LI <: . \ T . • 

ide rn ...•...•...•.•••. 
idclll .••••.•••.••••••. 

J o¡;(! Ant onio Guerre ro ..•.....•. Pri mer te nie nte de la. h t·mc nn, e n idcm ....•.•.•••.•••. 

1 

.lo:'(: r abn·ga . ... • .• . •..• • . .• ..•. Pri mer tenie nte de la T er¡uenthuma en idem .••.•...••..•. 
1-' r;u;cisr; o ll a ll rskro,; ............ lnrld!n irlo • ... · • · · • • • • · • • • • • • · • • · · · · •. • • ·. · ••...•..••. 
M:\nuel de la P uiía ............. . Primer l ~ nie ntc de l Ui ohac he ro e n idc ru ................ .. 
Ped ro !'urdo . ...••...•..•..•..•. Co n In. c uenta i razon ele la l s tn!c iia, e n íde m .•...•• • .••.• 
l'a bl o Go rcia ....•.... • •...... _ •• Con idcm ídem de la C:1 l:uuar, en itle m ..••..•..••. 
.l oaqu in Nuñcz . . ...... .. •...•..•. E nc:1 r•rado de la admini s t rac ion de In T cr¡uc n tlwma e n ídem 
.J osé ele In. C r11 z Cortcccro •.•...•. Co n ¡'~ c uen ta i razon dn b Boy ncú, en irlcm •••••.•••.•. 
L eocadi o J os6 Ca h-n ......••...•. Pri mer te n ie n te del P a ilc bot T olimn, en íde m ........... . 

J:II FAl'iTERL\ n;~ }1.\H l :\"A . 
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. ; .• 1 

.... 1 

. .. . . . . . ... . . .1 . .. . . .. . . ... . . .1 . ... . .. . . .. . . . . . 1 . .. . . . .. ... . . . .1 . .. . . .. .. . . . .1 . ... . ... . . . .1 .. . . . . . .. . . . . .1 . .. . . .. . .. . . . .1 . ... . .. . .. . . . . . .1 

Capi1 :ln Agustí n Ve t an~ou r ...... R~ti r:<do ............... · ·. • · • .... • ......................... , ............................................. .. .. .. 1 
.. .. 1 C apil a n J osé A ntonio R~ mircz ..... _,Ia ndnn r!o la_ compa ~in, e n sc rYi e io _:~d i vo .• _. ..................... . ............................. . .............. . 

'l'cnic nte 1. o F e lix Ficrue l on ...... Con colocnt: ron e fect tvn. en la compar ua, en 1dern. • • . • • • • . . • ........................................................................... 1 
T enie nte 2. o Franc isc~ de P. Urre tn Con purte ele la. cornp¡¡ ¡¡ia des! ina da e n la DucJmvc nturacn id. . • • ..• . • . • • • ... • • . . • • • • • • •. • • • • • • • •. . • • .. • • • . . • • ... • • . . ••.••••••••. 1 

j .Julian P orras alf~ rez ~- 0 dd eje rc it o. Ayud rtn_tc de la com:wdancia de marÍil a en Cartnjcna id. id . ................. ~ :...:._~:~ ........... . ...... _ ~=~ _·_·._·_·_·_· _· _·_· _·_·_·_·_·_• :~ 1 _._._._._1 ___ -----

~ TOTALES ........... , ...................... · ...... ···· .... ·• .................. :J ........ 4 ........ 3 •......• 7 ... . .. - .2 ........ !J ... . • ... 2 ........ 3 ....... !JO •••• 

Bogota, !:J de febrero de 18U.-El Secretfm·o de Guerra i Jlfan·na. 
SllUON BURCOS, 
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NUM. 12~ 0 

DII"CRETO ORGANlCO DEL EJtRCITO. 

Pedro Alcántara Herran, Presidente de la Nttet>a Granada 

Debiendo organizar la fuerza armada terrestre de la manera mas 
conveniente á las operaciones que debe emprender, 

DECRETO. 

Art. l. 0 La fuerza armada terreste de la República se divide y 
organiza en cuatro divisiones, las cuales se aubdivit1ifán en brigadas, 
previos los informes de los respectivos comandantes en jefe de las 
divisiones. 

Art. 2. 0 Los batallones de infantería mímero l. 0 , Mutis número 
2. 0 y número 7. 0 y los escuadrones de caballería Neira número l. 0 

y húsares n. 0 2. 0 del ejército permanente, forman la l. cd division, cuyo 
comandante en jefe será el general Tomas C. de Mosquera. 

Art. 3. 0 Los batallones de infantería números 3. 0 y 4. 0 , el escua• 
dron de caballería número 3. 0 del ejército permanente, y los cuerpos 
y compañías de la guardia nacional que fueren llamados al servicio 
en las provincias de Velez, Tunja, Pamplona, Socorro, Mompox y 
Santamarta, forman la 2."' division, cuyo comandante en jefe será el 
general Martiniano Collazos. 

Art. 4. 0 Los batallones de infantería número 6. 0 , 9. 0 y 10. 0 , el 
escuadran de caballería número 4. 0 del ejército permanente, y los 
cuerpos y compañías de guardia nacional que fueren llamados al 
servicio en la provincincia de Neiva, forman la 3."' division, cuyo 
comandante en jefe será provisionalmente el coronel Joaquin Posada 
Gutierrez. 

Art. 5. 0 Los batallones ntímeros 5. 0 y 8. 0 del ejército permanente, 
e·] batallon de guardia nacional ausiliar de Bogotá número 1. 0 y los 
demás cuerpos y compañías de guardia nacional que fueren llamados 
al servicio P.n las provincias de Bogotá, Mariquita y Antioquia, forma. 
rán la 4."' division, cuyo comandante en jefe será el general Joa
quin Parí¡:. 

ArL ti. 0 Las divisiones 1. "' y 3. "' formarán el ejército del Sur, cuyo 
mando en jefe confiero al general Tomas C. de Mosquera. El jefe del 
E. M. de la 1. "' division, ejercerá las funciones de jefe de E. M. J. 
de este ejército. 

Art. 7. 0 La l. "', 2. "' y 3. "' baterías de artillerfa se destinan al 
ejército del Sur; y la 4."', &:-<~~ y 6. aS á la 4."' division. 

Art. 8. 0 El Secretario de Guerra y Marina queda encargado de la 
ejecucion de este decreto, y de comunicarlo á quienes corresponda. 

Dado en Bogotá á 22 de mayo de 1741. 
PEDRO A. HERRAN. 

Por S. E. el Presidente de la Republica---El Secretario de Eetado 
en el Despacho de Guerra y .Marina. 

José Acevedo. 

-- - --· 
~ 



NUM. ao 
REORGANIZANDO EL EJÉRCITO. 

DOTTlingo Caicedo, Yicep;·eaidente d.e la R epúhlica, encargado 
del Poder ejecutivo. 

Siendo necesario reorg:-.niza: la fu erza ~rmada terrestre de la 
manera mas conveniente a ! s"?rvicio que debe prestar; i en ejercicio 
de la 4.. ~ atribucion cons: itucional del Poder ejecutivo; he venido 
en decretar i 

DECRETO. 
Art. l . 0 L a fuerza armada terrestre de la Reptíblica permanecerá 

dividirla v or"'anizada en cuatro divis iones, las cuales ~e subdividirán 
oonforme á la ley, en brigadas, columnas ó rejimientos, á juicio del 
respectivo jeneral ó comam. antc en jefe, segun lo ~x ijan las necesidades 
del servicio. 

Art. 2. 0 El ejército permanente de la ReplÍblica constará de diez 
batalloues de infantería, cinco escu:~.drones de caballería y siete bate
rías de artillería, todos los cuales se couser;arán en su completo pié 
de guerra, segun la ley; pe•·o nunca habrá mas de cuatro oficiales por 
compañía. 

Art. 3. 0 La primera di·;ision con:rtar:í de los batallones número 
l. 0 , Mutis número 2. 0 , y mírueJO 7. 0 de c inco compañías cada 
uno, del escuadran Ncira niíme1o ¡, 0 , de la primera batería, y de los 
cuerpoil- ó compañías-de g:.mrdia na.: ion<'.i que fue ren llamados a l ser
vicio en las pr.:Jvincias de 3uenave ;¡~ura, Cauca, Pa~to y l'opayan. 

Art. 1· 0 La ~eguncla divis:on constar<'. de los. bata llones mím.~
ros :l 0 , 4. 0 y 8. 0 , de Jo¡; escuadrones números 3. 0 y 5. 0 , de ]:¡ 4."' 
;,_"' y G. ~ b:..terías, y de los cuerpos .) co:npai: Í;¡s de g n:\rdia nac i01~ a l 
(]lle fue :·en llamado~ el se:·vicKJ e.l las rrovinC!"-S de ~lcu;pG::, Parnplooa, 
Riohacha, Santa marta, Socorro, V ·.¡ elez. 

Art. i). 0 La tercera dh·ision constar~~ de los batal lones mímeros 5. e, 
6 . 0 y O. 0 , del escuadr.:Jn ntímero !!.. 0 , de la :J."' bateríu. , y de lo~ 
cuerpos ó c.ompüías de ¡;u¡-.rdia naciona l que fuere n llarnaJos al 
serl' ic io en las provinci <..~ ce Antioquia, C'artajena, Chocó, 1'a.1amá 
y Veragua. 

Art. 6- 0 La cuarta di vis ion constará del batallen número 10, 0 , 

del escuadran ;¡úmero 1; , 0 , ue la 2."' y 7. "' h<!lerías, y de los cuerpos 
ú compqñías ue guardi~< nac:onai que ;ucren llamados al servicio eu 
las provinciaB ue llogot:í., Cas:inare, Mariquita, Nei~·a y Tunja. 

Art. 7. 0 Nombro comandante en jefe de la l."' divis ion al 
jeneral Eusebio Borre! n, comandante en jefe de la 2. ~ division a l 
jene ral Tomas C. de I~.iosquera, comandante en jefe 3. ~ divi~ion al 
jeneral Joaquín Posada Gutierrez, ~ comanJante en jefe de la •l. 01 

division al jenera.l Joa<,uin Paris. • 
Art. 8. 0 Nombro jefe de 1 E. M. J. de la l."' division al jeneral 

gradu ado Joaquín Barri¡,.r¡, , d~ndole además el carácter de 2. 0 jefe de 
la division; jefe de E . .M. J . de la 2."' divis ion al jeneral graduado 
Ramon Espina, jefe de E. M. J. de la :J."' d il' i ~ion al coro:tel Juan M. 
Gomez, y jefe de E. M. J. de la 4. ~ divis ion al coronel graduado Joa.
qui n A colita. 

!\ rt. 9 . 0 Queda derogado en todas sus partes el decreto ejecutivo 
de ~2 de mayo último; y el Secretario de Guerra y .Marina se en
cargará de la ejecuciou de l presente y de comunicarlo á quiene.~ 
eorresponda. 

Dado en Bogotá, á ) 1 de diciembre de 1841. 
DomNGO CAJCEDO. 

Por S. E.-El Secretario de Guerra y Marina. 
José Aeet~.do. 

• 

... _________________ ____,,. 



1 

'1 

1 

1 

NUM. 4. 0 

Cl\EA.l'U>O EL EJERCITO DE LA. COSTA. 

Domingo Caicedo, Vicepresidente áe la República, encargado 
Cel Poder ejecutivo. 

Debiendo organizar un ejército destinado á restablecer el réjimen 
constitucional donde quiera que se halle turbado en las provincias 
de la Costa; he venido en decretar y 

DECRETO. 

Art. l. 0 La 2. "' y la 3. "' divisiones formarán un ejército de opera
eione&, Lajo la denominacion de Ejército de la Costa, cuyo mando 
superior confiero al jeneral Pedro A. Herran, bajo la denominacion de 
J~ral en Jeje. 

Art. 2. 0 El jeneral Tomas C. de Mosquera, comandante en jefe de 
la 2. "' division, nombrado por decreto de esta fecha, tendrá ademas 
el carácter de segundo jefe de dicho ejército y 11ucederá al Jeneral 
en jefe en los casos determinados por las ordenam:as del ejército; y 
el jefe de E. M. J. de la 2."' division lo berá tambien del E. M. J. del 
ejército de la Costa. 

Art. 3. 0 El jeneral en jefe de dicho ejército destinará provisional
mente las baterías de artillería que á él corresponden, en las divisiones 
de que se compone, segun lo exijan las necesidades del servicio. 

Ari. 4. 0 Tambien destinará en los cuerpos del ejértico pe~anente 
de que se compone el de la Costa, la fuerza veterana que existiere 
en las provi¡:¡cias de que se ha hecho mencionen los artículos 4. 0 

y 5. 0 del decreto orgánico del ejército, dictado en esta fecha. 
Art. 5. 0 Los jenerales, jefes y oficiales pertenecientes á la 2. "' y 

3."' division serán destinados en ellas por el Jeneral en jefe del ejér
cito de la Costa, de la menara mas conveniente al servicio, dando 
cuenta al Gobierno de lo que sobre el particular dispusiere. 

Art. 6. 0 La fuerza marítima que existiere en el Atlántico 6 en Jos 
rios que desaguan en él, estará á las órdenes del Jeneral en jefe del 
ejército de la Costa, mientras duren las operaciones de campaña. 
· Art. 7. 0 El Secretario de Guerra y l'llarina queda encargado 

ele la ejecucion de este decreto y de comunicarlo á quienes eorresponda. 
Dado en Bogotá 11 de diciembre de 1841. 

DoMINGo CArCEoo. 
Por S• E.-El Secretario de <Jaerra y :Marina. 

hé Acevedo. 
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NUM. 5. ~ 
11<· ·s ·, l: .• , ... •• ~ · • • , ! . · .. 

TRIUNFO COMPLETO SOBRE LOS FACCIOSOS DEL SURI 
" ·c APITANEADOS POR JOSE MARIA O BANDO. 

! ... ... ~ • 

RepÍlblica de la Nueva Grancula-EJército de operaciones del Sur
Ge-neral en j eje::..:..cuartel Jeneral en Cali a 15 de Julio da 1341-
,u. ~r. Sec1'etario de Estizdo en el Despacho de Guerra y Marina. 

'"c~n esta fecha mé ha rlirijido el Sr. comandante ert jefe de la 2. .. 
~Jumna de 1a 1: "' division; el siguiente parte-

"Teatigo V. E. del espléndido triunfo que ha obtenido la 2."' colum
na de la l."' division en la tarde del 11 de los corrientes á las inme
\liaciones de esta ciudad, por haber llegado dos · horas des pues de 
decididr¡ la batalla, solo me resta presentar á V. E. la relacion 
circunstanciada de lo ocurrido en este día gloridso para la causa 
del órden; . 
• "Despues de los partes que dí á V: E. deE4e el 3 hasta el 9; 

supe por mis espías que Obando, Sarria y Sanchez se dirijian con 
fuerzas considerables sobre este Valle, y sin perdida de tiempo espedí 
las órdenes necesarias para reunir en esta ciudaü los batallones 
Mutis uúm. 2. o; el 5. 0 y 7. e; tres compañías de artillería; el es
cuadran húsares número 2. 0 y las guardias nacionales que se liabian 
organizado en esta provincia. El 10 fui informado que los enemigos 
habían llegado á la parroquia de Jamundí en níímero de mas de 
mil ochocientos hombret>, siendo por consiguiente indudable y mani
fiesta su jntencion de ocupar esta capital: Al momento nie ocupé de 
escojer y reconocer el campo en que debía esperarlos, y situar laii 
fuerzas del modo mas convenieute: Hice marchar todos los cuerpos 
y formé tres columnas de ataque que coloqué· ocultas de la vista 
del enemigo detras de una pequeña colina que tenia á la izquierda 
una ~iénega intransitable, á .la derecha mi zanjbn inaccesible á la 
cab~;llería, y por el centro seguía el carriirto nacional que quedaba. 
C!lbierto con las fuerzas de mi mando. La primera columna se com
ponía de los cazadores de Cali, del escuadrbn lanceros de Jamundí y 
de Galot.o á las órdenes del coronel .Manuel lbañP.z¡ que or.upaha la 
d!lrecha. La segunda estaba formatla del batallan .1\-Iutis N. 0 2. 0 y 
del escuadran carabineros de Cal i, á las órdenes del teniente coronel 
Fraqciscei de P: Diaj!'o, situada en el centro; y consistía la tercera 
en el batallan N: 0 7: 0 y el escuadran de Roldanillo á las órdenes 
de) teniente coronel Laureano Lopez, y esta cubría la izquierdn. 
En este órder1 permanecí en el campo desde las nueve de la mañana 
h~~;· las' t{es de la tarde esperando al enemigo, el cual supe por mis 
partida¡¡ de .obserncion, que aun permanecía en Jamundí; y entónces 
tnanu'é retirar los cuerpos á la ciudad y tomar cuartele>; A este tiempo 
llegó la primera columna de la tuartá division¡ aompuesta del batallan 
N~ 9 &. 0 , tres compañías de artillería y del escuadran húsares 
N. 0 2. 0 , fuerte de 300 plazas á las órdenes dél teniente coronel 
J¡¡aquin At:osta; 

• El qia ll se me dió parté de que los enemigos se me aprdxi" 
maban y á las rloce del dia hice marchar toda la fuerza al campo: 
colocindola en Jos términos indic.ados, y reforcé el centro con toda 
la primera columna de la 4 ... div i siot~ . y la compnüía de guard ia 
nacional de c:~ballería á. las órdenes del teniente coronel Joaqu i!i 

' . 



il..c.-cetJ~. d~Ddole el m11ndo ele loa canclotea de Cali al tenier:i~ 
~1 All8elmo Pineda., y pre1·iene qlle !011 batallones lldelanta"rih á 
vang¡t:trdia la . lflitad de cada cuerpo en batalla, manteniéndoee ~ 
reato en "temva formada f'D c6lumn·a ·por compañíAs, debiendo c&rg:Lr 
la UP.~uardia .i la bayoneca y ocupar ent.ónces la. colina }u ru
rec~l'aa reaer1•as• , l!~n eft'r.to, l~e_go que el . enemigo ·n 
aprox:mú á tiro de pistola. dcPpue~t de haber hecho .vnri011 tiroe de 
caiion y tliríjido una c.olnmna {, Ba nquearmc por la derecha. ordené! 
ni teniena ~roncl Anselmo Pineda que con los cnzadore!l de · CaE, 
¡..,~ n.t>u• ar~ en ¡rucrri ll~. lo que verific6 con la intreridéz y denuedo 
<¡lle lo c ~tactcnzan, rechazamlo las fuer7.:t~ enemigas que t!e dirijiañ 
1wr ar¡t!!!lla parte y que li icndo lo~ c:~ :•.adorcs <le 'l'imhto, era la mejor 
ir1f:mtería con 'l"" contaban l o~ iacctooos. Mandé á la infantelÍPL 
Cl\t¡r.lr CC firme á la b~yoneta '! reun ir todos los CPCUaarones sobre 
eJ cami110 p:ua npo)·arla1 y de1<pues de hora y media de un fuego vivo 
fl(l>:tsn id•> •. le J'>1Tl l! dl' 1 e nemi¡,!'O con bi zarrí:~, quedaron destrozada• 
tctda!l "11~ fu é rzÍIF. que "e compon ían ele rinro c:ompaiiÍM d~ artillería 
con rcntro pt<'ZaM rre h~ ta !:a de l calibre de lí. tres y un oblÍ!!, tres 
cl!er~ de iu1·ante da. u na compn iiía ~>UP. Ita de la mi~ma arma, y Fiete 
e11c:uadrclnes de caballf'ría. La perdida de lo11 facciosos consiste en 
tre~.ientol! humbreR entre muertos v heridos: mas de setecientos 
pri~iooer011; cuyn n(noero debe aume-ntarse todavía con las pnrtidato 
c!t~ facc.ioFos que t~abcmofl h,;n que<hdo cortadas de este lado del 
Canea y andan di.,per~aJ! por lo~ campes. Entre los muertos se han 

·teconocidn á los tituln dn~; coronel Pedro A. Snnr.hez. teniente .. corone lee 
.Antonio Obanc.Jo y Amon :o Herrera, el c:~p i tan Juan Sordo, cuatro 
upitnne" ma!l, y ~icte subalternos euros nombres se ignoran. "Entre 
loe heridos ap~recen el cap ir:~n Mateo Velazco y tenientes Manuel 
José Cortr>:r., y Mnnucr J oPi: Lcnn. 1 w hallan prisionero!! el coronel 
.>\utelmo .Sr.tt•. <'nrjenros r: Jay01-e:< Mi~uel ¡\. Ah'.llte y José Domingo 
C'..allo. Jos C<J (•Í!atJrll J osé Mnrí:l .Nuñez, Rafael Fcrnandez. Juan Josil 
Tlomin¡rue7~ Rupcrl.ll Mart.inez, Nnrc iso hna, Cecilia E~trada, Pedm 
:\rit<mendi. Camiio R.odr t¡rucz. Juan Jo~é MoEqnera, Rnfael Velnzeo; 
Jo.1quin Salas. comisario .losé María Falla; 1enicntes Antonio Soto, 
Ju a n N. Cn~tro. ¡..; ,. ,.;~o Cartro· Pel ix M:nía. Vc lau¡uez, Políca~ 
Molano y Juan ~bría l;anwj~. capellan presbítero Duennventura Paz; 
le~ alféreces primeros ll'laouel de la Paz Sanche7~ Diego Carranza. 
:Mariano Balderruten. Alejandro Velazquez. Fr:tncisr.o Albarraein. 
Antllnio 7.(tüiga. nliéreees l!t'gnndos Juan José Upcr, Ignacio Ü11orio¡ 
Vicente T:wera. Juan Baut :st.a Chiea. Se,gouooo Urnafia. Mateo La
\·inac. Jo>1é Antonio Cair.cJa. }';usebio Polo, l<'r;;nciEco Snmaniego y 
Mn.teo ... ,M ateron. Solamente se hl<n eacapado comu cien hombre. cori 
Obando. S'lrria y llrusWll. asegurándose q~e el segundo vi p 
vemente herirlo. 

Ron ademns de.<pnios ele esta Ín!lignc victor~ tres banderu; qui
nientos· Ee te nta fu~i i Ps. dMr ie nt..1!: dos lnnzru<, tre!'Cient.ac cuatro forniw 
turaR compiCl ;tP, cwho c~_ton e~ de municiones: de artii!Ú~a, cuatro pi&-
7.:1." clel ca lt hrc dC' :í. t. r~ >< y un oh(!" , mn sus corrP.gpondientea montaju 
v Cítiles·; ee~en! a y I'Uatro mil cartnchos · de fus il eml.talados, tre1 ntit 
quiniP.ntas tlierlm; el-e c.hi!'"¡la. tres d arine..::, ~i5cajas de guerra, 1iete 
corncms. ,. itu•o p '.tM. varios instruoteotc!l de WÚIÍca y un crecido 
núm1'ra tl<! cab;u ierí:vo. 

Por m t<'.Stra !)3 r le hmo010 tenido que d~íomr la muerte del w.líeute 
u¡nUHl c1il ut ill.>.' iiJ fs~ :¡c t sco Zorrii t;~., y de! patrí.ota y dH:ntereaade 



lOt:'aiente del batallan Mutis N . 0 2. 0 Jn~¡, Maria M!lmne-z Mon~ 
.¡·.u ya )ntrepidéz y denodado val9¡¡ lo. precipitaron, er¡~re . lOIIItflem.igot~ 
h~ta confundirse con ellos; y cincuenta y. sei¡¡ individuos, de; tropa 
d!1 tÓdos los cuerpos: .y la. desgracia de haheJ; ~do heriU08. llU& , 1• 
Ju< cabido . al saljento mayor Lorenzo. Gpn~.alez, ~apitan ~igual Pe
nagos1 tenientes José Maria Navas, Mariano M.uñ<n. y ~eguodo 
Fernandez,, alféreces I,croacio V1viel, Franeisco Rejino, Vicente Pe
tc.i:ia~. Francisco Antonio Ortiz y M,anuel S¡¡,nt011,. y setema.. y. cinco 
i,ndi vid u os de tropa., 

Ditjcil sería, á. la vez que injusta, hacer una. ~o~orl'acion e&
Jl~ c ial en favor de algun cuerpo ó. de algun. individuo, porqull" tod011 
}>an cumplido con su deber.:--Sin embargo merecen ser mencionado¡¡, . 
).!Or sus impo.-tantes servicios y dikltingujdo . comportalDiOllLO.. los Vll

lJcutes cor.onel. Manuel. l~ücz, tenientes coronele11 Juaq}lin ../)costa, 
,L ;wreano Lopez,. Jua.n Bautista ¡,Guzman. Fra,ncisco de. ~- . Diago. 
!'\uRelrno Pineda y graduado Fernando Carnpoo: Jo,. ea.rjen¡.os..ma.yore. 
Lorpnzo Gonzalez, , Tomas Campos, . y José .1\1., R9jas: los, capitanP.lt 
Jo,;é M.aria Garcia Tej;ula,. I)ominm> ·sanchez, Francisco . Qrtiz,. M¡. 
guell'enagos. Rafael Diaz, Lorenzo , Rojas y Bernaqdino l'o¡¡adai: Jo. 
lenienies .losé Maria Sa,odino, Antonio . Nnrva~z . ~r~o .Rpdriguez . .X.O. 
M,ilria Ayala, Felix 14.pnsalv,e,. Rudecindo, C'asaoo:va,.. l,ó!.ureano- J 
~nuel .M¡uia _14oequera, Jos ~férecei J.osé de .la O. Cerez.o._ Q.,uintin 
.l,.qrioo, Gregorio Trujillo.Mateo ~nd<;>\'a], JOtié . 4-ntooio l.>ni~ 1,.~ 
.nardo Caucalé,.José Ag,.uirre y l.i~rio , EHcallon: lps sarjcntoe prime
~s Jp¡;é Navarrete, y Santiaao, Landiyar; y. swg)lPdO:J J.uan B¡¡ntiJt.a 
Patilio, Alejandro Merizalde, Domingo Sue$C.Un. ~.á¡ltooio. Garcia; ttl 

¡eal)O primero Jpsé Arias JI )Qij &QJA¡u,lo,s Raiae,J. &ncl;wz, .. .Ignacio 
G:rlindo , y Antonio Silva., quiénes lo mi¡,¡mp que el ~~~- wime•o 
aspirante ll9nifacio Ramos, mere~en 1"'. gratitud nacional. y. la. eoB
~ i <ieracion del Gobie.rno • ..,.~Q son 1o,éllos recOt;llf,l:Odables la eanctit~ 
y consagracion con,qpe el cirujano IU(Iy¡¡.r del ejército Dr., FranciKo . 
Córdova ocurrió al cam¡>o. i llenar. tH~s de befeS en mt!dio del combate . 
. ,,M¡! es ~urnarr~nte grato .y $G.1.isf..·tctcrio ho\blar t.-iml>ien á V. 'E. del . 
~r4Í,~e entu~iasrno . y. dec.jilido . P.<!lriotismo con q1,1e las c.uerpoa de 
guardia , n~cional de la pr~•;!ncia .. de B1,1anaventu¡;-;1 y,distritw de Can
delaria y Ca!Jto han ce: - 'ribuido al buen éxito de la jomada del ll 
de julio. ~ los h::.u llcvawo.. la \'anguard ia, d•sputando. á los ;·elemn<'!l 
en .la carga el lugar dc :. mayor peligro:.. y dcsce;\dienúo .á .b o jm)p;.;. 
4~ ¡],c . dic)ws cuerpos,. !eQgv · qu~ . recomendar la , «;onduc\a .. du!tig-. 
g~.~~il . del ~•ndante del esc¡mlron, de lli>ld.~niU~ . Jv<>é (i,¡¡briel 
¡S,á:Jo¡:n, la ,kl de . c;u'abineros Je~ $ala¡.lc, J'9sé : ~Oil!}\llll ~c) le)·ema~ 
)a ; de~ comandante CalilitQ Ga~cia; de . los r.;lpi;ano• .Ma¡;¡uel .LJ~o;, 
. qa,rc~s, Fe,l ix. Rey e.¡¡, .Mi¡w.el Maria, . Borre ro, y .li;r¡mc • .¡w .V ·~drah i t,a... 
.qu,!1 .ii:lplió herid¡r, leni!)TJ.+e .primero. Anjpi.Maria Ay¡.la.,aJ(i:re"es .. lijlgJHl

dos J'atrkio Pacbeco,~ Ca.-loo 1<\mer,, 4:_r.n Aye:vj.ld~. r~c011,.lf.I·Ot:tx.. 
.Jos~ Aotoni~ I~jas ( abanderado ),.lfSé . Antunio . V.a.Jdrt<;b, .t~~.B ... u
'sta . ,Castilla- y Mar(auo . Caiced.o;., ael mayor .. Jcl .escu:odrmt. ~ar.-t»
,nei'08 ·del ~al:~io, Jos.:: Joaqui.u Cnler.o, cle.l ~nmandantS~- Jc\ e:~..:ua.lron 
.knceros de . C:lloto N icol~ Terrcros.nuc .ln lllW~• .se;;·, c,W,;. impor
.t.ántes en dic~ .canton encargado uel, e,;pjp¡¡aje ,ci(').. G.~H'llgOó. é igual-
. mente difnos de recomenq<.~c i® el .copil.au D1ego Sa~r.a (herido), 
el de !r;ua c!a.;c. M.¡.rianp . Sao¡;eJo, y el teniente Ju¡;to Caicedo; 1 
. .11.. ~erere. muy particclar el capitan Manuel Cuila:woo, qu P. cou u~ 
&escab1orta ~ 30 hvmlom.!l, ,iuc tn'!n-4Jo i t 1ro~car al eoo.ui¡,"' de»J.¡¡ 



'911 'rio Melendez. y conducirlo como por la mano. hasta el campa e.n, 
·que- !!e tSepultó su po~er; operacion que ejecutó con · habiliillul .Y' 
denuedo. ·No olvidaré tampoco la eficaz cooperacion con que ha 

·t"onttibuido al triunfo de la buena causa el Sr. coronel Francisco Luque 
•il·yudándo en todo al Sr. lbaqez, de quie.n era, segundo; lo. mismo que 
t!l ciudadano · Leandro Ca nabal que hacia de-'se.cretilrio de aqüel. 

-' -·Entre -los patriotas habit.antes de Cali, que se unieron á los aefensores 
del órdon el Jia de la batalla, merecen el mas alto elojio los antig uos jefes. 

· ¡rta rf.,il ino~ Antonio Nariño y Pom.iogo Araos, y el ciudadano Josb 
Jo~~uin Guerrero: este (JJtimo. acompañó const~ntemente, aun en 
medio ,]el fuegol al teniente coronel Pineda que mandaba los caza
dores d~ C~l i . Al primero no impidieron sus enfermedades, ni al 
Régundo sus ocupaciones de jefe militar de esta plaza, para esponer 

·.'Fl.Js pen:on~s al rel1¡¡:ro del combate,_ reanimando nuestras tropas co¡;¡ 
• f'U ' liob le eJemp1o.. · 
• · 'l;no de los ·resu ltados 11'\aS importantes que 'ha tenido la funcion de 
· nYma~, cuyo pormenor acabo de hacer á 'U. ·E., ha sido el re~cate del 
~ 8r. jeneral · Eusebio Borr8,ro, del ten iente coronel Francisco Caicedo, 
·~é~»'ai'juntó mayor Rafael Garcia Tejada, de los capitanes Pedro Pablo' 
'.J:\I!''I"'ffi, y-Alltonlo C'alderon, y de) al_férez Tomas .Mosq u era y otros ~a
-~K§S : 6ficlales que los' facciosos traían p_risióneros en sus filas, cop 
-tle~iguio de. ' tie( fusilados al 'o.cupar esta ciudad; y que en la 'accion 
·1\'JIRina ' corrieron e.l riesgo : de 1;er víctim.as de. h órden de lancearlos 
-i'¡ué'P.I ·Jefe. ·d.é estado, mayór de O bando,_ e.l. titul9,do coronel 'Brusulil, co-
t¡niJñtCÍ> •a 1 ayudante. Fronr.ifiCO Soto.. · · :.:"' ·~ · · " •' " . 
Jo'J. J..os jefes y oficiales tod,os que tf\n.gJarjosamente han combatido el\ 
1l6é"cam¡..os 'de Cali nor la,' sa,nta Cal.\!!a 'd.e las ·instituciones, ffiiiTeCC'n, 

•flOr ~LI distinguirlo COffipPTlal1l.ÍC.I\t01 éJ 'ascenso que _)'0, me atrevo á 
~·eóliaitar para ellos,_ á aqué.llo! ernple.os en los cuaJe~ haya vacante y 
· ~i g7ndo de la clase inll1ediata para 11que)los e.n los cuales no lo haya . 

. · JoJI r.api tan rle g:nardia nacional de ca,balleria Rafael Diaz i el teniente 
tll'¡ii1un" Hufnt•l Ah·arez Uribe, debe.!\ pasar al ejército en su clase, 
j-..tqul" rcnnen l a~ r.iscunstancias que las leye¡¡ exijen, y porque los ha 
hec!Jo acreedores á este honor su. buep, ~\l.mportamiento en la batalla 
\le la CIJ:1nca. · ' ' 

,. · Mu chos jefes y oficia¡es que no se en.contraron en la accion por un 
eccident.e •. han manifestado la pena q,ue esperimentan por no haber po
di® partir con sus compaii,eros de armaj los peligros y fatigas de la 
campaña; y contribuido (l 'dar OU\'!VO escarmiento á los fa,cciosos. Entre 
los que ma!l han sufrido por no haber tenido la honra de ocupar su 
vuesto en el combate, debo mencionar ~ los sarjentos mayores Melchor 

· ~orena y J,J.artolomé Castill~ ~~e se hallab,an postrados, el primero á 
<:ohpecuencia de un fuerte. golr.e que recibió~ la caída de u~ caballó,_ 
"! ~¡ segundo porque acababa ile tener un grave ataque de fiebre. 

Derlico con placer las última!! líneaa ~e esta euscinta relacion á tri
butar el mas justo homenaje de gloria y alabanza,, al patriótico_ entusiú
mo y al \'ivo y decidido interés que ha t~anifestado el pueblo de Cali -en 

· en t.'\n ~ole m no ocas ion, Sus habitantes 11in distincion de edad, sexo, 
.rondicion, ni E'Btado, se dls.putaron á porfia la preferenciaJen los eacrificioa 
\· la oooperacicm para el esterll'\inio de los enemigos del 6rden. EstotJ 
'bn rec ibido el 11 de julio en el cam_po <\e la Chanca una leccion teiTi-
ble que resonnrá con e~panto en los oídos del resto de faccibsoe, 

·q:1e nu n inie~• :w el territorio de nuestra costa del Norte." , .• > N 

1 " lr .. s ~ rw;c:v ~ Ui=>, mo p,¡ sumamente s:.tisfactorio l"'r.omendar 

.. 



¡.\benemérito jencral graduado ]ol!.qu in Barriga., fL quien e onccdí dicho 
grado en el momento que llegué á esta ciudad y que lo encontr.é ocu
pado organizando la persecucion con la actividad que 1 ~: distingue, 
Aprobé todas sus med idas y dicté a lgunas otras para sacar. fruto de esta 
jm~ortan te .bata JI~ . J!i l .entusiasmo con que el pueblo se fe\ic\t~~~ y mo 
felic1taba por Ja..l,1ctona de las arr11as de la Re p1íb lica, se a.4meqto a\ ver. 
recompen~¡ado el mérito del prudente, val iente y d1sting-uido co.r.o,nal 
~ar~1ga. Por s~parado elevaré á US. la propuesta que hago para <pe 
Bea Jeneral efect1vq. porque no es suficiente recompensa la de l gra. ~o 
que se le ha conoed ido, única que estalla en la esfera de mis facus taq Js 
legales. 

Los partes que tengo del comandante de vanguardia de la ala dere, 
cha del ejército, son de doce leg uas de este cuartel jeneral, y todo~ 
concuerdan en que el rebelde Obando se escapó con su caballerí~ 
~ejor ~o.ntada, y que lleva á Sarria mal herido. El centro del ejér
l)ito, á cuya cabeza venia yo desde N eiva, continúa sus marchas sobre 
Popayán, por la provincia del Cauca, y el ala disquierda, que la forma 
la tercera division1 segun las órdenes terminantes que rell\ití al · jel\eral 
Posadas1 debe estar hoy pr.óxima á incorporarse á las vanguar~ia,~~ del 
centro y ala derecha que deben reunir~e en el cantan de Caloto de 
la proviqcia de Popayan~ Si el enemigo reune seiscientos hombres, 
será lo mas que tengo que destruir al Sul'<le Popayan. Creo terminada 
la guerra de rebel ion en Psta parte de la República, pues igualmente, 
be recibido partes de las ventajas obtenidas por el comandante Guerrero 
en ·Mica i é Iscuandé, sobre los facciosos que ocupaban algun,p,s 
puntos de la Costa. · 

Desde Gllil supe que el enemigo se habia dirijido sobre el ala derec~ 
del ejércit" me puse en marcha con, el E, !1~. J. y mis ayudantes de 
-;:ampo y el auditor de guerra: no obstante que caminé treinta y cuatro. 
leguas en diez y ocho horas, no alca~cé á llegar al campo de batalla. 
sino hora y media des pues de decidido el combate. ~is órdenes habían 
sido llenadas cumpliqamente, y á Jo que no pude preveer babia ocur
rido, el co.mandante en jefe, con una precision admirable.. El teniente 
cor01•e.l Acosta redob.Jú ~us marchas con la primera co)1,1mna de la 
cuarta divis ion con aquella actividaA que lo distingue, y l.ogró llegar 
oportunamente al cal!Ulo de batalla. 

Por separado, ciaré cuenta de los grados militares que ~e concedido 
!le acuerdo con las propuestras del c;:on;~andante en jefe.. 
· Reproduzco las recomenda.cipnes en favor de Jos individuos ~ que 
se cantrae el parle del_ ben.~éritQ. je.n~ral Barriga, y esper:ialmeote. 
al coronel l\~anuel lbanez, cu,yos ISe,rVICios merecen· la consJderaCII>D 
naciona.l; por. que, · estando ocupado en negociOji comerciales y 
y avecinaa,do. CA · el ' E.cuador\ ha pospuesto todG.' sus intereses por 
servir á 11u patria •. 

Con sentimientos de ronsidera,cion soy de. US .. atento y obedient• 
"~rvid.or .. - .'f .. C .. de .llfosquera ... 



NUM, &. 0 

Republít~a de la Naeva Granada.--.Secntar!a d~ :Ésfado en el 
4espacho de Guerra y Marina-JIIlesa de mando-N. sc ..... Bu¡;otá 11 
Je diciembre de 18H-·.Al Sr. geneN!l Tomds C. de Mosquera, 

Hoy ha espediJo el Poder rjecutivo los ·dos decretos que por 
lleparatlo tengo la honra de remitir a us. con las clcmns ordene• 
consiguientes. Ea el uno reorganiza el ejercito de la R cpublica y en 
el otro h'l creado el de operaciones de la Costa, cuyo mando en 
jefe ha conferi<lo a S .E. el Jeneral P. A. Hcrran. Por consiguieut• 
ha quedado disuelto el ejército del Sur, terminando tPrrtbien laí 
funciones de US. como su general en gcfq y US. ha sido nom
brado para suceder al general Hcrran en la C'>mamlancia en gefe 
de b 2." divisioa, desi¡;nandoscle adcmas como su ae¡;undo en 
el mando dd ejército de la Costa. 

M u y grato me es en esta ocasion ser el or¡;ano <le! Poder 
ejecutivo para trasmitir a los fieles y valientes ¡;efes, oficiales .., 
tropa del ejército del Sur, la esprcsion mas sincera clcl Ílprecio 1 
gratitud con que el Gobierno ha , .¡; lo su honroso comportamiento 
en la penosa, cuanto importante c:unpnria que acnhn11 de concluir , 
Cerca de trescientos mil granadinos deben a su cunstanci• y sufri< 
miento el ¡;oce de aus mas caros derechos, la paz y d ordel! que 
disfrutan. 1\'licntras la R<:publica r11~n1e con dcf.-iJSorcs <le cuya 
lealtad es un testimonio la sangre derramada heróicamentc en cien 
combates, las revoluciones se estrellaran siempre en la punta de 
sus bayoaelas y cJ régimen consiÍiucional Lriunfaroi a despecho de 
la anau1ula. La patria recordara siempre con gratitud los .<cni
cios de los que todo lo cspusieron por salvarla drl furor revolu
cionario; y el Poder ejecutivo, como su fiel intérprete en e~t• 
ocasion cumple con uno <le sus mas gratos ucbcres al manifestarlo 
por medio ue US. al ejército del Sur . l\las, por desgracia aun 
no ha llegado el dia de la paz y de la concordia, puesto que auil 
hay rebeldes nrmaJos <¡uc venc¡• r . L'l r evolucron agonizante exije 
del ejhcito nueYos triunfos, nuevos sacrificios, la última prueba 
de su lealtad. Sensible es comb~tir c.>ntra hermanos, pero aun es 
mas glorioso morir en clefensa de las leyes, unica garantla de la 
libertad, 

No me es menos satisfactorio manifestar a US. á nombre det 
Gobierno la complacencia con que ha visto termina<la la grande 
obra de la paciücacion del Sur que confió á lw habilidad de US. 
obra gloriosa en que US. se lleno de nuevos merecimientos pRra 
con su patria y que ella sabra apreciar en su justo valor. Desde 
Jos confines meridionales de la República volo US. a nuestra Croa• 
tera del Norte. Allí plantó el estan<larlc de la ley venciendo la 
anarqula, y se dirijió nuevamente al Carchi acaudillanJo siempre 
a los defensores de las instituciones. á quienes jamas abandono la 
victoria. De Sur a Norte. de Norte a Sur ha trabajado US. ea 
d restablecimiento de las leyes; pero aun le es prer.iso toJavía 
cortar nuevos laureles en las costas del Atlantico: la patria lo exijo, 
el Gobierno lo órdeaa. Marche, pue< , US. a donde le llama ,u 
deber y que su llegada al Magdalen3 se anuncie a los rebl.'ldes de 
la Costa, como el l. 0 de abril: el día de Téscua. 

Slrvase US. hactr publicar en la órden jeneral esta comuni=-
eacion como lo desea el Gobierno. . 

Aprovecho cou ·¡¡usto esta oportuoidad para repetirme Je US . 
.muy atento, obediente sci'vidor. 

Jost Accvedo. 



f'. -¡•; • .. ,•r "! J .:.~•L-.J ( .",,:It! o /• ~ -(' 
.' ·;,.:v,~bÚoa. de 1; .N~v.a . Granada·:- e omandanci4 e-n iefo ,u te 
't. • Division .-Cuartt:l jeneraltm Ocaua á U .de setiembre ~e 1841,--

Sr . Secf'etario de Estado' en el 'De'Pacho d e Gu~rra .r Malina , 

• . .Anuncii ',¡ T)S .; .. mi comunicacion de 1. 0 del presente, .que mi 
-retirada clr. Óeana 1 La «;:ruz no debia interpretarse de un modo 
desfavorable, .ofreciéndole que pronLo daria esplicaciones sobre este 
mo'l'imiento. , ~ • , . 

La culumná con que había marchado ei ináyor l\uhio con direc-· 
cion n Chiriguana, quince dU.s ilnLCS de mí llegada a Ocaña. íué 
completamente batida en Palmas de Ahíla, antes ele que hnbiera 
podido recibir mis instrucciones, y con este motivo, la Divisiou 
Je mi mando quedaba reducida a ·iOO ):10mbres disponibles y re
c:lutas en &u mayor parte. Teoia escaces de municiones, pues las 
c¡ue babia hecho Tenir de Pamplona aun nó me habían llegado. 
El titulado comanllante jeneral del ejército de Mompox, Lorenzo 
H~nandez, se mo.Yía sobre mi cou 400 hombres de hueua tropa y 
illos piezas de artillería de calibr'\ de a cuatro. Los guerrilleros 
facciosos de Simaña, el Cltrmen, Brotare, San Antonio y Rio de-oro, 
•e reunían armados ,para ausiliar el mo'timiento de Hernandez y 
orogrosar sus filas. En tales circunetancias no me convenía per
manecer en Ocaña. 

El día 30 de agosto, antes de tener a la -tista a los enemigos, 
eznprendí mi movimiento con lentitud y orden para La Cruz, en 
aoude encontré la& municloiies que me venían de Pamplona; y 
tuve m~s de las qne necesitaba pata prove .. r de ellas á la tropa y 
para que los reclutas se ejercitase ti en los fuego~ y tirasen al blanco: 
todo lo cual se hizo en dos dias. Dispuse mi plan de defen~a. 
eontandn eJA La Cruz con probabilidades del triunfo que no t.cuia 
.u Ocaña, y dispuesto ya i tomar la ofensiva. 
" El d1a 3 de setiembre se presento Hernanclez. con su tropa en 
e~ alto de los Pozos, medi~> legua distante de La Cruz; esteodio 
•us guerrillas ero cÜSLintas direcciones, y so preparaba a atacarme, 
pero no se atrevió. La noche del 5 contramarcho para Ocaiia. 
Luego que supe sn movimiento, lo seguí, y a la~ 6 de la mañana 
del dia 7 estaba a la vista de él en las inmediaciones de esta 
ciudad; pero ~uidadosamente oculté mi tropa detras de una loma 
y dejé á )a vista solamente algunas guerrill~ , que , iOStuTieroo U'D 

tírotéo poco activo para entretener al enemigo, proponiendome 
átacarlo rapidameote ea <C3SO IJUe emprendiese &U retirada, para 
é:uyo evento tomé mis disposicionesj pero en caso que no empr~'f\· 
d~eso retirada, preferí esperar al coronel Buürago, r¡ue de~ia llegar 
al día siguiente por. la mañana con el batallen n. o 8. :> •. ¡:o'nside · 
nndo q\,111 de poco provecho s.cria el triunfo, sino toma~~· los 

, eahecillas, que son los que primero escapan por lo Tegu lar, y para 
c:ooseguirlu necesitaba de esta · fuerza aunque no fuese de veteranos . 

El dia 8 a las nueve) de la mañana ll egó el coronel Buitr~o a 
rui cuartel jeneral coo el ·batallen que conducía. fuerte de tre · 
cientos treinta hombres, ,en su mayor parte reclutas y con mal 
armamento. Destiué la mitad de la dereeha de este cuerpo a b 
primera Mlumna de la Division, en la cual coloqué ~ambíen al 
..-.ro.ocl Buitra¡:'lj .'" la. nlÍtad de lil izquierda fué destin~da :1 la se-



~uada columaa, para que est• tropa ~irYiese de reserya en amh;u 
columnas. En seguiJa, sin pérdida de momentos dispuse el ata<tue. 

La primera, c.olumna, al mando del jeneral Collazos, fue destinad• 
para dirijirse por el cerro de la Horca, para tomar la parte sep
tentrional de la ciudad¡ y la se¡;uoda col u moa al mando del corone( 
Forero , fu~ destÍDQ~a a tomar la parte opuesta marchando por el 
cerr'o de los l'luertos. A la señal con"cnida el atac¡ue fué simul· • 
táneo y rapido. En poco tiempo fueron <;}e~alojadvs los enemigos 
dt! las casas y calle~ <¡u e ocupaban fuera . le la · plaza, quedando 
reducidos a cinco casas s•tuapas. en la plaza, de donde hacían fue¡;o 
"n todas direccion,es. Dispuse que en el acto se co'nstruyesen trin
chcr~ s en las ocho calle~ que t::C\nducen a la plaza, a una cuadra de 
clistancia de ella, y hljo los fuego~ ,]el enemigo 'se construyeron 
con prontitud. Los trahajos se tlirijieron en seguida a toaiar al¡:unos 
pllntos de la plaza penetrando por el interior de las manzanas que 
la rodean, y se consiguió, quedantlo los enemi¡;os reducidos e las 
trr.s cas:~s principales ' y · sin poderse comunicar de una :\ otr:.. 
Antes de esta operacion habian hecho los facciosos pocus tiros de 
eañon; prro de~d e cntóoces nuestros fuegos los pnsieron en absoluta 
;mposibilidad d~ sacar su artillel'i .t fuera de las do~ casas en que 
l:t tenían . Si yo hul,liera -contado e-un un:1 pieza 'rle :1rtilleria t:1n 
m~cesaria p:tra esta empresa, antes de la · noo¡:he va habr.iau· estado 
tomadas las CaSAS fuertes; pero ' US~ sabe que ninguna. se }¡abia 
d c, tinado a e't:t Di>ision. 

Desrle la~ Jiez de l a ~añ:~n~ h:~sta las seis de la t a rde, rl fue¡;n 
m:.s ó mcoo.s actÍ\'o no ccsaha , illternando de uoos puntos a otros, 
y parn tom>~· nna casa hahia sido necesario que cargase la r.ahallería 
}>i(· ¿ tierra !t la hoz.,. El ful'¡;o sigui o poco vivo , pero contiuuado 
't.ot!a la noche : durante ella se perfeccionaron nuestras t.ri~che(:t~, 
rit' :.cldantl> una a uno de los ángulos de la plaza, y se tn,·o c~pccial 
•·nirJarlc, eu ;mpedir la Comunicar.ion de una a Olrl entre Jas tr<'> 
c.1-;:t.; d e lo~ facciosos. · 

:\ la m~Jrngada dd dra [) , me tlispooia a lomnr ro• asalto una 
nr In. ll'l'' """"en <¡uc estaban los encluigos, proponl Clltlom c hacer 
lo mi""'' c<Hl las ciernas nua :l. una , con la se;;uridad dr que oo 
'T'"dian nmiliarse mútunmenlc. ¡Su situaeioo era hnrrihle! Al 
amnner.cr se descubricrnn Í>lncleras blancas en bs casa~ or.upadas 
·rnr lo~ enemigos, y conociendo, qu,e ya oo c¡uerian co':llbatir ma,, f)rdr.
;,.; Cfuc cesase el fuc¡;o. Se me presento inmediatamente 'un edec~n de 
1frruandez. manifestandome <¡uc este deseaba entrar en arr~¡;los con
mig'l, y para ello estaba r<daetnndo una contu nicaéion . Conteste 
que liO rcconoeia por jcneral :\ Hernanaez: que no recibiría comu
llÍciacion suya ni oirla ' lHopos!cioncs; y qu e no les quedaba otra 
cosa· que hacer que 'entl=e~ase sin restriccion alguna, dejando las 
armAs en la~ casas que C'Cupab.an. Mi órdcn fué ' puotualment~ 
(\bedecida .Y t oJos destilaron par a entregarse presos soruetidos a dis
('féOÍon. Esta columna, r¡ue ·;. la vcnlad es J., buena trop3, es la 
<JU C vrneio en el Cerro t.lc San Antonio, en Corm.al, en Papaya!. 
v ru Palma~ d e Ahíla . · 
· Se han tomados presos al titulado jcneral en jefe del ejército 
.!e i\'lnmpox, tres j efes mas , ·vein ticuatro ofi..:inlcs, trcciento~ ' vcinti• 
.' · .<t e te iudi ·:iduos de tropo. fnrra de Yaria, l'risioncros de P~paya,l 
~· P3lm» J e -~hil a , r¡nr en roladQs en las F.b, Jc los facciosos, se 



rcsoataroa ee -la 'C!Untramáraha -qn·e -hicieron tle '·L• Cruz ;\ Ocaña,¡ 
nn pracLicanu, el jefe político nombrado ·por ellos, que acaudillaba 
IITla ¡pa~rrilla, •y •<un estranjero que · los a~ompañaba ·sin caractcr 

. roilit .. r; Jo~ · y>ter.as de· artillería de calibre de a cuatro bien mon
tadas Y' -proTistas · de útiles y munic!ones; el cbmr.leto armamento d e 
Íu>ilcs de toda. la columna , d iez y nueve carabinas, aiez y nueTe lanzas, 
lres cJjas de .gutrrrar u.na corneta, do5 clannes, ias esradas de ' l~i 
lllul acloj ofictales y ·d¡ez montuus. · 

N ucstra phdida ha ·consistido en un oficilll de caballeri-:~, alflh-e~ 
Pila.r . Sanfh.e,, que mu~io cargi'.ndo pié ~ tierra a la. lanza, 9nincc 
anclav•duos de tropa, que tamb1en muneron; y hendos el Jeneral 
:\lat Liuian" Collazos, gravemente, el tenionte coreo el Rafael M en
doza, cinco oficiales mas, y quince individuos de tropa. 

Lo> cocmi .. os tuvieron fuera de combate chez y nueve indh·idu,s 
de tropa, qu: encontramos mu.,rtos dentro de los cuarteles, y h cridot 
un coronel, un capitan y veintiocho individuos de t~opn . 

He •¡uedado ~at:sfecho de la conducta de todos los indiyiduos de 
~i Division . He TÍsto al jefe de E. M. Alfonso Acevedo atender 
a toth~ partes con valor y ~ctividad. y no contento con lle~u ver
fc·r.ta meutc sus deberes, dió impulso rapido a la primera trancher~ 
'l" e se construyo bajo. el fuego vivo de los enemi¡:;'ls, car¡¡ando él 
•uisu1n piedras y palos, cuyo cjemplofué imitado con notable utilidad: 
Le visto a! t~ñ •ente coronel Rafael Mendoza herjdu por haber tnor
¡:hatln con. arrojo acia una casa fuerte, para tomar la artillería 
Hro;trar nuevos peli¡:ros, resistiendo á mis iqsinuacioqes para que 
.,e -rJ!ltrase a ser curado: ~e visto al alferez Noricga, herido de 
¡;ravt'J~d. casi moribundo animando a sus compnñeros con las TOCe'! 
,Je '·viva el Go.hicrno:" he visto al jeoeral Colla¡os disputar ll 
tnclos lus intlivipuos de su columna, los puestos de mas peligro 
ha.la qne recibía u 0 a herida mortal: he visto al 1=oronel Forero 
dirij11· hilbilmente ooq denuedo é incansable actiTidad, los trabajos 
p o· Ji;;roSO> 'JIIC tocaban a SU columna: he visto al teso rero de guerra, 
\'i cc·nt,• A'cuénaga, hacer las veces de oficial, de soldado y de 
r.iruj:cuo c, en medio ele las balas . En fin, todo lo que he visto y 
he· 'aLi,lo clc· los jefes, oficiales .Y tropa, me ha llenadn d~ sntisfaccion . 

_<\,lc·mas de los j~fes y oficiales ya mencionados, reromi<·ndo a la 
coo co ,ideracion del Gohierno al coronel Marcelo Bu1tra¡;<>, ']UC fue 
rolucaJ•, en clase ele ~egundo jefe de la primera co.lumnay rccmp.laz~ 
ru cll~ al je,n c: ral Collazos cuaod,., éste fue herido, y cootifl,u~ de
_,cmpenantlo bien los funciones de comandante e~ jef~ : a los sar
JCilt'>> mayores Manuel Urdaneta y Antonio Rubio: ;\ mis 1\J&~dantes, 
de compu. teniente 2. o Ricardo Olaechca y alfern 2 . 0 de¡;uardia 
na cionol Jo, c Eusebio Caro : a los capitanes P'taza, Ge'rc ia y Sao~bria:. 
"lo, t.cnirntcs Garc ia, herido, .-\ma,n, Vaoe¡;as, Durana , l\~ogollo~ 
v O snrio, lccridn: los alférecc·s Rodri¡;uez, Aparicio, ~eltr~n, . Fer
uamln. Canob.1l , Huiz de Roa . y Escallon, herido : los ~UJentos 
Ruclrt¡;uc· t, Hinc•, trosa, Galindo, A"ttdclo , Fajard.:>. Plaza, .-\Iba, 
Salinas, l~uil V clos']l.lt'Z, Este vez\' P;rrz: los cabos l\loncada, Sabv : 
¡;al , Magallancs \' Lopc<: el corn.cta Duran. y los >oldado;¡ Pudo, 
.'i'>ralPs v Camacho. 

Puede ~1 Gobierno oontar con qnc en lugar del derosito de reclut•• 
que aquí hahia, y~ existe la ~~Cgunda Division de rjército v_ c¡ue 
ella e; tmponente: que ya tiene artillería de que tant, ncccsllaba;, 



y .«D , ~ii, qli« dcspu.es ~le ~o5 .descala~ tufridva en el-1\lasdalellt, 
~a mor,al de la tropa a¡¡ .h~ ·.r.e¡!Jlbl .. cido ,pou · aumento . 

.Desde que el Poder .Ejeclltiv" . me ,dio el> mand11 de la s.-¡:uoda 
Division, no he conferido !'5Censo alguop, á peaar .:de las muchas 
"ftCa11le5 que pay Cll los J:.lle~pPi, .'f .ahora a -comeclleDcia Je le 
jor.nsula del 8 al 9 no he conoediJo 9tra recpmpeosa que dar ¡.._, 
,graciu a m s compauero$, coll .. c~yo ,. acto han quedado tall sati•
íeebos, como yo lo estoy de su oomporta8li.ento . . 

.SOy de US . muy atento, obedieuta aenidor. 

P~DRO A. !IERRj/.'Y . 
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liL~tnCR N~MrrH~L 
,¡.\'J . \ . \ ..... 

de los individuos que-·han Sido dados de baja en el ejércitoj 
conforme al art1cula14:'0 de la ley de ~)de mayo de 1840) 
con. espresion de lus · empleos que obtcnian. 

JE:NF.R..\t,l':!'. 

Josc .J11aria (J!ian'db. ·' 
Francisco ChrTirona. 

CO!tOKELRS EFECTI~OS. 
Juan (. rrgorló Sarria. 
]lfanu.elt onzafu .. 
José llfaria (; trittuz. 
Salvador Cordovrt1 

Picante Panegn.s. 
José Jllaria Pezga. 
.l'flrrruu10 .Acero. 
IÚhtp, .Duran. , . · 
J~'fi.. _Antonio Gutierre: 1/e 
' 'P.Nicns. " ·, '· . 

JOfíi{ <Marih-· :#{)d.rlguú; Ji/{ 
7'omas Herrera. 

CORQ:'iELES C:H:\'D'ÚAO<lS~ , ' 

':' Jr!~~no. Go.ílú¡tJ. 
Manuel Maria Davila. 
Ramon Za¡;ata. 
Jllan N. Toscano. 
Lorenzo Hernandez. 
Ramon Martinez.. 

TEl'ilEl\T~:s COHO:'\ELEIJ 

F.FF.CTIVOS. 

Lcopoldo Flores. 
José Maria Lasprilla. 
Juan José Serrano; 
Juan N. Vargas. 
Rafael Peña. 
Pedro Peña . 
1 adeo Colindo. 
Jldcjonso Fi¡;ucroa . 
.Ramon Acc1•cdo. 
'Vena11cio Silva. 
Santiago Frascr. 
Prdro Antonio Sanchell . 

Juan Antonio Gomer.. 
Manuel Jll aria (: uerrero. 
José Antonio Qui.jano, 

SARJl:XTOS .MAYORES. 

Dom/ngn Antonio Gomu. 
Jo~é JJclgado. 
Buena11entura R.aq.Jel. 
Joaqum f , arces, 
.Aligue! Lozano Pcinadó. 
Fernando Reres Patria . 
José Antonid Gutierrn. 

·Domingo E.tguerrtz. 
Benedicto TriaT~JQ.. 
Bruno Vela. 
Honora/o Rodri'gue•. 
Bamon Palaci&~. 

· Do.mingo Gaitan. 
Joa1rtin. JTiana• · 
Felzx Ranjel. 

CARITANJ:S. 

Alejandro Gaitan. 
Aniceto Canales. 
Ignacio Torrente. 
Pedro Arias. 
Ramon Ortega. 

l Tomas ]lfartines. 
, Joaquin Anastacio Mart¡tui; 

Seha.<tian Oli11ares. 
Rafael Gonzalez. 
Sancho Briceño. 
Antonio Gomcz. 
Bi111ano Robledo. 

\ Pedro Velazco QlliJano, 

1 

José Maria Nuñcz. 
T F.XTF.:\"TB DF: NA VIO. 

A ."'tonio Padilla. 



Q.\ PITA N' OJI.A.D'V AJ>O. 

.)fiiÍ Carhajal. 
TENTE!\"T1!!9. 

Flflrentino Ohando. 
Antonio Salgar. 
Yalerio Andrade. 
Bernardino Sala.=r. 
Jos'é .Maria Aya/a. 
Carlos Fcrrcr. 
Juan 1\'. Hurtado. 

• ~Ll'ERECES. 

Pedro Escov ar. 
.A ntoniu r; nrzon . 
Fcli:r Gfucntes. 
Pah!o Zapata : 

Francisco MacAatli.; 
Gre9orio 'Archila. ' 
Jo'se Garcia. 
Luciano Torres. 
e ah riel Alzate. 
Dámaso Jiron. 

INDIVIDUOS DE TROP..A., 

.Antonio Olarte. 
Bonijacio V ar.gas. 
Jose ll'l'aria Rojas. 
Baltazar Machado • 
Juan N . Corte. 
Manuel Estrada: 
Antonio Mcndez: 
Eleutcrio Leal: 

.. 

Conforme al articulo 4 ° del decreto JejisJativo de 20 
de l\Io) o de 1841, han sido tambien da~ os de baja, el 
Sarje11to l\Inyor Antonio Maria Diaz_, el Capitan Jose 1\laria 
Buitrago y los Alferes l.os l\lnuricio Plata y Juan ftlayer. 

Bogotá 1. 0 de Marzo de 1842.--32: 
EL SEcREURIO i))¡; GuEruu. Y MAIUI'(.A. ... Jo•é Acet7Bdo: 



N li ~l. 1 o. 

de las pensiones concedidas a las fami
lias de los militares r¡ue han muerto ¡ 
sosteniendo el orden constitucional. 1 

(A la Sra. Lilmria Accvcdo 

D Z .. z . d 1 viuda del jcneral J unn 
ecreto rytsat1ro eJ J · N· ·. h .. 

19 d b ·¿ d 1311 ) ose cna u 1.JOS ••••• 

e a rt e · ···l A la Sra. Bárbara Yelazco 
madre clcJ mismo jcncral. 

D 1 l .. 1 . d 7 ~A In Sra. Scvcriana Peral:a 
ecre 0 

I!J lS alt-vo e viuda del coronel Manue l 
de mayo da 41............ .,.f t. , 

1 
.. 

n u 1s e llJOS mcnore~ •• 

(A la Sra. Dolores Paris vi u. 

1 
da ~el capit,¡;-¡ ~oa.¡t~m 
Mana D"lgado e l::jOS 
menores ••.•.•.•••• •.• 

i A la Sra. RosaGa rcia vi u. 

1 

da del capitan Guillermo 
D 1 d 29 tk Gaitan ú hij os meno ;, ~ . 

· crr~ 0 
! ma!JO J A la id. J wwa ~Ia ria Rn . 

.le 1';11... ........................ ~ driguez viuda uel capitan 

l 1\Iiguel Penagos é hijos 

1 

menores • ••••••••••..• 
A la id. Maria del Cam po 

1 Castañeda víu da del sar. 

l j_e nt? l. 0 Pacífico Bontlla 
e hiJOS menores •••••••• 

Bogotá l. 0 de marzo de 1842. 

A. siznac-ion 
mensual. 

133 2 

,.GG 5 ~ 

l 

100 " " 1 

1 

1 ,136, ¡ 

¡ 
! 

,13 G , ' 

,,13 6 " . 

,,4 " " 

El Secretario de Guerra y marina. 

...~ 
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NU:M. 11. 

QUF. MANIFIESTA EL NU~IERO DE CAUS.-\8 CRlliiiNALRS .CONTlU. INnlVIDUOS DEL EJERCITO, QllF. JUN ENTRADO 

EN LA SBCRETARÍA DE ESTA SUPRE~IA OORTE MARCIAL DKSDB l. O DE SETIEMDRE DE 1840 DASTA 31 DE 

AGOSTO DE 1841, CON ESPRESION DE LAS FlilNECIDAS Y DE LAS PENDIENTES. 

DELITOS. RECIBIDAS. FENECIDAS. PENDIENTES. TOTALES. 

Oficiales. - Soldadoa O.ficialel. Soldado8 Oficiales. Soldados. 
Dcsercion .•.. , . • . , ..• , . • . . • 2 . , , , . , • , , ,, , , , ••, , , , 2 , , • , . , , , , ,, . , , , . , , . . , • , , , . , , , 2 
Sedicion. : . •...•.• ,, • , , ... , • , 1 , , , •.••• , ,, , , , •••.,, 1 , , ••.• , , • ,, ••...• , , . ,, ...... , . 1 
Hon1icidio,.,,,,,,, ••••·•••• 1 •••••••••, ••••••••• 1 ••••·•••• ,, •••••••••, ..••••.. 1 

. •o~A• 
Las causas que entraron antes del l. 0 de set-~e de 1840 y q¡u se hallaban pendientes, se h11n despachado en el 

presente año junio con las que se recibieron d~spues de aquella ftte.M, y que van espresadas e11 este cuadro. El retardo que 
se advierte en su fenecimiento ha dependido de que loa oficiales nombrados defensores de lo~ reos se ausentm·on en servicio, á 
diferentes ¡nuúos, á consecuencÜJ de los trastornos políticos, y hasta el principio de este año se pudo conseguir un escalafon 
de los oficiales de guardia nacional, que son los que úüimamente han desempeñado el encargo de defensores, y con cuya 
citaciún se han sentenciadu los procesos.-Bogotd 3 de febrero tk 1842....--Juan N. E sg w:rra, secretario In terino. 

· Es copia.-El Secretario do Guerra. É 
.JOS A.CEVED9. 

... 



NUM. 12. 
DECRETO DEL PODER EJECUTIVO. 

Designando los sueldos de los empleados en el ramo admi
»istrativo del ejército. 

Pxono ALcANTARA HERRAN , PRESIDENTE DE LA NuEYA 

GRANADA. 

En ejecucion de lo que dispone el artículo 7 . 0 de la ley 
de 27 de mayo próximo pasado, 

DECRETO 

Art. l. 0 El ramo de administracion en el ejército, cons
tará de un intendente jenernl, de intendentes de ejércitos de 
operaciones, tesoreros y comisarios de guerra de los mismos 
ejércitos, de divisiones, brigadas, ó columna; y de los emplea
dos subalternos que fueren necesarios. 

Art. 2. :> El intendente jenerul gozará el sueldo que la 
ley le señala; los intendentes de ejército serán asimilados á 
coroneles efectivos, y los tesoreros de guerra á tenientes coro
neles efectivos y disfrutarán el sueldo correspondiente á estos 
empleos, pnra cuyo único objeto son asimilados; pero sin opcion 
á. la gratificacion de sirviente. Los comisarios disfrutarán del 
sueldo de sesenta pesos mensuales que les está seiialado por el 
parágrafo 6 . 0 del artículo l. 0 de la ley de 30 de marzo 
de 1832. 

Art. 3. 0 Los empleados subalternos serán asimilados para 
el goce de sueldo, á tenientes, alte reces ú sarjcntos, bajo la 
denominacion de oficiales primeros, segundos, &c.; mas e~ 
cuanto á la diferencia correspondiente á la denominacion de 
primeros y segundos que tienen Jos espresados empleos mili
tares, se estará á lo que el Poder Ejecutivo dispusiere en 
los respectivos despachos. 

Art. 4. 0 El intendente jeneral residiri en la capital de 
la República cerca del Gobierno, y es el jefe del ramo de 
administracion de la fuerza armada de la República, arreglán
dose á lo que dispone el título 18 del tratado 7. 0 de las or
denanzas del ejército en cuanto fuere adaptable, y enten
diendose directamente con el Secretario de Guerra v Marina, 
por cuyo conducto recibirá las órdenes del Poder Éjecutivo. 

Art. 5. 0 Los de mas empleados de que habla el . artículo 
l. 0 se entenderán con el intendente jeneral en cuanto diga 
relacion con el ejercicio de sus funciones naturales, y por 
su conducto recibirán órdenes del Poder Ejecutivo, sin per
juicio de recibir y obedecer las que en ejercicio de sus facul
tades legales les dieren los respectivos comandantes en jefe, 
ó particulares de la fuerza de que dependan. 

Art. 6. 0 El Secretario de guerra y Marina queda en. 
eargado de la ejecucion de 'este decreto. 

Dado en Bogotá, á 5 de junio de 1841. 
P. A. HERRAN. 

Por S. E. el Presidente de la República-El Secretarw de 
.Guerra y Marina. José Acetledo. 
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NUM. HJ. 

que manifiesta la fuerza personal que tenia la goleta de guerra Tequenthanza el 
dia 4 de nov!·enzbre de 1 84.1 al nzando de su conzanclante el teniente efectivo 
de navío Augusto M aria Cabal. 

. 
Oficiales de g ue1-ra. Id. de plana Practicantes. Cabos 1.' Ee.n 2.• Soldados. p - - 12 o . Cal>os Je Gavie1'0s. ftf arineros de Idem de 2. « TOTAL. nmer guar- . carpmter11 

mayor. dian. calaf ate. guardi,z. 1."' clase. 

_::1 F• lto . -=- T ie ne. Falta. Tiene. F·l~ ·r;'"'·l_::_ Tiene. Falta. Tiene. F alta . Tiene. Falta. T iene. Falt a. Tiene. F·:_IT;,.,, Falta. T iene. Falta. Tiene.! Falta . Tiene. Falta. 

---- - ~---- ----
Coman- Id. 2. o De admi-
dan te. ·¡islraciotl 

1 
1 1 1 " 

1 1 " " " 1 " 8 
" " 

1 
" 

1 1 l " 
2 5 3 !) 1 27 11 

Bogota r. o d~ m~rzo 4e 1842 ... ...,El Secretario <le GQ.err~ y Marina.· 
,.-,oSB AfJBFEDO. 
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DECRETO DEL PODER EJECUTIVO. 
Dando diapo8iciones p ara facilitar el pdgo de las cantiddJu 

dadu en emprélrtito para el servicio militar. 

110l!UNGO 04ICEDO VICEPRESIDENTE DE LA Rl!lPUBLIC4, ENCA>R

GADO DEL PODER E1ECUTIYO. 

Siendo de absoluta necesidad pr~eeder á calificar y liqui. 
dar la deuda que haya contraído la Nacion en el ramo mili· 
tat con mOtivo de la guér~·n. que ha tenido que Sostener CQDtra 
los rebéldes, y deseando el Gobierno que esta operacion se 
hagn. cuanto antes de un modo regular y fácil, para que 
eabido el montante puedan proporcionarse los medios del 
pago con la equidad y justicia que corresponda; 

DECRETO, 

Art. l. 0 Toda persona 6 corporácion que fuere acreedor 
de la República por ausilios prestados al ejército y marina 
en dinero, subsistencias, medicinas, arma!l, municiones, ves. 
tuario, equipo, menaje, movilidad y domas cosas del servicio 
militar, de cualquiera clase que sean, cuyos ausi!ios hayan 
aido prestados desde el dia 30 de junio de 1839 en adelante, 
ocurrirá á la Gobernacion de la provinéia en que se contrajo 
el érédito, presentahdo los respectivos comprobantes para qua 
sean examinados por la junta de hacicndu, y verificado esto 
y estendido el parecer dn la junta, ~e remitan originales, con 
copia del acuerdo, á la Secretaría del despacho de g t:crra y 
marina, á fin de que en ella se tome razon y se pase todo 
ti la Intendencia general dél ejército. Con ningun moti Yo se 
admitiráh reclamos de daños y perjuicios causados por loa 
facciosos. 

Art. 2. 0 El Intendente general, con vista de los docu. 
mentos y de los datos conducentes que pueda pedir á las 
oficinás ó empleados públicos de quie,J?cS lo crea comeniente, 
hará un eximen escrupuloso: y si resultare ,á su juicio 
com¡>robada la lcjitimidad del reclamo en todas sus partes, 
praticar~ la liquidacion correspondiente y la remitirá á la 
Sécretaría de guerra y marina con todos los comprobantes 
y el respectivo informe, para que recaiga la resoluciun del 
Poder ejecutivo: pero si por el contrario no calificare la 
deuda por lejitima, entonces informará sin lmcer lir¡uidacion. 

Art. 3. ° Cuando el Poder ejecutivo reconozca el crédilu 
liquidado, que se · hará por decreto ni pie de la liquidaci.on, 
ee remitirá. este documento á la Gobernacion ante la cual 
110 hizo el reclamo para que se entregúe al acreedor, y los 
comprobanles se pasarán á la Intendencia generul para r¡uc 
t!le archi,•en, tomándose razon del crs dilo en un libro que 
ee abrirá al efe.::to; pero si el crédito no fuere reconocido se 
l'olveráu los docwncntos presentados ii la misma Gobernac10n 



eon copia del informe del Intendente, para que el interesado. 
haga de ellos el uso que le convenga. 

' Art. ~ 0 El libro de que trata el artículo anterior será. 
foliado y rubricado por el Secretario de guerra y marina, y 
la · tonia de razon del crédito se. hará por la Intendencia ge. 
neral, copiando íntegramente la liquidncion y la orden del 
.Poder ,ejecutivo en que conste haberse aprobado. Este asiento 
ee hará de modo que las cantidadeR reconocidas salgan al 
márjen, para que sumándose pueda saberse el montante 
-de toéias. 

Art. 5. 0 Al tiempo de tomar razon en la Intendencia 
general, de los créditos reconocidos, se hará el cargo en otro 
libro · contra el cuerpo, compañía 6 partida suelta en qJoJ.e se 
invirtieron los nusilios. E~te libro se abrirá de modo que los 
cargos contengan toda la claridad necesaria, á fin de que 
pueda saberse fácilmente la parroquia, canton y provincia en 
que se hizo el gasto, y el acreedor, á cuyo efecto se citará 
el folio · del asiento de la liquidacion del crédito. 

Art. 6. 0 Los reclamos de que ·habla el artículo l. 0 

l!le ~harán dentro del término de tres meses contados desde 
ia · públicacion de este decreto en la capital de cada provmcia; 
pero respecto do los acreedores residentes en las parroquias 
dominadas por los facciosos, no se entenderá dicho término 
'hasta que sea restablecido el órden Jrgal, aunque se hubiere 
publicado en la capital de la provincia. A efecto de que el 
PodeT ejecutivo tenga todos los datos conducentes sobre este 
punto, las Gobernaciones darán cuenta á lo. Secretaría de . 
guerra y marina del dia de dicha publicacion en la capital 
·y de las parroquias qne estén ocupadas por los facciosos, in. 
formando des pues cuando· estas vuelvan al réjimcn consti. 
tucional. • 

Parágrafo único. Existiendo en la Secretaría de guerra 
y marina reclamacionc~ de varios ciudadanos sobre ausilios 
11uministrados para el servicio militar, se remitirán los cor. 
respondientes documentos á. la Gobernacion de la respectiva 
provincia parn que tengan el curso designado en el artículo l. 0 

r:Art. 7. o En atencion al estado actual del erario nin. 
gnnll deuda de las que espresa el artículo l. o se pagará. sin 
~spresa órden del Poder ejecutivo, aunque esté reconocida 
en · los términos que quedan prevenidos, siendo responsable al 
reintegro la autorid:~rl civil, militar 6 corporacion que dis. 
ponga lo contrario, sea cual fuero en que se apoyare. 
· El Secr<'tario de Estado en el despacho de guerra y 
marina queda encargado de la ejecucion de este decreto. 

Dado en Bogotá, á 29 de enero de 1842. 
DOMINGO CJJCEDO. 

Por SE. El Vicepresidente de la República encargado 
del Poder eJccutivo ..... EI Secretario de guerra y marina. 

J01ó Acevedo. 
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